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La actuación la conforman 5 proyectos constructivos independientes al encontrarse 

distanciados entre ellos más de 10 kilómetros.  

No obstante, se elabora un único DOCUMENTO AMBIENTAL que integra las cinco 

actuaciones que contempla el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN EN ARRIATE, BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA DE LÍBAR Y CORTES DE 

LA FRONTERA. CUENCA DEL RÍO GUADIARO. (MÁLAGA). CLAVE: 

ACE/314.01/19/PROY/01. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

La EDAR se proyecta para 5.020 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos se 

requieren un total de 8.009,23 metros de conducción, de los cuales 5.221,90 metros 

corresponden a colectores por gravedad y 2.787,33 metros corresponden a impulsiones. En 

particular, para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 267,70 

metros. Se distinguen algunas actuaciones singulares: tres estaciones de bombeo y tres hincas 

bajo el ff.cc. Bobadilla-Algeciras y la carretera A-373. 

Para el suministro eléctrico a la EDAR, se ha previsto la conexión mediante la instalación de un 

nuevo apoyo, perteneciente a la línea aérea de media tensión Ronda, 20 kV perteneciente a la 

SET Buitrera, propiedad de ENDESA. Para ello, es preciso el tendido de una nueva línea en 

Media Tensión particular, entre el punto de conexión facilitado por la compañía, donde se ha 

proyectado un entronque en vano flojo, y la EDAR. Para poder realizar dicha conexión el primer 

tramo antes de cruzar el ferrocarril se realiza un trazado soterrado mediante una canalización de 

2 tubos de Ø200 mm. Para ello se instalará un vano flojo a una distancia inferior a 20 metros con 

el apoyo AT-15488 proporcionado por Endesa, en el nuevo apoyo de conexión se realiza el 

entronque aéreo-subterráneo, donde se instalarán los seccionadores de la línea particular. A 

partir de dicho apoyo se realizará el tramo soterrado hasta las inmediaciones de la línea de 

ferrocarril, el trazado soterrado tendrá una longitud aproximada de 350 metros. 

Próximo a la última arqueta del tramo soterrado, se instalará un apoyo principal de línea. A partir 

de dicho apoyo se realiza un tramo aéreo hasta las inmediaciones del Centro de Transformación 

de la EDAR, dispondrá de una longitud aproximada de 610 metros. En total, se implantarán 6 

nuevos apoyos. 

Las tres Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) proyectadas contarán con suministro 

eléctrico en baja tensión, mediante canalización soterrada de dos tubos desde los puntos 

especificados por Endesa. La acometida a la EBAR Cortes Norte se realiza en baja tensión desde 

una Arqueta A1 en Baja Tensión. Para ello, se dispondrá una acometida subterránea de 

aproximadamente 200 metros de longitud hasta la futura EBAR. La acometida a la EBAR Cortes 

Sur se realiza en baja tensión desde una Arqueta A1 en Baja Tensión. Para ello, se dispondrá 

una acometida subterránea de aproximadamente 200 metros de longitud hasta la futura EBAR. 

La acometida a la EBAR La Cañada se realiza en baja tensión desde un apoyo de hormigón en 

Baja Tensión próximo. Para ello, se dispondrá desde dicho apoyo una acometida subterránea de 

unos 600 metros de longitud hasta llegar a la EBAR. 
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sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental 

Integrada (AAI), Autorización Ambiental Unificada (AAU), Evaluación Ambiental Estratégica 

(EAE) y Calificación Ambiental (CA). Esta Ley autonómica se ha ido modificado/actualizando, 

siendo el texto consolidado de 15 de octubre de 2018 recogido en el BOE, la última actualización.  

Según esta norma, la presente actuación estaría sometida al instrumento de prevención y control 

ambiental de Autorización Ambiental Unificada (AAU) por encontrarse en la categoría 13.7.f del 

Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio (Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en 

Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 

que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 

medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad: f) Plantas de tratamiento de aguas residuales menores de 10.000 

hab./equiv)). Sin embargo, al ser el órgano ambiental de la actuación el Ministerio competente 

en materia de Medio Ambiente (también es promotor y órgano sustantivo), la tramitación 

ambiental a la que debe someterse el proyecto es la recogida en la normativa estatal, la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

En relación a los antecedentes descritos en el DOCUMENTO AMBIENTAL, hay que destacar 

que en agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y EDAR 

de Cortes de la Frontera (Málaga). En febrero del año 2014 la Diputación de Málaga redactó el 

Documento Ambiental para someter la actuación al trámite de evaluación de impacto ambiental 

simplificada. Sin embargo, en octubre de 2015 se desiste de la tramitación debido a que la 

parcela se encontraba situada en zona inundable. 

Por otro lado, desde el ámbito estatal, a través de la promulgación de la Ley 33/2011 General de 

la Salud Pública, de 4 de octubre, se estableció por primera vez que las Administraciones 

Públicas deberían someter a evaluación del impacto en la salud los planes, programas y 

proyectos que fuesen seleccionados por tener un impacto significativo en la salud. En base a 

esto, y a través de la promulgación de la Ley 6/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucía que regula en su Título II la Evaluación de impacto en la salud y del Decreto 169/2014, 

de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la 

Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha establecido la herramienta EIS 

(Evaluación del Impacto en Salud) para predecir los posibles impactos positivos y negativos de 

las actuaciones reflejadas en el anexo I del Decreto 169/2014, sobre la salud de la población. 

En este caso, la actuación en cuestión se trata de una planta de tratamiento de aguas residuales 

cuya capacidad es inferior a 10.000 habitantes equivalentes, que está recogida en el Anexo I del 
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Evaluación Ambiental, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica, en su versión Borrador de 21/08/2019. 

 

 

  



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

  ANEJO 13. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 PÁG- 11 

3. DEFINICIÓN, CARACTERÍSTICAS Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

3.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

Tal y como se ha comentado, se ha llevado a cabo una recopilación de información, así como un 

reconocimiento previo en campo de los puntos de vertido de Cortes de la Frontera, La Cañada 

del Real Tesoro y Las Vegas, identificando su localización y características básicas. 

A continuación, se detalla la localización de los vertidos para cada núcleo, así como las 

particularidades de sus redes: estado de funcionamiento, conexiones de agua limpia, vertidos 

significativos de industrias, instalaciones existentes asociadas, etcétera. 

El municipio de Cortes de la Frontera está formado por tres núcleos de población: Cortes de la 

Frontera, La Cañada del Real Tesoro y El Colmenar. En este caso, el proyecto contempla una 

única depuradora para las dos primeras poblaciones, debiendo disponerse una solo para El 

Colmenar debido a su lejanía. 

El núcleo de Cortes cuenta con seis puntos de vertido diferentes, sumando el PV2 y el PV5 el 

80% del caudal total (según puede comprobarse en el reparto de cuencas aferentes que se 

muestra en la siguiente imagen). 

 

Red de saneamiento de Cortes de la Frontera y ubicación de los puntos de vertido. 
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Al realizar la campaña de aforos se ha podido comprobar en campo que el colector 

correspondiente al punto de vertido PV4 se encuentra muy deteriorado y partido en el tramo 

final del mismo, habiéndose realizado las mediciones en un pozo anterior al propio punto de 

vertido. 

En el caso de La Cañada, existen dos puntos de vertido, uno en cada extremo del núcleo. Hay 

que destacar también que el Ayuntamiento ha indicado la existencia de algún vertido adicional, 

correspondiente a viviendas individuales que han acometido directamente a cauce en lugar de a 

la red municipal. 

Tras la inspección realizada en campo se ha podido comprobar que la red de saneamiento de la 

barriada al sur del PV1 descarga en un colector que discurre paralelo al río Guadiaro, por su 

margen derecha, el cual presenta un caudal muy elevado. Según confirman fuentes municipales, 

dicho colector cuenta con injerencias de agua limpia e incorporaciones de drenajes procedentes 

del riego de huertas y parcelas de la zona. 

 

Red de saneamiento de La Cañada del Real Tesoro y ubicación de los puntos de vertido. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

  ANEJO 13. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 PÁG- 13 

Adicionalmente, según las indicaciones recibidas por parte del Ayuntamiento y de ACUAES, la 

depuradora de Cortes deberá recibir también el agua residual de Las Vegas, núcleo 

perteneciente al término municipal de Benalauría. Desde el Ayuntamiento indican que se trata 

de un núcleo con menos de 100 habitantes, donde todas las viviendas cuentan actualmente con 

fosa séptica y, por tanto, no disponen de red de saneamiento. 
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3.2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN 
PRINCIPAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

3.2.1 Agrupación de vertidos 

3.2.1.1 Agrupación PV1 al PV8 

La solución contempla dos bombeos en Cortes de la Frontera y uno en La Cañada del Real 

Tesoro, así como un total de 6.269 m de colectores, de los que 2.579 m son en impulsión y el 

resto en gravedad.  

Se distinguen algunas actuaciones singulares: una hinca bajo el ferrocarril y otra bajo la 

carretera A-373. 

En la siguiente tabla se recogen los diámetros de cada tramo de colector. 

Cortes de la Frontera 

EBAR Cortes Norte-red municipal: PEAD PN16 DN110 

PV6-EBAR Cortes Sur: PVC DN315 

PV5-EBAR Cortes Sur: PVC DN315 

EBAR Cortes Sur-arqueta rotura 2: PEAD PN16 DN225 

Arqueta rotura 2-PV4: PVC DN400 

PV4 hasta unión con colector PV2 y PV3: PVC DN315 

PV3 hasta unión con colector PV2: PVC DN315 

PV2 hasta unión con colector PV3: PVC DN315 

Emisario Cortes (desde unión PV2 y PV3)-EDAR: PVC DN400 

Emisario La Cañada: PVC DN315 

EBAR La Cañada-EDAR: PEAD PN16 DN140 

3.2.1.2 Emisario de vertido a cauce 

La restitución del agua depurada se realizará al río Guadiaro, mediante una conducción de PVC 

DN 400 mm y 243 metros de longitud. 

3.2.1.3 Secciones tipo de zanja para la instalación de tuberías 

Se distinguen distintos tipos de zanja, tal y como puede verse en los planos del proyecto, 

dependiendo de si el trazado discurre bajo terreno natural o bajo camino pavimentado, y de si la 

zanja alberga una o varias conducciones. 

Para excavaciones en terreno natural, de menos de 3 metros de profundidad, se ha previsto una 

zanja con taludes 1:3 (H:V), con un ancho en la base de la excavación igual al diámetro del tubo 
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y 35 cm a cada lado. Ante excavaciones mayores, será necesario ejecutar una berma de 1,50 m 

de ancho y posteriormente continuar con zanja entibada hasta alcanzar la profundidad máxima 

de excavación. En el caso de zanjas en zona urbana, la excavación será con taludes verticales 

y entibada en toda su altura. Para el relleno se empleará material procedente de la excavación 

de tamaño menor a 50 mm compactado al 95% PN. Los 30 cm por encima de la clave del tubo 

se rellenarán con gravilla 12/20 de machaqueo de 15 cm al 98% PM y los 15 cm bajo el tubo con 

arena, material granular o cantos rodados limpios de tamaño inferior a 15 mm. En el caso de 

zanjas compartidas para dos o más tuberías, se respetará una distancia en planta mínima de 50 

cm. 

3.2.1.4 Pozos de registro 

Los pozos de registro serán de 1.200 mm de diámetro. Para su correcta ejecución se dispondrá 

una cimentación de hormigón armado sobre la que se apoyan los anillos de hormigón 

prefabricado que conformarán el pozo de registro. 

3.2.1.5 Tuberías 

Todas las tuberías proyectadas recogen las prescripciones técnicas de diseño de los futuros 

explotadores (Consorcio Provincial de Aguas, Diputación de Málaga). 

3.2.2 Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) 

3.2.2.1 EBAR Cortes Norte 

Se ubica en la parcela con referencia catastral 29046A007000350000GJ, correspondiente al 

polígono 7 parcela 35 Capitán (Cortes de la Frontera). 
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Ubicación propuesta para EBAR Cortes Norte. 

La EBAR consta de un desbaste previo, mediante cestillo, y una cántara de bombeo. Se ha 

contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del pozo húmedo para facilitar 

las labores de mantenimiento. Se han instalado 2 equipos, de los que uno permanecerá en 

reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su integración urbana, 

en el interior del cual se han dispuesto salas albergar los cuadros de control. También se ha 

incluido una instalación de desodorización para evitar las molestias por malos olores a la 

población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes. 

3.2.2.2 EBAR Cortes Sur 

Se ubica en la parcela con referencia catastral 29046A010000550000GT, correspondiente al 

polígono 10 parcela 55 Las Camaretas (Cortes de la Frontera). 
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Ubicación propuesta para EBAR Cortes Sur. 

Consta de un desbaste previo, según pozo de gruesos y canal con reja autolimpiante, y una 

cántara de bombeo. Se ha contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del 

pozo húmedo para facilitar las labores de mantenimiento. Se han instalado 3 equipos, de los que 

uno permanecerá en reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo 

de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su integración urbana, 

en el interior del cual se han dispuesto salas albergar los cuadros de control, así como otra para 

el grupo electrógeno. Este último garantizará el funcionamiento de la instalación ante posibles 

fallas en el suministro eléctrico. También se ha incluido una instalación de desodorización para 

evitar las molestias por malos olores a la población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes.  
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3.2.2.3 EBAR La Cañada 

Se ubica en viario público. La EBAR consta de un desbaste previo, mediante cestillo, y una 

cántara de bombeo. Se ha contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del 

pozo húmedo para facilitar las labores de mantenimiento. Se han instalado 2 equipos, de los que 

uno permanecerá en reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo 

de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga soterrada para facilitar su integración urbana, con un monolito 

externo para albergar los cuadros de control. Se han incluido filtros de carbón activado en las 

bocas de registro para evitar las molestias por malos olores a la población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes. 

3.2.3 Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 

La EDAR se ubica en las parcelas 136 y 137 del polígono 9 Río Viña Vázquez (Cortes de la 

Frontera), con referencias catastrales 29046A009001360000GF y 29046A009001370000GM. 

Debido a que parte de la parcela 136 se encuentra dentro del límite de no edificación de ADIF se 

hace necesario ocupar parte de la parcela 137. 

 

Panorámica de la parcela prevista para la EDAR de Cortes de la Frontera. 

Como ya se ha comentado, el agua residual llega a ella por gravedad desde el núcleo de 

población de Cortes de la Frontera, tras ser captada desde los 6 puntos de vertido (PV1 a PV6) 

presentes en este núcleo, aunque tres de ellos requieren un bombeo previo, y por impulsión tras 

ser captada desde los puntos de vertido del núcleo de población de La Cañada del Real Tesoro, 

PV7 y PV8. 
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3.2.3.4 Descripción pormenorizada de los procesos: línea de agua y línea de fangos 

OBRA DE LLEGADA Y DESVÍO GENERAL 

A la EDAR llega el colector de agrupación de vertidos PVC DN400 mm procedente de Cortes y 

otro PEAD PN16 DN140. Estos entran directamente al pozo de llegada, el cual tiene unas 

dimensiones en planta de 2,00x2,00 metros. En este espacio se han proyectado dos recintos: el 

del pozo de gruesos y el de la zona de alivio.  

El pozo de gruesos presenta una sección troncopiramidal con 0.80 metros de altura recta y 0.20 

metros de altura en la zona piramidal. A 1 metro de profundidad desde el fondo se ubica la salida 

del afluente hacia el desbaste de gruesos y 20 cm por encima de esta salida se dispone el labio 

de vertido para aliviar los caudales en caso de emergencia. 

Los sólidos acumulados en la parte inferior del pozo de gruesos se extraerán mediante una 

cuchara bivalva.  

POZO DE BOMBEO 

Tras el desbaste de muy gruesos, el flujo vierte a un pozo de bombeo en el cual se instalan tres 

equipos con una configuración 2+1R.  

 

DESBASTE DE GRUESOS 

El flujo vierte a un recinto para el desbaste de gruesos a través de una apertura rectangular de 

65 cm de ancho y 20 cm de alto, ubicada a 1 metro del fondo del pozo. El mismo, se divide en 

dos canales de 50 cm de ancho, dejando un espacio intermedio para maniobras de reparación 

de 0,60 metros. En el canal principal, que será el que operará normalmente, se ubica una reja 

de gruesos de limpieza automática, con luz de paso de 30 mm. En el otro canal, que entrará en 

operación cuando en el primero se estén efectuando labores de mantenimiento, se ubica una 

reja de las mismas características. 

La reja automática se encuentra inclinada 75º. Cuenta con una estructura en chapa de acero 

plegada en frío de gran espesor, con guías para la cadena, reforzada con robustos perfiles 

electrosoldados. La máquina está dotada de peines limpiadores con dientes en acero, montados 

sobre cadenas de acero de alta resistencia. Los peines limpiadores están fabricados en chapa 

de acero y cuentan con dientes de gran espesor que limpian la rejilla de barras de acero que está 

sumergida en el flujo de agua que filtrar. El eje superior presenta una corona dentada para 

comando de la cadena, soportes para eje con rodamientos lubrificados de por vida y un tensa 

cadena. El sistema de limpieza de los peines termina dentro de la tolva de descarga de los sólidos 
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separados. Todo el equipo se encuentra cubierto mediante una chapa de protección de acero 

fácilmente desmontable. 

Posterior a la reja autolimpiante de gruesos, se dispondrá una reja automática de cremallera de 

3 mm de paso. En el canal auxiliar, una reja de iguales características. 

DESARENADO-DESENGRASADO 

Tras el tamizado el flujo se conduce a un canal de 10 metros de largo y 2,5 de ancho, equipado 

con una parrilla de difusores para la separación de grasas por flotación y una pared deflectora 

para la tranquilización del flujo y acumulación de las grasas en superficie. El canal tiene una 

sección irregular, con forma troncopiramidal para facilitar la sedimentación de las arenas. Las 

mismas se acumulan en un canal central, bombeándose mediante un equipo instalado en el 

puente móvil para ser conducidas a un clasificador de arenas.  

El clasificador de arenas es un equipo simple que separa las arenas y los sedimentos pesados 

a la salida de los desarenadores. La mezcla agua-arena se bombea al clasificador de arenas. La 

concepción especial de la entrada y la forma del depósito crean un flujo laminar, que favorece 

una buena decantación. Los sólidos se depositan en el fondo y el transportador eleva lentamente 

las partículas sin turbulencias, las extrae del agua y las escurre antes de la descarga. Todo el 

equipo está provisto de cubierta, e incluye tuberías de entrada, salida y vaciado, así como 

estructura soporte. 

Por su parte, las grasas se llevan a un concentrador de grasas. Este es, básicamente, un 

depósito rectangular en planta, en el que la velocidad ascensional de la mezcla de agua y grasas 

es la suficientemente baja para permitir la acumulación de dichas grasas y flotantes en la 

superficie. Dicha acumulación forma una costra flotante, la que se mantiene dentro del separador 

y que es retenida por una pantalla deflectora transversal. Las aguas, libres de grasas y flotantes, 

pasan por debajo de la citada pantalla y salen del separador por rebose sobre un vertedero; 

dichas aguas se conducen, por gravedad, al sistema de manejo de drenajes y vaciados, a 

describir más adelante. 

La costra formada por las grasas y flotantes acumulados, sin agua, se extrae del separador por 

medio de un barredor superficial transversal, a través de una rampa. Dicho barredor, que está 

compuesto de cadenas con rasquetas sobre un bastidor, se monta justo delante de la citada 

pantalla deflectora. El accionamiento del barredor es por motor-reductor; su marcha es 

intermitente, y está controlada de forma automática por un programa de temporización, para 

asegurar que el espesor de la costra flotante es suficiente para permitir su extracción libre de 

agua. 
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Las grasas y flotantes eliminados como una costra se conducen a un contenedor para su 

transporte posterior al vertedero. 

ALIVIO DE CAUDALES EN EXCESO Y MEDICIÓN DE CAUDALES A BIOLÓGICO 

Después del pretratamiento se efectúa una medida de caudal mediante un caudalímetro 

electromagnético dispuesto en la línea de suministro al reactor. Aguas arriba se instalará una 

válvula de compuerta motorizada cuya apertura estará regulada por la lectura de caudal para 

que, durante episodios de fuertes lluvias, se pueda aliviar el exceso de caudal pretratado 

derivando hasta el tratamiento secundario el máximo admisible: 106.86 m³/h. 

REACTOR BIOLÓGICO 

Para el tratamiento biológico de las aguas se ha proyectado un sistema de fangos activos de 

muy baja carga (aireación prolongada), lo cual ha resultado en dos tanques tipo carrusel, de 4,00 

metros de ancho, 15 metros de longitud recta y 5 de profundidad. En ellos se producen las 

condiciones óptimas para la conversión de la materia orgánica disuelta en flóculos biológicos 

sedimentables y en sólidos orgánicos que se puedan eliminar en los fangos de sedimentación: 

altas edades de fango y bajas cargas másicas, es decir, la relación comida-microorganismo es 

reducida (kg DBO5/kg SSLM).  

Al haberse proyectado dos líneas de tratamiento biológico, es necesario contar con una arqueta 

que reparta por igual el caudal a ambos recintos. Los reactores se encuentran divididos en dos 

zonas por una pared central: una en la que se ubica la parrilla de difusores de burbuja fina y otra 

en la que se instala un acelerador de corriente. Para favorecer las condiciones de anoxia deberán 

alternarse los tiempos de oxigenación del sistema. El objetivo de esto es ayudar que los procesos 

de desnitrificación se den en el reactor en lugar de en la decantación, pues los gases generados 

dificultarían el proceso de sedimentación. Según el control de la aireación, se podrá realizar una 

reducción de nitrógeno. 

Por su parte, el aporte de oxígeno es necesario para que la biomasa heterótrofa pueda 

descomponer la materia orgánica.  

La salida del reactor se efectuará mediante vertido a una arqueta de salida y desde esta mediante 

vaciado por la parte inferior. En la arqueta de salida se deja previsto la dosificación de cloruro 

férrico para una reducción de fósforo. 

DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La clarificación final del efluente se realiza en dos tanques de sedimentación secundaria de 10 

m de diámetro interno y 4 de calado útil. El efluente de los reactores entra en la parte superior 

del centro del decantador, donde se distribuye a través de una campana circular concéntrica. 
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El efluente decantado se recoge en la parte superior del tanque, por rebose a un canal perimetral 

de 40 cm de ancho. El vertedero es dentado, del tipo Thompson y de 20 cm de altura. El agua 

recogida por estos canales perimetrales es el efluente final de la planta, que se vierte al cauce 

público, tras la cloración final. 

El decantador dispone de un puente giratorio dotado, a su vez, de un barredor superficial, el que 

empuja los flotantes acumulados en la superficie del agua hacia una tolva semi-sumergida de 

recogida. Dicha tolva está montada en la pantalla deflectora y la salida inferior está protegida por 

una válvula de manguito elástico neumático, que se acciona a través de una electroválvula. Esta 

válvula se abre de forma automática con un interruptor, accionado por el puente en su 

acercamiento a la tolva. El tiempo de apertura de la válvula se controla por un temporizador 

programable. La mezcla de flotantes y agua entra en un pozo de bombeo, de donde se recircula 

al concentrador de grasas. El funcionamiento de dicho bombeo es automático, controlado por 

detectores o interruptores de nivel montados dentro del pozo de bombeo. 

DESINFECCIÓN FINAL 

Se instalará una microfiltración y cloración final del efluente.  

La desinfección por cloración se realiza añadiendo hipoclorito de sodio mediante un sistema de 

dosificación, el cual estará compuesto por un depósito de almacenamiento con una capacidad 

superior a 15 días de consumo, y dos bombas dosificadoras, una de ellas en reserva, capaces 

de dar un caudal entre 10 y 100 l/h. 

LÍNEA DE FANGOS 

RECIRCULACIÓN Y PURGA DE FANGOS 

Se ha proyectado una arqueta para el bombeo de lodos y vaciados. La misma se encuentra 

dividida en tres compartimentos: uno para la red de vaciados de la planta, otro para la purga de 

un decantador y el tercero para la purga del otro decantador.  

Cada depósito de fango estará conectado a una bomba de recirculación y a una bomba de purga, 

de manera que se puedan independizar las líneas y purgar o recircular del depósito que más 

interese.  

ESPESAMIENTO DE LOS FANGOS 

A la salida del decantador secundario los lodos presentan una concentración de 8 kg/m³. De ahí 

hasta las concentraciones de 200 kg/m³ que se pueden obtener en el proceso de deshidratación, 

es posible reducir algo más el contenido del agua en el fango para conseguir un proceso de 

deshidratación más eficiente (reducción del volumen de fango a deshidratar). Por ello se proyecta 
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un espesador por gravedad, con el que se consigue alcanzar una concentración de hasta 30 

kg/m³ (valor máximo de cálculo recogido en el Pliego). 

Se trata de un depósito con forma troncocónica y pendiente hacia el interior del mismo, con 3.5 

metros de diámetro y 3.5 metros de altura. Sobre el mismo se montan los equipos mecánicos 

que servirán para recoger los lodos para su evacuación.  

DECANTADORES CENTRÍFUGOS 

Se ha proyectado un proceso de deshidratación basado en el empleo de una centrífuga. La 

centrífuga se ha dimensionado de manera que el contenido en materia seca sea superior al 20% 

con la máquina trabajando 5 días a la semana y 7 horas al día. 

Los fangos entran en mezcladores cónicos estáticos, donde se juntan con un floculante 

polimerizado (polielectrolito). La preparación y dosificación de este reactivo se describe más 

adelante. Al salir del mezclador, los fangos quedan floculados. Después de pasar por la 

deshidratación, los fangos alcanzan una concentración del orden del 20%. 

La torta de fangos cae de las máquinas a una tolva de 20 m³ de capacidad mediante bombas de 

tornillo helicoidal excéntrico, considerando dos unidades, una en reserva, especial para fangos 

de gran concentración y muy espesos.  

El agua eliminada de los fangos se conduce, por gravedad, al sistema de drenajes y vaciados, 

para su bombeo automático a la cabecera de la planta; dicho sistema se describe más adelante. 

PREPARACIÓN Y DOSIFICACIÓN DE POLIELECTROLITO 

El polielectrolito se prepara de forma automática, como una solución al 0,2%, en una planta 

compacta. 

El polielectrolito en gránulo se dosifica, muy paulatinamente, a un vórtex de agua, minimizando 

así la formación de grumos; los caudales de gránulos y de agua se regulan con un dosificador 

volumétrico y un rotámetro, respectivamente, para producir la concentración deseada. Dicha 

mezcla de agua y gránulos entra en el depósito compartimentado, donde la disolución del 

producto se termina con la ayuda de varios agitadores lentos. 

Se han previsto dos bombas dosificadoras de tornillo helicoidal excéntrico, de caudal regulable 

entre 20 y 200 l/h, vía un motor-variador; una de dichas bombas es una reserva. Estas bombas 

se ponen en marcha, automáticamente, con la puesta en marcha de las bombas de fangos 

digeridos. La máxima concentración prevista del reactivo en los fangos es de 7 g/Kg MS. 
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Punto de Conexión en Baja Tensión para suministro a la EBAR. 

 
Arqueta A1 para suministro a la EBAR Norte. 

3.2.4.2 Suministro eléctrico EBAR Cortes Sur 

La acometida a la EBAR Cortes Sur se realiza en baja tensión desde una Arqueta A1 en Baja 

Tensión con coordenadas X- 290327.22, Y- 4054742.64. Para ello, se dispondrá una acometida 

subterránea de 180 metros de longitud hasta la futura EBAR. 

 
Punto de Conexión en Baja Tensión para suministro a la EBAR. 
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Estará constituido por perfiles angulares normalizados con acero EN 10025 S 275 JR para las 

diagonales y EN 10025 S 355 J2 para los montantes, siendo su anchura mínima 45 mm y su 

espesor mínimo de 4 mm. 

Los tornillos empleados serán de calidad 5.6. La composición de la materia prima, la designación 

y las propiedades mecánicas cumplen la norma DIN-267, hoja 3. Las dimensiones de los tornillos 

y las longitudes de apriete se ajustan a las indicadas en la norma DIN-7990, con la 

correspondiente arandela de 8 mm, según norma DIN-7989 y tuercas hexagonales. 

Para determinar el número y diámetro de los tornillos a emplear en cada unión se usarán las 

fórmulas adecuadas a la solicitación a que estén sometidas las barras. También se usarán 

uniones soldadas. 

Los nuevos apoyos a instalar serán de un circuito, adecuadamente dimensionados para la 

tensión del conductor. 

La distancia entre fases viene dada por la distancia a mantener de los conductores entre sí, de 

acuerdo al Art. 25.2 del R.L.A.T., en los vanos de la línea aérea. Esta distancia entre fases se ha 

dimensionado entre valores de 1,5 y 2,5 metros. 

La altura elegida de los apoyos viene dada por la distancia mínima reglamentaria a mantener al 

terreno y demás obstáculos por los conductores de la línea aérea. 

CONDUCTORES: 

La línea aérea está dotada de un conductor de aluminio con alma de acero recubierto de 

aluminio, del tipo LA-56. 

 

AISLAMIENTO: 

El aislamiento estará dimensionado mecánicamente para el conductor LA56 y eléctricamente 

para 20 kV. Éste constará de cadenas sencillas/dobles con tres aisladores de vidrio U40BS. 
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4. PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Una vez que se han analizado y valorado los impactos generados por el proyecto y con el fin de 

prevenirlos y corregirlos, se proponen una serie de medidas protectoras y correctoras. 

Estas medidas son aquellas que modificando los elementos definitorios de la actividad 

(tecnología, diseño, traslado, tamaño, materias primas, etc.), evitan la aparición (preventivas) o 

corrigen (correctoras) los efectos sobre los siguientes factores del medio: 

4.1. FASE DE EJECUCIÓN 

4.1.1 Suelo 

Las medidas propuestas a continuación tienen un carácter preventivo y se deben aplicar durante 

la fase de construcción. 

MINIMIZACIÓN DE LA SUPERFICIE DE AFECCIÓN. 

Como principio director de prevención y corrección de impactos ambientales deberá garantizarse 

la ocupación y afección mínima posible de terrenos en la zona de actuación. 

Para ello será preceptiva la señalización de las zonas de actuación y sus límites a fin de evitar 

daños innecesarios en los terrenos limítrofes. 

Se procederá a la delimitación de las zonas de ocupación temporal y permanente, de forma que 

el movimiento de maquinaria quede ceñido a la superficie señalizada. 

La delimitación de la zona de obras (actuaciones, camino de obra, parque de maquinaria, zonas 

de acopios) deberá realizarse mediante estaquillas cada 100 m y cinta plástica, debiéndose 

informar a los operarios de la prohibición de circular con maquinaria de cualquier tipo, situar 

acopios, equipos y otros elementos ligados a las obras, fuera de los límites establecidos. 

El contratista quedará obligado a un estricto control y vigilancia durante el período que dure la 

actuación, para no amplificar el impacto de la obra en sí, por actuaciones producidas fuera del 

perímetro delimitado como zona de obras, que, como ya se ha indicado, estarán absolutamente 

prohibidas. 

Una vez finalizado el movimiento de tierras se procederá a la retirada del sistema de delimitación 

previa y a la reutilización de los materiales o traslado a vertedero autorizado. 

RETIRADA Y ALMACENAMIENTO DE TIERRAS. 

a) Retirada de la capa superficial de suelo. 







PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

  ANEJO 13. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 PÁG- 42 

Los aprovisionamientos de combustibles, cambios de aceite, lavados de maquinaria y cubas de 

hormigón, se realizarán en parques prefijados que cuenten con las instalaciones adecuadas para 

evitar la contaminación de las aguas, y también de los suelos. 

Los restos de lavado de hormigoneras o contenedores de hormigón se verterán en una zona 

estanca e impermeable desde la que no puedan ser arrastrados por la escorrentía o absorbidos 

por el suelo, preferentemente en áreas que posteriormente vaya a ser cubiertas de hormigón, o 

a falta de éstas, en un contenedor de obra estanco. Tras la evaporación del agua los restos de 

hormigón serán tratados como residuo, almacenándose en la forma indicada más adelante. 

Los residuos se tratarán o recogerán para su traslado a vertedero controlado o plantas de 

tratamiento, siempre a través de gestor de residuos autorizado. 

En caso de accidente, como vertidos de combustibles, aceites, etc. las tierras contaminadas se 

retirarán de inmediato y se gestionarán como residuos peligrosos. 

CAMPAMENTO DE OBRA. 

El campamento de obra estará dotado de un saneamiento y una gestión de basuras adecuadas. 

Dependiendo de su ubicación y tamaño el saneamiento se realizará mediante WC químico, o 

fosas sépticas portátiles que puedan ser vaciadas por empresas o gestores autorizados de estos 

residuos o cualquier otro dispositivo que evite la contaminación de las aguas. 

Las basuras se depositarán en contenedores cerrados para su recogida periódica por el servicio 

municipal o si esto no es posible, para su transporte al vertedero controlado o planta de 

transferencia más próxima. 

GESTIÓN DE ACEITES USADOS. 

Como consecuencia del cambio de aceite y lubricantes empleados en los motores de combustión 

y en los sistemas de transmisión de la maquinaria de construcción, el contratista se convierte en 

pequeño productor de residuos peligrosos. Para ello, deberá tener en cuenta lo estipulado en el 

R.D. 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados, 

en productor de dichos residuos tóxicos y peligrosos y la modificación de su Anexo III por la 

Orden ARM/795/2011, de 31 de marzo. 

En dicho Real Decreto se define aceite usado como todo aceite industrial que se haya vuelto 

inadecuado para el uso que se le hubiera asignado inicialmente. Se incluyen en esta definición, 

en particular, los aceites minerales usados de los lubricantes, los de turbinas y de los sistemas 

hidráulicos, así como las mezclas y emulsiones que los contengan. 

Las obligaciones que comporta la posesión de aceite usado se contienen en el artículo 5 de dicho 

Real Decreto, que establece: 
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b. Los apoyos con puentes, seccionadores, fusibles, transformadores de distribución, 

de derivación, anclaje, amarre, especiales, ángulo, fin de línea; serán diseñados de 

forma que se evite sobrepasar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas 

no auxiliares de los apoyos. En cualquier caso, se procederá al aislamiento de los 

puentes de unión entre los elementos en tensión. 

c. En el caso del armado canadiense y tresbolillo (atirantado o plano), la distancia entre 

la semicruceta inferior y el conductor superior no será inferior a 1,5 m. 

d. Para crucetas o armados tipo bóveda, la distancia entre la cabeza del fuste y el 

conductor central no será inferior a 0,88 m, o se aislará el conductor central 1 m a 

cada lado del punto de enganche. 

e. Los diferentes armados cumplirán la distancia mínima de seguridad «d», tal y como 

se establece en el cuadro anexo bajo estas líneas. Las alargaderas en las cadenas 

de amarre estarán diseñadas para evitar que se posen las aves. En el caso de 

constatarse por el órgano competente de la comunidad autónoma que las 

alargaderas y las cadenas de amarre son utilizadas por las aves para posarse o se 

producen electrocuciones, la medida de esta distancia de seguridad no incluirá la 

citada alargadera. 

f. En el caso de crucetas distintas a las especificadas en el cuadro de crucetas del 

apartado e), la distancia mínima de seguridad «d» aplicable será la que corresponda 

a la cruceta más aproximada a las presentadas en dicho cuadro. 

Tipo de cruceta  

Distancia mínim a de 

seguridad en las zonas 

de protección.  

Tipo de cruceta  

Distancia mínima de 

seguridad en las 

zonas de protección.  

 

cadena en suspensión  

d = 478 mm  

 

cadena de amarre  

d = 600 mm   

cadena en 

suspensión  

d = 600 mm  

 

cadena de amarre  

d = 1.000 mm  
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Tipo de cruceta  

Distancia mínim a de 

seguridad en las zonas 

de protección.  

Tipo de cruceta  

Distancia mínima de 

seguridad en las 

zonas de protección.  

 

cadena en suspensión  

d = 600 mm  

 

cadena de amarre  

d = 1.000 mm  
 

cadena en 

suspensión  

d = 600 mm y cable 

central aislado 1 m a 

cada lado del punto de 

enganche.  

 

cadena de amarre  

d = 1.000 mm y 

puente central aislado.  

Protección de la avifauna por electrocución (RD 1432/2008, de 29 de agosto y Decreto 178/2006, de 10 de 

octubre). 

El contenido del artículo 4. Medidas antielectrocución del Decreto 178/2006, de 10 de octubre, 

es prácticamente idéntico al contenido del artículo 6 descrito, añadiendo las siguientes 

prescripciones: 

a. La unión entre los apoyos y los transformadores o seccionadores situados en tierra, 

que se encuentren dentro de casetillas de obra o valladas, se hará con cable seco o 

trenzado. 

b. Los apoyos de alineación tendrán que cumplir las siguientes distancias mínimas 

accesibles de seguridad: entre la zona de posada y elementos en tensión la distancia 

de seguridad será de 0,75 m, y entre conductores de 1,5 m. Esta distancia de 

seguridad podrá conseguirse aumentando la separación entre los elementos, o bien 

mediante el aislamiento efectivo y permanente de las zonas de tensión. 

c. Los apoyos de anclaje, ángulo, derivación, fin de línea y, en general, aquellos con 

cadena de aisladores horizontal, deberán tener una distancia mínima accesible de 

seguridad entre la zona de posada y los elementos en tensión de 1 metro. Esta 

distancia de seguridad podrá conseguirse aumentando la separación entre los 

elementos, o bien mediante el aislamiento de las zonas de tensión. 
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d. Se instalarán preferentemente apoyos tipo tresbolillo frente a cualquier otro tipo de 

poste en líneas aéreas con conductor desnudo para tensiones nominales iguales o 

inferiores a 36 KV. 

En cumplimiento de tales artículos, se instalarán protecciones aislantes en todas las grapas de 

las cadenas de aisladores consistentes en láminas que cubrirán tanto la grapa, como una longitud 

de conductor de un mínimo de 1 metro medida desde la grapa. 

En el plano correspondiente se representa la protección aislante proyectada: 

 

Protección aislante proyectada. 

PROTECCIÓN CONTRA LA COLISIÓN: 

En cumplimiento del artículo 7. Medidas de prevención contra la colisión del RD 143/2008, de 29 

de agosto: 

a. Se instalarán salvapájaros o señalizadores visuales cuando así lo determine el 

órgano competente de la comunidad autónoma. 

b. Los salvapájaros o señalizadores visuales se colocarán en los cables de tierra. En 

caso de no disponer de cable de tierra, en las líneas en las que únicamente exista un 

conductor por fase, se colocarán directamente sobre aquellos conductores que su 

diámetro sea inferior a 20mm. Serán de materiales opacos y estarán dispuestos cada 

10 metros (si el cable de tierra es único) o alternadamente, cada 20 metros (si son 

dos cables de tierra paralelos o, en su caso, en los conductores). La señalización en 

conductores se realizará de modo que generen un efecto visual equivalente a una 

señal cada 10 metros, para lo cual se dispondrán de forma alterna en cada conductor 

y con una distancia máxima de 20 metros entre señales contiguas en un mismo 

conductor. En aquellos tramos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 
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eslabones, a un elemento con giro libre para que las placas reflecten a la mínima 

incidencia de luz. En el caso de que sólo exista un cable, se colocará un dispositivo 

cada 7 metros; cuando existan dos cables de tierra, se colocarán guardando una 

distancia de 14 metros entre dos dispositivos. 

  

Modelos de salvapájaros: En espiral y de aspa o baliza giratoria. 

En el presente proyecto se prevé la colocación de dispositivos salvapájaros o señalizadores 

visuales tipo cintas o rotativos como los de la siguiente imagen, por ser los que están dando 

mejores resultados según estudios realizados por la comunidad científica, desestimando los 

dispositivos tipo espiral simple y doble. 

 

Dispositivo salvapájaros o señalizador visual de aspa o baliza rotativa proyectado. 
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Estas medidas han sido contempladas en el propio proyecto, integradas en el diseño de la línea 

aérea de media tensión, por lo que no se presentan en el capítulo de medidas preventivas y 

correctoras ambientales del presupuesto del proyecto. 

4.1.7 Integración Paisajística 

RECUPERACIÓN DE TERRENOS AFECTADOS POR LAS OBRAS. 

RESTAURACIÓN DE ZONAS DE OCUPACIÓN TEMPORAL 

En todas las superficies de las diferentes zonas de actuación en las que se haya producido una 

compactación del suelo como consecuencia del desarrollo de las obras (acopios, caminos, 

parque de maquinaria, etc.) se prescribe como medida correctora la realización de las labores 

necesarias para descompactar dichos suelos (subsolado de 35 cm de profundidad). El objetivo 

es favorecer la implantación de semillas y consecuentemente la regeneración natural. 

Posteriormente, el extendido de la tierra vegetal debe de realizarse sobre el terreno ya 

remodelado de forma que se ocasione la mínima compactación. Para proporcionar un buen 

contacto entre el material superficial existente y la tierra vegetal a añadir se debe escarificar la 

superficie antes de cubrirla. 

El extendido de la tierra vegetal sobre las superficies creadas por la obra no tendrá un espesor 

inferior a 30 cm. 

PLAN DE REVEGETACIÓN: TRATAMIENTO PERIMETRAL DE LA EDAR 

La integración paisajística y la restauración del entorno afectado por las obras forman parte del 

conjunto de medidas correctoras de los efectos ambientales negativos producidos por esta. Por 

ello, se propone como medida correctora el tratamiento perimetral con especies vegetales del 

perímetro del recinto de la depuradora, de modo que sirva de pantalla vegetal paisajística. 

Estas medidas han sido contempladas en el capítulo de medidas preventivas y correctoras 

ambientales del presupuesto del proyecto. 

La EDAR e infraestructuras anejas se ubicarán en una zona agrícola de cultivos leñosos de 

secano, fundamentalmente, olivar. En general, se trata de usos SIN FORMACIÓN VEGETAL, 

tan sólo hay una formación vegetal que se verá afectada por la actuación, en la agrupación de 

los puntos de vertido PV4, PV5 y PV6, procedentes del núcleo de población de Cortes de la 

Frontera, que afectarán a una zona de matorral disperso con pastizal de retamar (Retama 

sphaerocarpa (L.) Boiss.), pero dado que el colector tiene pequeño diámetro, en obra se 

procurará evitar posibles afecciones. 
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Como norma general, en los árboles de hoja persistente no se realizará poda y sólo se les 

eliminarán las ramas secas o enfermas o aquellas que por razones de seguridad sea preciso 

suprimir. 

c) Tratamientos fitosanitarios. 

Para combatir las enfermedades o plagas que pueden alterar el normal desarrollo de las 

plantaciones, es preciso mantener un servicio de vigilancia que detecte la aparición de cualquier 

tipo de enfermedad o ataque de insectos. 

Una vez detectados los primeros síntomas de enfermedad o plaga, se procederá a combatirlas 

utilizando medios, productos y procedimientos modernos, eficaces y no tóxicos ni molestos para 

las personas. 

Dada la diversidad de enfermedades y plagas que pueden presentarse en las plantaciones no 

es posible dar unas normas generales de actuación siendo necesario acudir a especialistas en 

estos temas para establecer el sistema de tratamiento más eficaz en cada caso. 

Se tendrá en cuenta que, por lo general, el máximo desarrollo de una plaga o enfermedad 

coincide con la primavera, aunque ello no quiere decir que no aparezcan focos en verano y otoño. 

Se realizarán los tratamientos preventivos necesarios para impedir la propagación de cualquier 

enfermedad o plaga que pudiera aparecer en cultivos o plantaciones del entorno de la planta. 

Como se ha comentado con anterioridad a pesar de que la nueva planta no ocupa grandes 

formaciones de arbolado, ni se prevén actuaciones auxiliares en zonas próximas a formaciones 

naturales de arbolado, hay que destacar el peligro de incendio, que se puede dar sobre la 

vegetación durante el movimiento de tierras, la construcción y hormigonado y el tránsito de 

maquinaria de obra en las proximidades de la vegetación, especialmente en las épocas secas. 

Por este motivo el contratista debe elaborar un plan de incendios. 

RETIRADA DE RESIDUOS DE OBRA Y LIMPIEZA DEL TERRENO. 

Una vez terminadas las obras, se llevará a cabo una limpieza general de la zona, que implique 

la retirada, incluyendo recogida y transporte a vertedero o punto de reciclaje, de todos los 

residuos de naturaleza artificial existentes en la zona de actuación. 

En concreto se prestará atención a restos tales como los excedentes derivados de movimientos 

de tierra y los restos procedentes de la ejecución de las distintas unidades de obra (embalajes o 

restos de materiales, piezas o componentes de maquinaria, restos de utensilios, herramientas o 

equipo de labores manuales, etc.). 
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los que se entrecruzan, empleándose un aglutinante térmico especial para que la 

estructura sea fuerte y resistente. Se consigue aumentar aún más la capacidad de 

acumulación de polvo de la media filtrante gracias a una impregnación llamada viscosina, 

adhesivo con consistencia de gel que soporta temperaturas de hasta 100ºC sin 

desprenderse.  

3. Filtros de gránulos de carbón activo en módulos de carbón activado de dimensiones 300 

x 300 x 300 mm. La retención de estas bandejas es óptima para caudales máximos de 

400 m3/h, por lo que dependiendo del caudal hará falta un número determinado de 

módulos de carbón activo, formada por 3 pasadas impregnadas con 3 carbones activos 

diferentes: KHO (hidróxido de potasio), KMNO4 (permanganato potásico) y etapa de 

reserva. 

 

La gran ventaja del sistema de desodorización horizontal se basa en el mejor aprovechamiento 

de la elevada superficie específica del carbón activo, gracias a la colocación de estas etapas de 

filtrado previas. 

Estos módulos de carbón activo, así como los filtros de aire son de fácil sustitución y 

mantenimiento cuando se encuentren colmatados. Estos internos se colocan dentro del equipo, 

separados mediante pletinas, con lo que se pueden remplazar fácilmente, siendo además un 

inerte desechable en cualquier vertedero. 

El Equipo de Carbón Activo de Flujo Vertical tiene una eficacia menor, al disponer de un único 

filtro de aire. Por otra parte, esta eficacia disminuye progresivamente con cada regeneración por 

debajo del 60% teniendo que sustituirse tras una o dos regeneraciones. Es indicado para 

caudales iguales o inferiores a 1000 m³/h o en espacios reducidos. 
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CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. FOCOS DE RUIDO EXISTENTES: RESUMEN DEL ESTUDIO 

ACÚSTICO 

Durante la fase de funcionamiento, habrá instalaciones que contendrán bombas, soplantes, etc. 

focos generadores de ruido que, en caso de mal funcionamiento de la planta, pueden perturbar 

la calidad acústica del entorno. 

Como se indica en el DOCUMENTO AMBIENTAL se ha redactado un Estudio Acústico al objeto 

de dar cumplimiento al Art. 42 del Decreto 6/2.012, de 17 de Enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, según el cual, los 

proyectos de actividades e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones que generen niveles 

de presión sonora iguales o superiores a 70 dBA así como sus modificaciones y ampliaciones 

posteriores con incidencia en la contaminación acústica, requerirán para su autorización, licencia 

o medio de intervención administrativa en la actividad que corresponda, la presentación de un 

estudio acústico realizado por personal técnico competente, conforme a la definición contenida 

en el Art. 3 del Decreto 6/2.012, de 17 de Enero, relativo al cumplimiento durante la fase de 

funcionamiento de las normas de calidad y prevención establecidas en el referido Decreto 

6/2.012, de 17 de Enero.  

A continuación, se detalla el periodo de funcionamiento previsto para los principales focos de 

contaminación acústica de la EDAR de Cortes de La Frontera: 

Centrífuga, funcionará 5 días a la semana, 7 horas al día. 

Equipos  de pretratamiento,  funcionarán  24  horas  al  día,  los  7  días  de  la semana. 

Bombas, trabajarán entre 12 y 15 horas al día, los 7 días de la semana. 

Los principales focos de contaminación acústica de la EBAR de Cortes Norte, que se encuentran 

definidos y caracterizados, son los siguientes: 

Desbaste previo, mediante cestillo. 

Equipo de bombeo, que incluye (1+1) bombas sumergibles, centrífugas verticales.  

Instalación de desodorización. 

Grupo electrógeno. 

El periodo de funcionamiento previsto para los principales focos de contaminación acústica de la 

EBAR de Cortes Norte, correspondiente a las bombas sumergibles es de un máximo de 10 

arranques/hora, durante las 24 horas del día y los 7 días de la semana. 

Los principales focos de contaminación acústica de la EBAR de Cortes Sur, que se encuentran 

definidos y caracterizados, son los siguientes: 
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5. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

5.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento incluye el correspondiente programa de vigilancia ambiental, que debe 

entenderse como el conjunto de criterios de carácter técnico que, en base a la predicción 

realizada sobre los efectos ambientales del proyecto, permitirá realizar a la Administración un 

seguimiento eficaz y sistemático, tanto del cumplimiento de las medidas contenidas en el 

proyecto, como de aquellas otras alteraciones de difícil previsión que pudieran aparecer durante 

la fase de ejecución. 

A continuación, se describe el conjunto de criterios y contenidos mínimos que deberán ser 

tenidos en cuenta durante la ejecución de la obra, con el fin de asegurar la efectividad de las 

medidas preventivas expuestas, y el desarrollo ambientalmente seguro de las obras proyectadas. 

Para una mejor comprensión de los criterios que se proponen en el Programa de Vigilancia 

Ambiental, en la mayoría de los casos se enuncian o describen previamente las medidas a que 

se refieren aquéllos. 
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Con el fin de disminuir la producción de polvo, se controlará que se efectúen los riegos de 

superficie previstos para toda la zona de actuación. A los camiones que circulen por la zona de 

obras con carga de material granular o polvoriento se les cubrirá con lonas para evitar la emisión 

de partículas en su recorrido, y se lavarán sus ruedas para evitar la movilización de tierra a las 

carreteras y cauces más próximos. 

Vigilancia de la ejecución de las medidas del ruido 

Se controlará el mantenimiento y buen estado de la maquinaria, de manera que se eviten ruidos 

y vibraciones de elementos desajustados, acoplando a la maquinaria los silenciadores que sea 

posible e industrialmente se encuentren disponibles. 

Se vigilará que no se realicen obras ruidosas entre las veintidós y las siete horas (23:00-7:00).  

Control de calidad de las aguas 

Se vigilará el cauce para que no se produzcan afecciones sobre la calidad del agua, durante el 

período que duren las obras. 

En concreto, se hará un seguimiento de los parámetros de calidad de agua, que atenderá a los 

objetivos de calidad establecidos en las normas de calidad ambiental que indica el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, modificado por el Real Decreto 606/2003. 

Vigilancia de las medidas de control sobre la protección de elementos vegetales 

Se comprobará la correcta aplicación de las medidas definidas para la protección de la 

vegetación durante la ejecución de las obras, especialmente la no afección a la vegetación fuera 

de la zona de actuación y especialmente en la banda de vegetación de ribera existente en el 

entorno del río Guadiaro y sus afluentes (arroyo de la Ventilla, río Guadalcobacín, arroyo de las 

Huertas y arroyo Hondo). 

Se llevará un control de los movimientos de la maquinaria, limitándolo a las áreas demarcadas, 

de manera que se evite el daño sobre la vegetación colindante existente. 

Asimismo, se vigilará que se ejecuten todas las actuaciones contenidas en el plan de 

revegetación, referidas a las plantaciones. De igual forma, se comprobará que el suministro de 

las plantas se ajusta a las condiciones exigidas, así como las condiciones de ejecución 

(dimensiones de los hoyos, colocación de las plantas, etc.). 

Vigilancia en relación a la gestión de residuos 

Se vigilará el cumplimiento de la normativa referente a la gestión de los residuos en la fase de 

obra, en especial las medidas fijadas en el estudio de gestión de los residuos generados en obra. 
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determinar las medidas correctoras suplementarias que se estimen necesarias. Dichas medidas 

serán de obligado cumplimiento para el promotor o titular de las instalaciones, en los términos 

que se establezcan. 

Evolución de las zonas restauradas 

Periódicamente se controlará la correcta evolución de las superficies destinadas a su 

restauración. Se atenderá a su grado de cobertura por la plantación. Se caracterizarán las áreas 

donde se observen deficiencias, proponiéndose la ejecución de las operaciones correctoras 

complementarias que se consideren oportunas. Se señalarán asimismo las posibles causas de 

los problemas detectados. 

Se emitirán informes periódicos antes de que finalicen las obras, en los que se recojan los 

resultados de los trabajos de seguimiento realizados. La ocurrencia de situaciones o 

circunstancias excepcionales dará lugar a la presentación de informes específicos y propuestas 

de medidas. 

Vigilancia de la calidad de las aguas 

En la fase de explotación se vigilarán las aguas residuales diluidas vertidas hacia el cauce del 

río Guadiaro y sus afluentes, para que no se produzcan afecciones sobre la calidad del agua, 

sobre todo en caso de fallos en el funcionamiento del proceso. Se controlará la carga 

contaminante antes de su incorporación al cauce. 

Esta agua también debe cumplir con los objetivos de calidad ambiental establecidos en el 

Reglamento del DPH, modificado por el Real Decreto 606/2003. 

En relación a los vertidos procedentes de la EDAR, se realizará un análisis con periodicidad 

mensual durante el primer año y cuatro muestras los siguientes años de los parámetros 

característicos del vertido, tomando muestras durante un período de veinticuatro horas, 

proporcionalmente al caudal o a intervalos regulares, en la arqueta de toma de muestras. Si 

alguna de las cuatro muestras no resultara conforme, se tomarán doce muestras el año siguiente 

(Anexo III.B) del R.D. 509/1996). 

Vigilancia ante la aparición de impactos no previstos 

Se vigilará la aparición de impactos ambientales no previstos o considerados como escasamente 

relevantes en el proyecto. Se incluirá su descripción y posibles causas en los correspondientes 

informes ordinarios, o bien, en razón de la urgencia de las medidas a tomar, darán lugar a 

informes extraordinarios. 
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Se realizará inspecciones visuales periódicas a la zona de obra, analizando especialmente, las nubes 
de polvo que pudieran producirse en el entorno de núcleos habitados o áreas de importancia faunística, 
así como la acumulación de partículas sobre la vegetación existente. Si estuvieran previstos, se 
controlará visualmente la ejecución de riegos en la zona por los que se produzca tránsito de 
maquinaria. Se exigirá certificado de lugar de procedencia de las aguas. En caso de no corresponderse 
con puntos de abastecimiento urbanos se realizará una visita al lugar de carga, verificado que no se 
afecte ostensiblemente la red de drenaje en su obtención. 
Lugar de inspección 
Toda la zona de obras y, en particular zona de vegetación natural. 
Parámetros de control y umbrales 
Nubes de polvo y acumulación de partículas en la vegetación; no deberá considerarse admisible su 
presencia. En su caso, se verificará la intensidad de los riegos mediante certificado de la fecha y lugar 
de su ejecución. No se considerará aceptable cualquier contravención con lo previsto, sobre todo en 
épocas de sequía. 
Periodicidad de la inspección 
Las inspecciones serán mensuales y deberán intensificarse en función de la actividad y de la 
pluviosidad. Serán semanales en periodos secos prolongados. 
Medidas de prevención y corrección 
Riegos o intensificación de los mismos en plataforma y accesos. Limpieza en las zonas que 
eventualmente pudieran haber sido afectadas. 
Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, adjuntando un plano de 
localización de áreas afectadas, así como lugares donde se estén llevando a cabo riegos. 

Seguimiento del tratamiento y gestión de los residuos 

Objetivos 
Verificar el correcto tratamiento y gestión de los residuos producidos en obra. 
Actuaciones 
Se verificará que los vertidos de aceites, combustibles, restos de hormigón, escombros, y otros sólidos 
procedentes de la obra no sean en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La gestión de esos 
productos residuales deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos 
sólidos urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). En general se vigilará el 
cumplimiento de las especificaciones indicadas en el Estudio de Residuos de Construcción y 
Demolición del proyecto, así como en el Plan de RCD de la obra. 
Lugar de inspección 
Todas las zonas de actuación, analizándose especialmente las áreas de almacenamiento de 
materiales y maquinaria. 
Parámetros de control y umbrales 
Presencia de aceites combustibles, cementos, maderas y otros residuos generados. 
Se considera inadmisible cualquier incumplimiento de la normativa legal en el tratamiento y gestión de 
residuos. 
Periodicidad de la inspección 
Las inspecciones se realizarán mensualmente. 
Medidas de prevención y corrección 
Si se detectase cualquier alteración, se deberá limpiar y restaurar la zona que eventualmente pudiera 
haber sido dañada. 
Se podrán aplicar sanciones en caso de incumplimiento de la normativa vigente. 
Documentación 
Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. Si el incumplimiento 
produce consecuencias graves se redactará un informe especial. 

Seguimiento de la calidad de las aguas superficiales 

Objetivos 
Aseguramiento del mantenimiento de la calidad del agua durante las obras. 
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Durante la ejecución de las obras de verificará la integridad de dichas zonas y, en su caso, el estado de 
los jalonamientos. Además, se llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
· Control del desbroce y despeje. 
· Identificación de árboles y masas arbustivas de la vegetación correspondiente a hábitats de interés 
comunitario asociados a cauces atravesados. 

Lugar de inspección 
Todas las superficies de actuación, y en especial, formaciones vegetales de mayor valor natural 
situadas en el entorno de las obras, en especial de las obras de los pasillos de seguridad de la LEMT y 
de la obra de descarga al río Guadiaro y sus afluentes. La zona de inspección será de 50 m a cada 
lado del tramo del cauce afectado por cada tramo de conducción. 
Parámetros de control y umbrales 
Se controlará el estado de las plantas detectando los eventuales daños sobre ramas, tronco o sistema 
foliar. Se verificará la inexistencia de roderas, nuevos caminos o residuos procedentes de las obras. Se 
analizará el correcto estado de los jalonamientos provisionales y la correcta protección de los 
elementos vegetales identificados. Se considera inadmisible cualquier actuación fuera de límites 
establecidos previamente. 
Periodicidad de la inspección 
La primera inspección será previa al inicio de las obras. Las restantes se realizarán de forma quincenal, 
aumentando la frecuencia si se detectasen afecciones en las zonas singulares. 
Medidas de prevención y corrección 
Si se detectasen daños a comunidades vegetales o especies singulares, se elaborará un Proyecto de 
restauración, que habrá de ejecutarse a la mayor brevedad posible. Si se detectasen daños a los 
jalonamientos provisionales, se procederá a su reparación. 

Documentación 
Cualquier incidencia se hará constar en los informes ordinarios. Si se produjese una afección a una 
comunidad o especie amenazada, se emitirá un informe extraordinario, donde de incluirá como anejo el 
proyecto de restauración necesario. 

Control de la afección a la fauna 

Objetivos 
Garantizar una incidencia mínima de las obras sobre los hábitats fluviales de la zona de actuación. 
Actuaciones 
Para la fauna de los hábitats fluviales, el seguimiento se centrará en los efectos físicos y procesos 
contaminantes derivados de la obra. También se controlará la existencia de mortalidad de individuos en 
caso de vertidos contaminantes. 
Lugar de inspección 
La zona de inspección será de 50 m a cada lado del tramo del cauce afectado por cada tramo de 
conducción. 
Parámetros de control y umbrales 

Contaminación en las aguas, existencia de zonas de puestas y nidadas, mortandad de individuos, 
detección de especies singulares o de restos derivados de su actividad. Serán umbrales inadmisibles la 
presencia de ejemplares muertos imputables a la obra, la destrucción de las zonas de puestas o 
nidadas, y la desaparición de especies de fauna singulares debida a las acciones de la obra. 

Periodicidad de la inspección 
Se realizará una inspección previa al inicio de las obras para determinar las condiciones del medio en 
la fase preoperacional. El resto de inspecciones se realizarán con una periodicidad mensual. 
Medidas de prevención y corrección 
Si se alcanzan los umbrales expuestos se elaborará, con carácter de urgencia, un plan de corrección. 
Documentación 
Los resultados de estos controles de recogerán en los informes ordinarios. Si se superan los umbrales, 
se emitirá un informe extraordinario que incluya el plan de corrección. 

Vigilancia de la posible afección a la avifauna 
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Objetivos 
Detectar la eficacia de las medidas establecidas para impedir la colisión y electrocución de la avifauna 
en la línea eléctrica. 
Actuaciones 
Seguimiento de la línea eléctrica aérea en busca de aves accidentadas. Se controlará cualquier intento 
de nidificación en los apoyos de la línea. 
Lugar de inspección 
La zona de inspección será los tramos de las líneas eléctricas aéreas. 
Parámetros de control y umbrales 
Presencia de aves accidentadas. Presencia de nidos en los apoyos. 
Periodicidad de la inspección 
Las inspecciones serán de carácter mensual en los meses de primavera y verano y trimestral el resto 
del año, durante el año siguiente a la puesta en funcionamiento de la línea 
Medidas de prevención y corrección 

Si se encontrase algún ave accidentada con vida, se comunicará inmediatamente al Servicio de 
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil o la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente para su traslado inmediato a un centro de recuperación de aves. 
Si se encontrase algún nido en los apoyos se estudiará la posibilidad de su traslado. 
En caso de reincidencia en el número de detecciones se determinarán las medidas correctoras 
suplementarias que se estimen necesarias. 

Documentación 
Los resultados de estos controles de recogerán en los informes ordinarios, recogiendo los siguientes 
datos: especie, lugar exacto de la localización del cuerpo, causa probable de la muerte (electrocución o 
impacto), fecha y momento del día. 

Control de la protección del patrimonio arqueológico 

Objetivos 
Detectar la presencia de yacimiento no conocidos en el ámbito de actuación. 
Actuaciones 
Los trabajos de seguimiento arqueológico consistirán en un seguimiento de las obras para garantizar la 
aparición de cualquier yacimiento. En caso de detectarse alguno, se informará al Organismo 
competente en la materia, elaborándose en proyecto de retirada de materiales siguiendo las directrices 
que éste marque. 
Lugar de inspección 
Todas las superficies afectadas por el movimiento de tierras. 
Parámetros de control y umbrales 
Si se produjera algún hallazgo importante, se verificará la medida de obligado cumplimiento consistente 
en la paralización de las obras hasta que se obtenga una conclusión de la importancia, valor o 
recuperabilidad  de los bienes en cuestión, la cual deberá estar constatada por el Organismo 
competente en la zona donde se ejecute la obra. 
Periodicidad de la inspección 
El seguimiento arqueológico se realizará durante los movimientos de tierras.  
Medidas de prevención y corrección 

Notificación a la Delegación provincial de Málaga de la Consejería de Cultura y adopción de las 
directrices marcadas por dicho organismo, en caso de hallazgo casual. 
Presentación de un informe a la Dirección de Obra, por parte de técnico competente, con propuestas 
de medidas protectoras en función de los resultados de las prospecciones. 

Documentación 
Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés, se emitirá un informe extraordinario, 
incluyendo toda la documentación al respecto, incluyendo la notificación al organismo competente en la 
materia, su respuesta y, en su caso, el proyecto de intervención arqueológica. Las inspecciones 
periódicas a los yacimientos conocidos próximos a las obras se recogerán en un informe. La afección 
de cualquier yacimiento dará lugar a la emisión de un informe extraordinario. 
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Actuaciones 
Análisis de las aguas depuradas antes de su vertido al medio receptor. 
Lugar de inspección 
Arqueta de toma de muestras del punto de vertido. 
Parámetros de control y umbrales 
Se considerarán los parámetros característicos de vertido, determinados por la Autorización de vertidos 
del organismo de cuenca, en este caso la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG). 
Se tomarán muestras durante un período de veinticuatro horas, proporcionalmente al caudal o a 
intervalos regulares. 
Los objetivos de calidad ambiental de las aguas son los que establezca la correspondiente Autorización 
de vertido de la CHG, y las siguientes normas y sus sucesivas modificaciones y actualizaciones: 
a)  Real Decreto 509/1996. 
b)  Real Decreto 817/2015. 
Periodicidad de la inspección 
Periodicidad mensual durante el primer año y cuatro muestras los siguientes años. 
Si alguna de las cuatro muestras no resultara conforme, se tomarán doce muestras el año siguiente 
(Anexo III.B) del R.D. 509/1996). 
Medidas de prevención y corrección 
Si se demostrase que el tratamiento previsto es insuficiente para que el efluente cumpla las 
limitaciones impuestas, se procederá a ejecutar las obras e instalaciones precisas para llevar a cabo el 
tratamiento necesario, incluso la ampliación del sistema de depuración previsto, hasta la consecución 
de los resultados perseguidos. 
Documentación 

Los resultados de estos controles de recogerán en los informes ordinarios. Trimestralmente, se 
documentará el caudal y composición del efluente. 
Anualmente, se documentará el funcionamiento de la EDAR y la relación de vertidos en los colectores 
de sustancias peligrosas. 
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1. INTRODUCCIÓN, ANTECEDENTES Y OBJETO 

Los municipios de Arriate, Benaoján, Montejaque, Jimera de Líbar y Cortes de la Frontera 

incumplen la Directiva Europea 91/271/CEE, vertiendo directamente sus aguas residuales al río 

Guadiaro sin ser previamente depuradas al no contar con ningún tipo de tratamiento para ello. El 

presente proyecto contempla por tanto las siguientes actuaciones: 

�x En Arriate: ejecución de EDAR y conducción desde el vertido actual hasta la nueva EDAR. 

�x En Benaoján y Montejaque: ejecución de una EDAR conjunta para los núcleos principales 

y la pedanía de Benaoján, Estación de Benaoján, y conducción desde el punto de vertido 

actual hasta la nueva EDAR.  

�x En Jimera de Líbar: agrupación de vertidos de la localidad y sus pedanías (La Estación y 

Rosilla Alta o La Vega) para el transporte de sus aguas residuales a una nueva EDAR.  

�x En el municipio de Cortes de la Frontera, ejecución de colectores y dos EDAR: una para 

el núcleo de Cortes de la Frontera, su pedanía Cañada del Real Tesoro y la pedanía de 

Las Vegas perteneciente a Benalauría y otra para el núcleo de El Colmenar. 

 

Ámbito general del proyecto. Fuente: elaboración propia. 
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La actuación la conforman 5 proyectos constructivos independientes al encontrarse 

distanciados entre ellos más de 10 kilómetros.  

No obstante, se elabora un único DOCUMENTO AMBIENTAL que integra las cinco 

actuaciones que contempla el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN EN ARRIATE, BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA DE LÍBAR Y CORTES DE 

LA FRONTERA. CUENCA DEL RÍO GUADIARO. (MÁLAGA). CLAVE: 

ACE/314.01/19/PROY/01. 

Así, el objeto del presente documento es la redacción de un DOCUMENTO AMBIENTAL 

CONJUNTO, aunque se estima que la actuación de ARRIATE no requiere tramitación 

ambiental según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 

Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por no encontrarse comprendida dentro de ninguno de los 

supuestos del ANEXO I (Proyectos sometidos a la EVALUACIÓN AMBIENTAL ORDINARIA) ni 

del ANEXO II (Proyectos sometidos a la EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA) de dicha 

Ley 21/2013. Se considera que el resto de actuaciones, de BENAOJÁN-MONTEJAQUE, 

JIMERA DE LÍBAR, CORTES DE LA FRONTERA y EL COLMENAR, pueden encontrarse 

comprendidas en el ESCENARIO 1, dentro del supuesto grupo 10.a, del ANEXO II 

(Proyectos sometidos a la EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA) de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre. La 

necesidad de someter cada una de las actuaciones a tramitación ambiental se justifica en el 

apartado 2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL del 

presente documento. 

1.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Mediante la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, se declaró de interés 

general del Estado la actuación Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca 

del río Guadiaro.  

En el acuerdo de 26 de octubre de 2010 del Consejo de Gobierno por el que se declaran de 

interés autonómico de Andalucía las obras destinadas al cumplimiento del objetivo de la calidad 

de las aguas en Andalucía (Boja de 10 de noviembre de 2010), en cumplimiento de lo establecido 

en la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía de 30 de julio, se declaran de interés autonómico las 

actuaciones de EDAR y colectores en Arriate, Benaoján y Montejaque , EDAR y colectores 

en Atajate, Benadalid y Jimera de Líbar   y EDAR y colectores en Cortes de la Frontera y 

sus núcleos . 
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La actuación se encuentra incluida en el Anexo C del Protocolo General entre el Ministerio para 

la Transición Ecológica y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

de la Junta de Andalucía, por el que se definen las líneas a seguir por ambas administraciones 

para el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales 

�X�U�E�D�Q�D�V���H�Q���H�O���i�P�E�L�W�R���G�H���O�D���&�R�P�X�Q�L�G�D�G���$�X�W�y�Q�R�P�D���G�H���$�Q�G�D�O�X�F�t�D�´���I�L�U�P�D�G�R���H�O���������G�H���M�X�O�L�R���G�H������������ 

En el año 2005 la Junta de Andalucía redactó los anteproyectos de colectores y EDAR de Arriate, 

Jimera de Libar, Benaoján-Montejaque, Cortes de la Frontera y El Colmenar. Por su parte, en 

2017, la Diputación de Málaga actualizó el proyecto de colectores y EDAR de Jimera de Libar. 

Sin embargo, tal y como se detalla en el siguiente apartado de antecedentes técnicos, estos no 

llegaron a materializarse, habiendo quedado desfasados en ciertos aspectos normativos. 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, el Director General del Agua del Ministerio para la Transición 

Ecológica, atendiendo a lo previsto en la cláusula SÉPTIMA del Vigente Convenio de Gestión 

Directa firmado con la sociedad estatal Aguas de las Cuencas de España (ACUAES), encomendó 

y autorizó a esta la redacción del proyecto de la actuación. 

El anuncio de licitación de esta contratación fue publicado en la plataforma de contratación del 

Sector Público el 8 de marzo de 2019. 

El 14 de mayo de 2019, la Mesa de Contratación lleva a cabo la apertura de las ofertas 

económicas y determina que la más ventajosa es la presentada por IDOM Consulting, 

Engineering, Architecture, S.A.U, procediéndose a adjudicar el contrato el 19 de junio de 2019 

por importe de 310.741,16 euros (IVA excluido) y un plazo de 9 meses. Finalmente, se suscribe 

el correspondiente contrato de servicio con fecha 24 de julio de 2019, dando por tanto comienzo 

los trabajos objeto de éste el 25 de julio. 

1.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS: RECOPILACIÓN INFORMACIÓN EXISTENTE 

A continuación, se relaciona toda aquella documentación de carácter técnico, que ha servido de 

punto de partida para la redacción del estudio de alternativas del presente proyecto. 

�x Anteproyecto de colectores y EDAR de Arriate, elaborado en 2005. 

�x Anteproyecto de colectores y EDAR de Benaoján y Montejaque, elaborado en 2005. 

�x Anteproyecto de colectores y EDAR de Cortes de la Frontera, elaborado en 2005 (incluye 

proyecto de Cortes y El Colmenar). 

�x Proyecto de agrupación de vertidos y EDAR en Jimera de Libar, elaborado en 2017. 
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�x Solicitud de autorización ambiental de Colectores y EDAR de Arriate. Málaga  

�x Documento ambiental de construcción de Estación Depuradora de Aguas Residuales en 

Jimera de Líbar (Málaga).  

�x Documento ambiental de construcción de Estación Depuradora de Aguas Residuales en 

Cortes de la Frontera (Málaga).  

�x Documento ambiental de construcción de Estación Depuradora de Aguas Residuales en 

El Colmenar, Cortes de la Frontera (Málaga). 

�x Gestiones y consultas realizadas con organismos, administraciones y empresas respecto 

a servicios e infraestructuras afectadas de su titularidad, tal y como se detallan y adjuntan 

en el apartado 4.2. Infraestructuras existentes y contacto con organismos. 

�x Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica de las cuencas mediterráneas 

andaluzas. Segundo ciclo de planificación 2015-2021. 

�x Ordenanzas y documentación facilitada por los Ayuntamientos. 

�x Documentación facilitada por el Consorcio Provincial de Aguas (Diputación de Málaga). 

En concreto, la información solicitada a los Ayuntamientos y al Consorcio ha sido la siguiente: 

�x Planeamiento vigente (memoria de ordenación, normativa, planos, futuros desarrollos 

previstos en los próximos 15 años, modificaciones en curso del planeamiento vigente, 

etc.). 

�x Número y tipología de industrias existentes actualmente (cárnicas, salazones, talleres, 

almazaras, etc.) y previsión de instalación de nuevas industrias de este tipo. 

�x Confirmación de los puntos de vertido existentes y naturaleza de estos (urbano o 

industrial). 

�x Existencia de conexiones de agua limpia (fuentes o arroyos entubados) en la red de 

saneamiento. 

�x Ordenanza de vertidos. 

�x Suministro en alta y consumos en baja de agua en los núcleos durante los últimos años, 

al menos, con carácter mensual, en la máxima serie de años disponible. 

�x Planos de las redes de saneamiento y abastecimiento actuales del municipio. 

�x Conocimiento de las redes de servicios existentes en el municipio: telefonía, electricidad, 

gas y otros servicios, que pudieran verse afectados en la zona del proyecto. 

�x Cualquier infraestructura planificada en la zona que pudiera interferir con la presente 

actuación. 

A continuación, se resumen, para cada municipio, la información facilitada por estos: 
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 Arriate Montejaque Benaoján Jimera de 
Libar 

Cortes de 
la Frontera Benalauría (1) 

Planeamiento mayo 2011 oct-2005 sep-2016 ago-2018 jul-2008 jul-2009 

Puntos de vertido 2 emisario 1 4 9 (2) Fosas 
sépticas 

Industrias 2 cárnicas 1 salazón 17 cárnicas 
y salazones 

2 cárnicas talleres no 

Fuentes y 
manantiales 
conectados a red 

embovedado 2 fuentes no no no no 

Ordenanza vertidos Dispone Pendiente No dispone Dispone No dispone Dispone 
Suministro en alta Si No No No No No 
Consumos Si Si Si Si Si Si 
Redes 
abastecimiento y 
saneamiento 

PGOU e 
IDEMAP 

PGOU e 
IDEMAP IDEMAP PGOU e 

IDEMAP 
PGOU e 
IDEMAP 

PGOU e 
IDEMAP 

Otras redes Remiten a PGOU 

(1) Como parte del proyecto de Cortes de la Frontera, se debe contemplar el núcleo de Las Vegas, perteneciente a 

Benalauría. 

(2) Los 9 puntos de vertido indicados en Cortes corresponden a los 6 vertidos de Cortes, los 2 de La Cañada del Real 

Tesoro y al vertido de El Colmenar. 

1.2.1 Arriate 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y EDAR de 

Arriate (Málaga). En dicho anteproyecto se contemplaba la ejecución de un colector que 

condujera los vertidos hasta la EDAR por gravedad y la ejecución de una EDAR, pero el 

anteproyecto nunca llegó a ejecutarse. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Arriate presentó ante la Delegación Territorial de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga solicitud de Autorización Ambiental Unificada 

para el proyecto de colector y EDAR de Arriate para su tramitación de acuerdo con el artículo 31 

de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Con base en esta 

solicitud, dicha Delegación emitió informe vinculante de fecha 16/10/2012 (BOJA Nº 30 de 

12/02/2013), expediente AAU/MA/13/11_SPA/DPA/102/2011, aunque actualmente ya ha 

prescrito, por no haber empezado las obras el 16/10/2017. Las principales conclusiones o 

requerimientos de este informe se recogen a lo largo del presente documento. 

1.2.2 Benaoján-Montejaque 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y EDAR de 

Benaoján y Montejaque (Málaga). En dicho anteproyecto se contemplaba la ejecución de una 

estación de bombeo y una impulsión que condujera los vertidos hasta la parcela de la EDAR y la 
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ejecución de la EDAR, pero el anteproyecto nunca llegó a ejecutarse. Esta actuación no cuenta 

con ninguna tramitación ambiental previa. 

1.2.3 Jimera de Líbar 

En agosto de 2005, se redacta el anteproyecto Colectores y EDAR de Jimera De Líbar (Málaga), 

con clave A6.329.1104/2111, para la Agencia Andaluza del Agua (Consejería de Medio 

Ambiente). 

En mayo del año 2014 la Diputación de Málaga redactó el Documento Ambiental para someter 

la actuación al trámite de evaluación de impacto ambiental simplificada. Con fecha 8 de agosto 

de 2014, se recibe en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, como órgano ambiental, el 

documento ambiental del proyecto redactado por Diputación de Málaga, al objeto de que se 

formulara el informe de impacto ambiental.  

Con fecha 3 de julio de 2015, se publica en el BOE, desde el Ministerio de Agricultura 

Alimentación y Medio Ambiente, la resolución del 17 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado 

de Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 

construcción de estación depuradora de aguas residuales en Jimera de Líbar (Málaga). Por tanto, 

su validez se extiende hasta el 3 de julio de 2019. Las principales conclusiones o requerimientos 

de este informe se recogen a lo largo del presente documento. 

1.2.4 Cortes de la Frontera 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y EDAR de 

Cortes de la Frontera (Málaga). En dicho anteproyecto se contemplaba la unificación de los 

puntos de vertido del núcleo de Cortes de la Frontera (en el anteproyecto se detectan 7 puntos 

de vertido), su conducción mediante un colector de gravedad hasta el núcleo de Cañada del Real 

Tesoro, conexión de dicho colector con dos puntos de vertido de este núcleo, y conducción 

mediante el mismo colector hasta la parcela de la EDAR y la ejecución de la EDAR, pero el 

anteproyecto nunca llegó a ejecutarse. 

Asimismo, en febrero del año 2014 la Diputación de Málaga redactó el Documento Ambiental 

para someter la anterior actuación al trámite de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

Sin embargo, en octubre de 2015 se desiste de la tramitación debido a que la parcela se 

encontraba situada en zona inundable. 
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1.2.5 El Colmenar 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y EDAR de 

Cortes de la Frontera (Málaga). En dicho anteproyecto se contemplaba la conducción de los 

vertidos del núcleo de El Colmenar hasta la parcela de la EDAR mediante una impulsión y la 

ejecución de la EDAR, pero el anteproyecto nunca llegó a ejecutarse. 

En marzo del año 2014 la Diputación de Málaga redactó el Documento Ambiental para someter 

la anterior actuación al trámite de evaluación de impacto ambiental simplificada. Con fecha 26 

de octubre de 2016 se emitió Informe de Impacto Ambiental favorable (resolución de 14 de 

octubre de 2016), siendo por tanto este válido hasta el 26 de octubre de 2020. Las principales 

conclusiones o requerimientos de este informe se recogen a lo largo del presente documento. 

1.2.6 Objeto de los Proyectos 

Con el desarrollo de estas actuaciones se pretende conseguir un doble objetivo. Por un lado, 

conducir los vertidos del núcleo urbano hacia la ubicación de una nueva estación depuradora, y 

por otro, darles a las aguas residuales un tratamiento adecuado para su depuración, de forma 

que se puedan verter las aguas depuradas a los cauces públicos adyacentes para cumplir la 

normativa en vigor. 

La finalidad que se persigue es la de dotar a los núcleos de población de Arriate, Benaoján, 

Montejaque, Estación de Benaoján, Jimera de Líbar y sus pedanías (La Estación y Rosilla Alta o 

La Vega), Cortes de la Frontera, su pedanía Cañada del Real Tesoro y la pedanía de Las Vegas 

(perteneciente al Término Municipal de Benalauría) y el núcleo de población de El Colmenar 

(perteneciente al Término Municipal de Cortes de la Frontera), de un sistema de depuración que 

garantice la calidad del agua residual tratada de forma previa a su vertido, según la legislación 

vigente. De no ser tratados, estos vertidos acaban afectando de forma negativa a la población y 

al medio (edafología, hidrología, fauna, flora, agricultura, población, salud, etc.). Con la 

realización del mencionado proyecto, estos municipios contarán con un servicio de depuración 

de aguas residuales bien dimensionado, favoreciendo el emergente desarrollo demográfico y 

económico de la comarca, y solucionando las carencias de este recurso en dichos municipios y 

mejorando las condiciones ambientales y de salud del entorno. 

La Directiva 91/271/CEE impone que todas las poblaciones dispongan de un tratamiento 

adecuado de las aguas residuales. Para llevar a cabo esta medida de forma efectiva, confluyen 

competencias de las administraciones local, autonómica y central, lo que hace necesario una 

coordinación institucional para poder llevar a cabo una política coherente y eficaz.  
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Una vez sea seleccionada la alternativa a desarrollar, se elaborará el estudio ambiental 

procedente y se realizará la correspondiente tramitación, según la legislación aplicable, que se 

describe a continuación, indicando y justificando el procedimiento de evaluación ambiental que 

procede, según el proyecto. 

NORMATIVA ESTATAL: LEY 21/2013, DE DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

(MODIFICADA POR LA LEY 9/2018, DE 5 DE DICIEMBRE) 

Teniendo en cuenta la población de los núcleos a los que es preciso dar servicio, se observa que 

la capacidad máxima de las depuradoras a proyectar no superará los 10.000 habitantes 

equivalentes, por lo que, considerando las magnitudes y ubicación de los proyectos, en base a 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (NORMATIVA ESTATAL), 

modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, pueden ubicarse 

en dos escenarios distintos: 

�x ESCENARIO 1: Las actuaciones a proyectar precisan someterse al procedimiento de 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA, para la obtención del 

correspondiente INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL (IIA), para lo que se deberá 

elaborar el DOCUMENTO AMBIENTAL recogido en el artículo 45 de la Ley 21/2013, 

modificada por la Ley 9/2018. 

Este primer escenario es el que se considera más probable, debido a la coincidencia 

territorial de los proyectos con espacios naturales protegidos pertenecientes a la Red 

Natura 2000, por lo que se considera que los proyectos pueden quedar encuadrados 

dentro del Art. 7.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en 

alguno de los siguientes apartados: 

Grupo 4. Industria energética. 

b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no 

incluidos en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una 

longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por 

suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas. 

Grupo 10. Los siguientes proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales 

Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
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según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad. 

a) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer 

transformaciones ecológicas negativas para el espacio. 

�x ESCENARIO 2: La actuación a proyectar precisa someterse al procedimiento de 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA, para la obtención de la 

correspondiente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA), para lo que se 

deberá elaborar el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA) recogido en el artículo 

35 de la Ley 21/2013.  

Este escenario se produciría en el supuesto de que el órgano ambiental determine que 

el proyecto ha de ser objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria, o por 

encontrarse en alguno de los siguientes apartados: 

Grupo 4. Industria energética. 

b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no 

incluidos en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una 

longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por 

suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas. 

ARRIATE 

La EDAR se proyecta para 6.575 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos 

se requieren un total de 1.062 metros de conducción, de los que 698 son por gravedad. 

Adicionalmente, para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 35 

metros. Se distinguen algunas actuaciones singulares, como un cruce subfluvial del río 

Guadalcobacín y la instalación de una estación de bombeo a 350 metros de la EDAR, 

planteada como el bombeo de cabecera de planta. 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea 

�G�H�� ������ �.�9�� �/�$�� ������ �³���0�(�5�&�$�'�,�/�/�2���������5�2�1�'�$�´�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �G�H�� �(�1�'�(�6�$���� �Viguiendo las 

prescripciones de esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto 

mediante el trazado de otra línea aérea de 20 KV, de unos 1.035 m de longitud, desde un 

poste de la mencionada línea (apoyo A876811) hasta otro ubicado en la parcela, para pasar 

posteriormente a subterráneo y llegar al Centro de Transformación particular. Se instalará 

un centro de transformación de tipo prefabricado con un transformador de 400 kVA. En total, 

se implantarán 9 nuevos apoyos.  
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La acometida eléctrica a la Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) se realizará 

en Baja Tensión desde la EDAR, debido a la proximidad a esta, mediante una canalización 

soterrada paralela a la impulsión de la EBAR. La acometida eléctrica a la EBAR del Polígono 

Industrial se realizará en Baja Tensión desde la antigua EDAR, debido a que la sustituye. 

Tanto la EDAR como las EBAR e infraestructuras asociadas se ubican muy alejadas de 

Espacios Naturales Protegidos, de la Red Natura 2000 o con cualquier tipo de protección 

ambiental. 

BENAOJÁN-MONTEJAQUE 

La EDAR se proyecta para 6.284 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos 

se requieren un total de 1.755 metros de conducción, todos ellos por impulsión. 

Adicionalmente, para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 

170 metros. Se distinguen algunas actuaciones singulares: dos estaciones de bombeo, un 

cruce aéreo sobre el arroyo de Montejaque y una hinca bajo el ferrocarril. 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea 

�G�H�� ������ �.�9�� �/�$�� ������ �³���5�2�1�'�$���������%�8�,�7�5�(�5�$�´�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �G�H�� �(�1�'�(�6�$���� �V�L�J�X�L�H�Q�G�R�� �O�D�V��

prescripciones de esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto 

mediante el trazado de otra línea aérea de 20 KV, de unos 997 m de longitud, desde un 

poste nuevo a instalar en la mencionada línea cercano al apoyo A889285 hasta otro ubicado 

en la parcela de la EBAR Estación Benaoján, donde se colocará un centro de transformación 

con entrada y salida para continuar la línea en Media Tensión soterrada hasta la EDAR. Se 

instalará un centro de transformación de tipo prefabricado con un transformador de 400 kVA. 

Está línea en M.T. soterrada discurrirá paralela a la conducción de agua residual que llega 

a la EDAR y contará con unos 1.755 m de longitud. En la EDAR se instalará un Centro de 

Transformación que dará suministro a la misma. En total, se implantarán 11 nuevos apoyos.  

La acometida eléctrica a las Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) se 

realizará de la siguiente forma: En la EBAR Estación Benaoján se dispondrá de un centro 

de transformación con entrada y salida en Media Tensión para continuar hasta la EDAR. La 

Medida se realizará en Media Tensión, por lo que se medirá la energía tanto de la EDAR 

como de las EBAR. El centro de transformación dispondrá de un transformador que 

alimentará a las dos estaciones de Bombeo en Baja Tensión. Se dispondrá de una 

canalización en Baja Tensión desde la EBAR Estación Benaoján a la EBAR Molino, en 

paralelo a la conducción de agua residual. 
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Parte del proyecto se ubica en el espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona de Especial de 

Conservación) y ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) PARQUE NATURAL 

SIERRA DE GRAZALEMA (ES0000031); y la planta de tratamiento de aguas residuales 

proyectada verterá el efluente depurado al río Guadiaro, que en este tramo forma parte del 

PARQUE NATURAL SIERRA DE GRAZALEMA. 

JIMERA DE LÍBAR 

La EDAR se proyecta para 1.194 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos 

se requieren un total de 2.378 metros de conducción, de los que 1.185 son por gravedad, 

adicionalmente, para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 

350 metros; en el trazado de los colectores se distingue una obra singular, una hinca para 

cruzar el eje ferroviario, para pasar al otro lado del mismo, donde se ubica la EDAR. 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea 

�G�H�� ������ �.�9�� �/�$�� ������ �³���5�2�1�'�$���������%�8�,�7�5�(�5�$�´�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �G�H�� �(�1�'�(�6�$���� �V�L�J�X�L�H�Q�G�R�� �O�D�V��

prescripciones de esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto 

mediante el trazado de otra línea aérea de 20 KV, de unos 288 m de longitud, desde un 

poste nuevo a instalar en la mencionada línea (coordenadas X-295.951, Y-4.059.198) hasta 

otro ubicado en la parcela de la EDAR, para pasar posteriormente a subterráneo y llegar al 

Centro de Transformación particular. Se instalará un centro de transformación de superficie 

compacto de intemperie monobloque tipo caseta de hormigón prefabricado de 160 kVA. En 

total, se implantarán 4 nuevos apoyos.  

Las dos Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) proyectadas, una en la barriada 

de La Estación y otra en la barriada de Rosilla Alta, cuentan con suministro eléctrico en baja 

tensión. 

Parte del proyecto se ubica en el espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona de Especial de 

Conservación) y ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) PARQUE NATURAL 

SIERRA DE GRAZALEMA (ES0000031); y la planta de tratamiento de aguas residuales 

proyectada verterá el efluente depurado a un arroyo que es afluente del río Guadiaro, que 

en este tramo se encuentra protegido por el espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona de 

Especial de Conservación) RÍO GUADIARO (ES6170031). 
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CORTES DE LA FRONTERA 

La EDAR se proyecta para 5.167 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos 

se requieren un total de 6.269 metros de conducción, de los que 3.690 son por gravedad. 

Adicionalmente, para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 

243 metros. Se distinguen algunas actuaciones singulares: dos estaciones de bombeo en 

Cortes, una estación de bombeo en La Cañada, una hinca bajo el ferrocarril y otra bajo la 

carretera A-373. 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea 

�G�H�� ������ �.�9�� �/�$�� ������ �³���5�2�1�'�$���������%�8�,�7�5�(�5�$�´�� �S�U�R�S�L�H�G�D�G�� �G�H�� �(�1�'�(�6�$���� �V�L�J�X�L�H�Q�G�R��las 

prescripciones de esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto 

mediante el trazado de otra línea aérea de 20 KV, de unos 753 m de longitud, desde un 

poste de la mencionada línea (apoyo con coordenadas X-350160.02,Y-4079062.65) hasta 

otro ubicado en la parcela de la EDAR, para pasar posteriormente a subterráneo y llegar al 

Centro de Transformación particular. Se instalará un centro de transformación de tipo 

prefabricado con un transformador de 250 kVA. En total, se implantarán 8 nuevos apoyos.  

Las tres Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) proyectadas contarán con 

suministro eléctrico en baja tensión, mediante canalización soterrada de dos tubos desde 

los puntos especificados por Endesa. La acometida a la EBAR Cortes Norte se realiza en 

baja tensión desde una Arqueta A1 en Baja Tensión. Para ello, se dispondrá una acometida 

subterránea de 220 metros de longitud hasta la futura EBAR. La acometida a la EBAR Cortes 

Sur se realiza en baja tensión desde una Arqueta A1 en Baja Tensión. Para ello, se 

dispondrá una acometida subterránea de 180 metros de longitud hasta la futura EBAR. La 

acometida a la EBAR La Cañada se realiza en baja tensión desde un Apoyo de Hormigón 

en Baja Tensión próximo. Para ello, se dispondrá desde dicho apoyo una acometida 

subterránea de 20 metros de longitud hasta llegar a la EBAR. 

El proyecto se ubica fuera del espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona de Especial de 

Conservación) y ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) PARQUE NATURAL 

SIERRA DE GRAZALEMA (ES0000031), pero muy próximo al mismo; y la planta de 

tratamiento de aguas residuales proyectada verterá el efluente depurado al río Guadiaro, 

que en este tramo se encuentra protegido por el espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona 

de Especial de Conservación) RÍO GUADIARO (ES6170031). 
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EL COLMENAR 

La EDAR se proyecta para 1.287 habitantes equivalentes; para la agrupación de los vertidos 

se requieren un total de 1.185 metros de conducción en impulsión. Adicionalmente, para 

restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de 58 metros. Para ello 

será preciso la instalación de una estación de bombeo. 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea 

de 20 KV LA 56 propiedad de Distribuidora Eléctrica de Gaucín S.L., siguiendo las 

prescripciones de esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto 

mediante el trazado de otra línea aérea de 20 kV, de unos 190 m de longitud, desde un 

apoyo existente en la mencionada línea, hasta otro ubicado al otro lado del río Guadiaro, 

donde pasa a ser soterrado hasta llegar a la parcela de la EBAR, donde se colocará un 

centro de transformación con entrada y salida para continuar la línea en Media Tensión 

soterrada hasta la EDAR. Se instalará un centro de transformación de tipo prefabricado con 

un transformador de 160 kVA. En total, se implantarán 4 nuevos apoyos. La línea en M.T. 

soterrada discurrirá paralela a la conducción de agua residual que llega a la EDAR y contará 

con unos 1.250 m de longitud. En la EDAR se instalará un Centro de Transformación que 

dará suministro a la misma. 

La acometida eléctrica a la Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) se realizará 

de la siguiente forma: En la EBAR se dispondrá de un centro de transformación con entrada 

y salida en Media Tensión para continuar hasta la EDAR. La Medida se realizará en Media 

Tensión, por lo que se medirá la energía tanto de la EDAR como de las EBAR. El centro de 

transformación dispondrá de un transformador que alimentará a la estación de Bombeo en 

Baja Tensión. La acometida seguirá las prescripciones de la compañía eléctrica 

suministradora (Distribuidora Eléctrica de Gaucín S.L.) 

Parte del proyecto se ubica en el espacio de la Red Natura 2000 ZEC (Zona de Especial de 

Conservación) y ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) PARQUE NATURAL 

DE LOS ALCORNOCALES (ES0000047); y la planta de tratamiento de aguas residuales 

proyectada verterá el efluente depurado al río Guadiaro, que en este tramo forma parte del 

PARQUE NATURAL LOS ALCORNOCALES. 

Por lo tanto, se considera que todas las actuaciones menos la de ARRIATE pueden 

encontrarse comprendidas en el ESCENARIO 1, dentro del supuesto grupo 10.a, del 

ANEXO II (Proyectos sometidos a la EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA) de la Ley 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN ARRIATE, 
BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA DE LÍBAR Y CORTES DE LA FRONTERA 

CUENCA DEL RÍO GUADIARO. (MÁLAGA) 
CLAVE: ACE/314.01/19/PROY/01 

 DOCUMENTO AMBIENTAL 

 PÁG- 26 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 

diciembre. 

Por ello, se elabora el presente DOCUMENTO AMBIENTAL, cuyo contenido se ajusta al 

recogido en el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

redactado según la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013. 

NORMATIVA AUTONÓMICA: LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO, DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 

CALIDAD AMBIENTAL 

Por otro lado, considerando la normativa autonómica, en concreto la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la actuación objeto de este proyecto puede estar 

incluida en varios epígrafes de su Anexo I, donde se recogen las categorías de actuaciones 

sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental 

Integrada (AAI), Autorización Ambiental Unificada (AAU), Evaluación Ambiental Estratégica 

(EAE) y Calificación Ambiental (CA). Esta Ley autonómica se ha ido modificado/actualizando, 

siendo el texto consolidado de 15 de octubre de 2018 recogido en el BOE, la última actualización. 

A continuación, se indican los nº de categorías en los que podrían encuadrarse las actuaciones 

previstas:  

CATEGORÍA ACTUACIÓN INSTRUMENTO 

2.15 

Construcción de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud 

superior a 3.000 metros. Se exceptúan sustituciones que no se desvíen de la 

traza más de 100 m. 

AAU 

2.17 

Construcción de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud 

superior a 1.000 metros no incluidas en el epígrafe 2.15. Se exceptúan las 

sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 metros. 

CA 

8.4 BIS 

Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer 

transformaciones ecológicas negativas para el espacio y se desarrollen en 

Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 

18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su 

protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

AAU 

8.5 
Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 

10.000 habitantes equivalentes. 
CA 
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CATEGORÍA ACTUACIÓN INSTRUMENTO 

13.7 

Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales 

Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 

se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 

establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y 

Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: 

a) Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta 

vegetal superiores a 1 hectárea. 

c) Líneas eléctricas para el suministro de energía eléctrica cuya longitud sea 

superior a 1.000 metros o que supongan un pasillo de seguridad sobre zonas 

forestales superior a 5 metros de anchura. 

f) Plantas de tratamiento de aguas residuales menores de 10.000 hab./equiv. 

AAU 

Según la tabla anterior, la mayoría de las actuaciones objeto de estudio estaría sometida al 

instrumento de prevención y control ambiental de CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA), dado que 

las EDAR tendrían que dimensionarse para menos de 10.000 habitantes equivalentes. 

Sin embargo, según el Artículo 27 (Ámbito de aplicación) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 

encuentran sometidas a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA las actividades sometidas a 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL que se extiendan a más de un municipio, por lo tanto, las 

actuaciones que se ubican en dos municipios estarían sometidas al instrumento de prevención y 

control ambiental de AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU), como es el caso de: 

1. ARRIATE: Términos municipales de Arriate y Ronda. 

2. BENAOJAN -MONTEJAQUE Términos municipales de Benaoján y Montejaque. 

5. EL COLMENAR Términos municipales de Cortes de la Frontera y 

Gaucín. 

En el caso de la EDAR de JIMERA DE LÍBAR, estaría sometida al instrumento de prevención y 

control ambiental de AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU), por encontrarse en el 

epígrafe 13.7.f. 

Según el análisis anterior, todas las actuaciones objeto de estudio (excepto la de CORTES DE 

LA FRONTERA, que estaría sometida a CALIFICACIÓN AMBIENTAL) estarían sometidas al 

instrumento de prevención y control ambiental de AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 

(en adelante AAU).  
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Según el Artículo 8. Actividades sometidas a autorización ambiental unificada por decisión del 

órgano ambiental competente, del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 

AAU: 

�³������ �/�D�V�� �S�H�U�V�R�Q�Ds titulares o las personas o entidades promotoras de las actuaciones 

descritas en el artículo 2, apartados 1.d), 2 y 3, consultarán al órgano ambiental competente 

sobre la pertinencia o no de someter la actuación al procedimiento de autorización ambiental 

�X�Q�L�I�L�F�D�G�D�����P�H�G�L�D�Q�W�H���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���P�R�G�H�O�R���R�I�L�F�L�D�O���T�X�H���I�L�J�X�U�D���H�Q���H�O���$�Q�H�[�R���9�,�,���´ 

Según el artículo 28 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 

ambiental unificada, relativo a la iniciación del procedimiento de AAU en actuaciones cuya 

evaluación de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Administración General 

del Estado: 

�³�������(�Q���H�O���V�X�S�X�H�V�W�R���G�H���T�X�H���H�O���y�U�J�D�Q�R���F�R�Q���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D���S�D�U�D���H�P�L�W�L�U���O�D���G�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q���G�H���L�P�S�D�F�W�R��

ambiental sea la Administración General del Estado con arreglo al artículo 4.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, la solicitud y la 

documentación prevista en el artículo 6.1 de dicho Texto Refundido se presentarán ante el 

órgano sustantivo. 

2. Simultáneamente la persona o entidad promotora podrá solicitar al órgano ambiental 

competente de la Administración de la Junta de Andalucía la autorización ambiental 

unificada, para lo que deberá aportar copia de la solicitud de autorización presentada ante 

el órgano sustantivo y la documentación contemplada en el artículo 16, con la excepción del 

estudio de impacto ambiental. En caso de que la solicitud de autorización ambiental unificada 

adolezca de errores o insuficiencias, se otorgará el trámite de subsanación previsto en el 

�D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���������������������G�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���´ 

Según el artículo 11 (Determinación del órgano ambiental y del órgano sustantivo) de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, redactada según la Ley 9/2018, de 5 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013: 

�³1. Corresponde al órgano del Ministerio competente en materia de medio ambiente que se 

determine reglamentariamente, ejercer las funciones atribuidas por esta ley al órgano 

ambiental cuando se trate de la evaluación ambiental de planes, programas o proyectos que 

deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Administración General del Estado y 

los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, o que sean objeto de declaración 

responsable o comunicación previa ante esta administración.�  ́
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Por lo tanto, para la presente actuación, el Ministerio competente en materia de Medio 

Ambiente es el promotor, órgano sustantivo y órgano ambiental y ante él se presentará el 

DOCUMENTO AMBIENTAL para las EDAR de ARRIATE, BENAOJÁN-MONTEJAQUE, 

JIMERA DE LÍBAR, CORTES DE LA FRONTERA y EL COLMENAR, para que sea sometido 

a la correspondiente tramitación ESTATAL descrita: EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL SIMPLIFICADA. En paralelo, si lo estimara oportuno, también podría solicitar 

la correspondiente AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU) ante el órgano 

ambiental competente de la Administración de la Junta de Andalucía. 

En relación a los antecedentes descritos en el apartado 1.2. Antecedentes técnicos: recopilación 

información existente, se destaca lo siguiente de cada actuación: 

ARRIATE 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y 

EDAR de Arriate (Málaga). El proyecto obtuvo INFORME VINCULANTE (equivalente a 

AAU) de fecha 16/10/2012 (BOJA Nº 30 de 12/02/2013), expediente 

AAU/MA/13/11_SPA/DPA/102/2011, aunque actualmente ya ha prescrito, por no haber 

empezado las obras el 16/10/2017. Las principales conclusiones o requerimientos de 

este informe se recogen a lo largo del presente documento. 

BENAOJÁN-MONTEJAQUE 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y 

EDAR de Benaoján y Montejaque (Málaga). Esta actuación no contó con ninguna 

tramitación ambiental. 

JIMERA DE LÍBAR 

En agosto de 2005, se redactó el anteproyecto Colectores y EDAR de Jimera De Líbar 

(Málaga), para la Agencia Andaluza del Agua (Consejería de Medio Ambiente). El proyecto 

obtuvo resolución de INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL de 17/06/2015 (BOE  Nº158 

de 03/07/2015), después de ser sometido al trámite de evaluación de impacto ambiental 

simplificada, aunque actualmente ya ha prescrito, por no haber sido aprobado el proyecto 

antes del 03/07/2019. Las principales conclusiones o requerimientos de este informe 

se recogen a lo largo del presente documento. 
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CORTES DE LA FRONTERA 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y 

EDAR de Cortes de la Frontera (Málaga). En febrero del año 2014 la Diputación de Málaga 

redactó el Documento Ambiental para someter la actuación al trámite de evaluación de 

impacto ambiental simplificada. Sin embargo, en octubre de 2015 se desiste de la 

tramitación debido a que la parcela se encontraba situada en zona inundable. 

EL COLMENAR 

En agosto del año 2005 la Junta de Andalucía redactó el anteproyecto de Colectores y 

EDAR de Cortes de la Frontera (Málaga). El proyecto obtuvo resolución de INFORME DE 

IMPACTO AMBIENTAL de 14/10/2016 (BOE Nº259 de 26/10/2016), después de ser 

sometido al trámite de evaluación de impacto ambiental simplificada. Esta resolución 

seguirá vigente si el proyecto se aprueba antes del 26/10/2020. Las principales 

conclusiones o requerimientos de este informe se recogen a lo largo del presente 

documento. 

En el APÉNDICE 7. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES DEL PROYECTO EN LA RED 

NATURA 2000, se recoge un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del 

proyecto en la Red Natura 2000, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de los 

espacios de esta red, ya que el proyecto puede afectar directa o indirectamente a dichos 

espacios. Para ello, se ha utilizado la GUÍA DE RECOMENDACIONES SOBRE LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA INCLUIR UNA EVALUACIÓN ADECUADA DE 

REPERCUSIONES DE PROYECTOS SOBRE RED NATURA 2000 EN LOS DOCUMENTOS DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA A.G.E., destinada a promotores de proyectos 

/ consultores, de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental Y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, en su versión de 09/02/2018. 

Según la Disposición adicional novena (Certificaciones sobre evaluaciones ambientales) de la 

Ley 21/2013, redactada según la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

21/2013���� �³A los efectos de lo previsto en la normativa europea sobre fondos comunitarios, el 

órgano ambiental de la Administración General del Estado será la autoridad competente para la 

emisión de la certificación de no afección a la Red Natura 2000 de los proyectos cuya 

autorización corresponda a la Administración General del Estado y en cuya evaluación de 

impacto ambiental, cuando ésta sea preceptiva, se haya determinado que no existen afecciones 

a espacios Red Natura 2000. A los mismos efectos, el órgano ambiental de la Administración 
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General del Estado solamente emitirá certificaciones sobre la inclusión de un proyecto en el 

ámbito de aplicación de la ley cuando se trate de proyectos que se hayan sometido a evaluación 

de impacto ambiental y cuenten con un pronunciamiento ambiental.�  ́

En el APÉNDICE 8. EVALUACIÓN DE EFECTOS SOBRE LOS OBJETIVOS AMBIENTALES 

DE LAS MASAS DE AGUA Y ZONAS PROTEGIDAS, se recoge un apartado específico para la 

evaluación de las repercusiones del proyecto sobre los objetivos ambientales de las masas de 

agua y zonas protegidas afectadas. Para ello se ha utilizado la GUÍA DE RECOMENDACIONES 

PARA INCORPORAR LA EVALUACIÓN DE EFECTOS SOBRE LOS OBJETIVOS 

AMBIENTALES DE LAS MASAS DE AGUA Y ZONAS PROTEGIDAS EN LOS DOCUMENTOS 

DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA A.G.E., destinada a promotores de 

proyectos / consultores, de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, de la Dirección 

General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica, en su 

versión Borrador de 21/08/2019. 
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

En cumplimiento de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (NORMATIVA 

ESTATAL), modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que 

se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por 

la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 

se redacta el presente Estudio como procedimiento administrativo obligado al que deben 

someterse las actividades comprendidas en el Anexo II de la citada ley. 

El proyecto se ha realizado cumpliendo con la siguiente normativa ambiental y sectorial vigente 

de aplicación a la actuación principal y obras complementarias. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 16 de abril 2014, por la que 
se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

�‡ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). TEXTO 
CONSOLIDADO con última modificación de 15 de octubre de 2018. 

�‡ Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. 

�‡ Decreto 1/2016, de 12 de enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la 
aplicación de la declaración responsable para determinadas actividades económicas 
reguladas en la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las 
trabas administrativas para las empresas, y en el proyecto «Emprende en 3». 

�‡ Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad 
Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal. 

�‡ Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de 
julio, de gestión integrada de la calidad ambiental, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de 
Andalucía, 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia 
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tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de 
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de arrendamientos y 
suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia de sanidad ambiental. 

�‡ Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas. 

�‡ Decreto-Ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas que modifica del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

�‡ Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada 
y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que regula la autorización 
ambiental unificada.  

�‡ Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorización de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

�‡ Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Calificación Ambiental. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Abril de 2004, 
sobre responsabilidad ambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Corrección de errores del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. 

�‡ Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental. 

�‡ Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

PAISAJE 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Convenio Europeo del Paisaje, 2000. Ratificado por España el 6 de noviembre de 2007 
y está en vigor desde el 1 de marzo de 2008. 
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NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Acuerdo de 6 marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
Estrategia de Paisaje de Andalucía. 

BIODIVERSIDAD 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Decisión de la Comisión, de 10 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea de 12 de febrero, por lo que se adopta, de conformidad con la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, una cuarta lista actualizada de Lugar de Interés Comunitario de 
la región biogeográfica mediterránea. 

�‡ Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves). 

�‡ Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre (Directiva Hábitat). 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catalogo Español de 
especies exóticas españolas. 

�‡ Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan estratégico 
del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

�‡ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. 

�‡ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

�‡ Real Decreto 1421/2006, de 41 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora 
y fauna silvestres.  

�‡ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes modificada por la Ley 10/2006, de 28 de 
abril. 

�‡ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados lugares de 
importancia comunitaria como Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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�‡ Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 
planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats 
protegidos. 

�‡ Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso 
sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.  

�‡ Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se crea el Inventario de Humedales de 
Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales. 

�‡ Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

�‡ Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y su Registro. 

�‡ Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía. 

�‡ Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 

�‡ Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 

�‡ Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de la provincia de Málaga. 

AGUAS 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes 
Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 
Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas 
del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

�‡ Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 
ambiental. 

�‡ Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en 
materia de registro de aguas y criterios de valoración de daños al dominio público 
hidráulico. 

�‡ Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. 

�‡ Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaria de Estado de Medio Rural y Agua, 
por la que se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Intercomunitarias. 
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�‡ Resolución de 24 de marzo de 2011 de la Dirección General del Agua, por la que se 
determinan las aguas afectadas por la contaminación, o en riesgo de estarlo, por 
aportación de nitratos de origen agrario en las cuencas hidrográficas intercomunitarias. 

�‡ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA). 

�‡ Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad para 
determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

�‡ Orden de 13 de agosto de 1999, por la que se dispone la publicación de las 
determinaciones de carácter normativo del Plan Hidrológico de Cuenca del Guadalquivir, 
aprobado por el Real Decreto 1664/1998. 

�‡ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (y modificaciones posteriores). 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al 
Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía. 

�‡ Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 

�‡ Decreto 204/2005, de 27 de septiembre, por el que se declaran las zonas sensibles y 
normales en las aguas de transición y costeras y de las cuencas hidrográficas 
intracomunitarias gestionadas por la comunidad de Andalucía. 

�‡ Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de autorizaciones de vertido al Dominio Público Marítimo-Terrestre y de uso 
en zona de servidumbre de protección. 

AGUAS RESIDUALES 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 98/15/CE, de la Comisión de 27 de febrero de 1998, por la que se modifica la 
Directiva 91/271/CEE del Consejo en relación con determinados requisitos establecidos 
en su Anexo I. 

�‡ Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, relativa al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el 
Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 
28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. 
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�‡ Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de la reutilización de las aguas depuradas. 

�‡ Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

�‡ Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 
28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. 

�‡ Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Estrategia de Saneamiento y Depuración de aguas residuales en Andalucía 2007-2015 

RESIDUOS 

NIVEL EUROPEO 

�‡ DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

�‡ Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre, sobre 
los residuos (Directiva Marco de Residuos). 

�‡ Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril, relativa a los 
residuos, compiladora de toda la normativa preexistente (en particular de la Directiva 
75/442, modificada por la Directiva 91/156/CE) 

�‡ Directiva 2000/532/CE, lista de residuos, modificada por Decisión 2001/118/CE, de 16 de 
enero de 2001. 

�‡ Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos. 

�‡ Directiva 94/62/CE del Parlamento y del Consejo, de 20 de diciembre, relativa a los 
envases y residuos de envases. 

�‡ Directiva 94/31/CE del Consejo, de 27 de junio, por la que se modifica la Directiva 
91/689/CEE relativa a Residuos Peligrosos. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan 
Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

�‡ Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado. 
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�‡ Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

�‡ Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

�‡ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

�‡ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de la construcción y demolición. 

�‡ Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos. 

�‡ Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 

�‡ Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y 
valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases, y por el que se modifica el Reglamento para su desarrollo y ejecución, aprobado 
por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

�‡ Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases. 

�‡ Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

�‡ Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

�‡ Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 833/1988, 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

�‡ Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (queda derogado el 
capítulo VII por la Ley 22/2011). 

�‡ Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos 
de depuración en el sector agrario. 

�‡ Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos tóxicos y peligrosos. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territorial 
de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

�‡ Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía. 

�‡ Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de Prevención y Gestión 
de Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020. 
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SUELOS 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero de 2005, se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados.  

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el 
régimen aplicable a los suelos contaminados. 

RUIDOS 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 88/2005, de 14/12/2005, se modifica la Directiva 2000/14/CE relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones sonoras en 
el entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre. 

�‡ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

�‡ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas. 

�‡ Real Decreto 1513/2005, de 16 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre del Ruido. 

�‡ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. (modificada por el Real Decreto 1038/2012, 
de 6 de julio) 

�‡ Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Corrección de errores del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento contra la contaminación acústica en Andalucía y se modifica el Decreto 
357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la protección de la 
calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de 
medidas de ahorro y eficiencia energética.  
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�‡ Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 
Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética. Deroga al Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

ATMÓSFERA 

NIVEL EUROPEO 

�‡ Directiva 2008/50/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo, relativa a 
la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. Directiva CAFE. 

�‡ Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 
2004, relativa al arsénico, cadmio, mercurio, níquel y los hidrocarburos aromáticos 
policíclicos en el aire ambiente 

�‡ Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, relativa al 
ozono en el aire ambiente. 

�‡ Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de noviembre de 2000, 
sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente. 

�‡ Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de 
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el 
aire ambiente. 

�‡ Directiva 96/62/CE del Consejo de 27 de septiembre de 1996 sobre evaluación y gestión 
de la calidad del aire ambiente. 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación. 

�‡ Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.  

�‡ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

�‡ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

�‡ Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente. 

�‡ Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del 
aire ambiente en relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de 
nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono. 
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NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente 
atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en 
Andalucía. Deroga al Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la calidad del aire. 

�‡ Decreto 151/2006, de 25 de julio, por el que se establecen los valores límite y la 
metodología a aplicar en el control de las emisiones no canalizadas de partículas por las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Edicto de 24 de mayo de 2016, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, dimanante de autos núm. 747/2010.  

�‡ Este edicto ANULA el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación 
lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

�‡ Decreto 75/2014, de 11 de marzo, por el que se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo 
nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética 

�‡ Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

SALUD 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.  

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la 
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad de Andalucía. 

�‡ Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 

�‡ Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 
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MEDIDAS PROTECCIÓN AVIFAUNA  

NIVEL ESTATAL 

�‡ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la electrocución y colisión en líneas eléctricas de alta 
tensión. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Orden de 4 de junio de 2009, por la que se delimita las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en el Catálogo 
Andaluz de Especies Amenazadas y se dispone la publicación de las zonas de protección 
existentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía en las que serán de aplicación las 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión. 

�‡ Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas de protección de 
la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

VÍAS PECUARIAS 

NIVEL ESTATAL 

�‡ Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

PATRIMONIO CULTURAL 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, por el que se modifican el Decreto 4/1993, de 26 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.  

�‡ Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

�‡ Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas. 

�‡ Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
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INCENDIOS FORESTALES 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de prevención de incendios forestales. 

�‡ Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

ORDENACION DEL TERRITORIO-URBANISMO 

NIVEL AUTONÓMICO 

�‡ Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA, Decreto 206/2006, de 28 de 
noviembre.) 

�‡ Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la Ley 7/2012, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

�‡ Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

�‡ Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

NIVEL LOCAL 

�‡ Planeamiento urbanístico vigente en los municipios de Arriate, Ronda, Montejaque, 
Benaoján, Jimera de Líbar, Cortes de la Frontera y Benalauría. 
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4. DEFINICIÓN, CARACTERÍSTICAS Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

4.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

Tal y como se ha comentado, se ha llevado a cabo una recopilación de información, así como un 

reconocimiento previo en campo de los puntos de vertido de Arriate, Benaoján, Estación de 

Benaoján, Jimera de Líbar, Estación de Jimera, Cortes de la Frontera, La Cañada del Real 

Tesoro, Las Vegas y El Colmenar, identificando su localización y características básicas. 

A continuación, se detalla la localización de los vertidos para cada núcleo, así como las 

particularidades de sus redes: estado de funcionamiento, conexiones de agua limpia, vertidos 

significativos de industrias, instalaciones existentes asociadas, etcétera. 

4.1.1 Arriate 

En la actualidad, el vertido de las aguas residuales generadas en el núcleo de Arriate se realiza 

a través de dos puntos ubicados en la zona este casco urbano: PV1 y PV2. 

 

Red de saneamiento de Arriate y ubicación de puntos de vertido del municipio. 
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Ambos puntos se encuentran en la margen izquierda del arroyo de la Ventilla, representando la 

cuenca aferente del PV1 un 68% del área total y la del PV2 un 32%. Al PV1 llega un tubo de 

hormigón de 600 mm de diámetro y al PV2 una bóveda de cemento y ladrillo de 1.5 x 1.7 metros. 

Esta última corresponde el encauzamiento de los arroyos de Nador y de la China a su paso por 

Arriate, al cual acometen las redes municipales. 

 

Puntos de vertido de Arriate. 

Respecto a este embovedado, cabe resaltar que su estado de conservación es deficiente, 

habiendo tenido que repararlo recientemente en varios puntos. En términos generales, presenta 

un escaso recubrimiento, lo cual impide el posible paso de redes o acometidas sobre el mismo. 

De hecho, el tramo antes de la salida a cauce se encuentra sobre el terreno tal y como puede 

verse en la imagen anterior. 

Por su parte, el colector que deriva en el PV1 discurre por el costado del arroyo de la Ventilla en 

su último tramo, pudiendo presentar filtraciones. 

Respecto a las instalaciones, existen actualmente tres Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR) en el municipio, correspondientes a tres actuaciones urbanísticas del 

planeamiento vigente (UR-I, UR-10 y UR-12), a saber: 

�x EDAR del Polígono Industrial existente junto a la carretera A-428 (MA-7400), que recoge 

las aguas residuales de dicho polígono (UR-I), en el que se ubican algunas naves y 

almacenes. 

�x EDAR junto a la urbanización Cerrado de Majamón, que recoge unas 35 viviendas que 

conforman el sector UR-11 de las NNSS vigentes. 
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Ubicación de la EDAR existente en la urbanización Cerrado de Majamón (UR-11). 

�x EDAR de la urbanización El Olivar (UR-12), al Norte del municipio, junto a la carretera 

MA-7403, que recoge unas 20 viviendas unifamiliares. 

Con relación a las tres instalaciones actuales en funcionamiento el propio Ayuntamiento traslada 

las siguientes deficiencias y propuestas de actuación correspondientes: 

1. EDAR del P.I. junto a la carretera MA-7400 (UR-I): Esta EDAR se ubica actualmente en 

la zona verde del polígono, aunque se encuentra en muy mal estado de conservación. La 

principal industria existente en este polígono se dedica al mantenimiento de vehículos, 

aunque también existe una pequeña almazara, y se están tramitando una bodega y una 

quesería. Ante las deficiencias que presenta la explotación de esta instalación, el 

Ayuntamiento sugiere la construcción de una nueva red de saneamiento desde el 

polígono industrial hasta el núcleo urbano, que conectaría con la red de saneamiento 

actual a la entrada de este, junto a la carretera MA-7400, y tendría en cuenta el futuro 

crecimiento tanto del polígono como del suelo urbanizable. En la imagen siguiente se 

muestra la situación actual de la EDAR y el nuevo colector previsto en el PGOU. 
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Ubicación de la EDAR del P.I. (UR-I) y nuevo colector previsto hasta el núcleo urbano. 

2. EDAR urbanización El Olivar (UR-12): En relación con la urbanización El Olivar, 

correspondiente con la UR-12 del planeamiento vigente, la depuración actual se ha 

solucionado mediante una depuradora en muy mal estado de conservación y explotación, 

situada en la zona verde de la urbanización. La nueva propuesta que contempla el PGOU 

consiste en proyectar un nuevo colector por gravedad hasta alcanzar la red de 

saneamiento existente en el núcleo urbano, paralelo a la carretera MA-7403, con 

dimensiones adecuadas, puesto que también evacuaría las futuras urbanizaciones 

previstas en la zona. 

 

Ubicación de la EDAR de la urbanización El Olivar (UR-12). 
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El PGOU considera mantener la EDAR existente en la urbanización Cerrado de Majamón (UR-

11), que actualmente tendría un funcionamiento adecuado. 

4.1.2 Benaoján-Montejaque 

Actualmente el agua residual de Montejaque y Benaoján se conduce por gravedad hasta la 

Estación de Benaoján, por lo que en este caso solo hay un único punto de vertido. 

 

Punto de vertido PV1 Benaoján-Montejaque-Estación. 

 

Red de saneamiento de Benaoján y Estación de Benaoján y ubicación de los puntos de vertido del municipio. 
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Ninguno de los municipios cuenta con instalaciones de depuración, de modo que se prevé la 

construcción de una EDAR conjunta para ambos. 

Antes de llegar a Benaoján el agua residual de Montejaque es recogida en un colector de 

hormigón en masa y DN 400 mm, de aproximadamente 1,2 km de longitud, que discurre paralelo 

al arroyo de Montejaque y conecta con la red de saneamiento de Benaoján, a la entrada del 

núcleo urbano, tal y como se muestra en la imagen siguiente. El Ayuntamiento de Montejaque 

informa del mal estado y continuas roturas que sufre dicho colector, asociado a eventos de 

lluvia, por la escorrentía del propio arroyo. Esto implica la mezcla del agua residual en el colector 

con agua limpia de infiltración. 

 

Red de saneamiento de Montejaque y colector paralelo al arroyo del mismo nombre. 

Adicionalmente, comentan que existen aliviaderos previos a la conexión de las redes municipales 

en este colector de hormigón, los cuales no cuentan con los elementos necesarios para cumplir 

con el RD 1290/2012 y que, además, debido al mal dimensionamiento, derivan en inundaciones 

durante episodios de fuertes lluvias. 

Con relación a las fuentes, existen dos asociadas al nacimiento de Fuente Vieja, en donde un 

80% se aprovecha para el abastecimiento siendo conducida a los depósitos municipales y el 

excedente queda conectado a la red de saneamiento. 
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Estas dos son la Fuente Nueva, ubicada en la esquina de la avenida de Andalucía con la calle 

Emigrantes, y el lavadero de Fuente Vieja, ubicado en la barriada de Santiago. 

 

Fuente Nueva (izquierda) y lavadero de Fuente Vieja (derecha). Fuente: S. Rodríguez Domínguez, 2011. 

Según la información obtenida de Manantiales y Fuentes de Andalucía, el nacimiento de Fuente 

Vieja se encuentra justo por detrás del lavadero, protegido por unas casetas. Procede de la Sierra 

de Líbar, cuyas rocas son de naturaleza carbonatada. Se trata de una fuente de agua inagotable 

que aporta un caudal medio de entre 10 y 100 l/s. 

Adicionalmente, en el municipio existen otras dos fuentes relevantes, la del Marchal, ubicada 

también en la barriada de Santiago y la del Pilar, a las afueras del núcleo. La primera aporta un 

caudal de entre 1 y 10 l/s y la segunda menor a 1 l/s. Según la información dada por el 

Ayuntamiento, ninguna de estas se encontraría conectada al saneamiento. 

 

Fuente El Marcha (izquierda) y El Pilar (derecha). Fuente: J. Calle Vázquez, 2008 y R. Orozco, 2013. 

En el caso de la red de saneamiento de Benaoján, los técnicos municipales informan que hasta 

hace unos meses existía una rotura de la red de abastecimiento municipal que estaba 

descargando directamente a la red de saneamiento, incrementando así también la injerencia de 
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agua limpia en el vertido. No obstante, esta avería fue reparada en agosto de 2019, previo a la 

campaña de caracterización realizada. 

4.1.3 Jimera de Libar 

La actuación comprende la recogida del agua residual en los núcleos de Jimera de Líbar, La 

Estación y Rosilla Alta. En total hay cuatro puntos de vertido: dos en Jimera, siendo el PV1 el 

principal, que representa más del 95% del total de este núcleo, y dos más asociados a los otros 

núcleos (uno en cada margen del río Guadiaro). 

 

Puntos de vertido para cada núcleo y cuencas de cada uno. 

Respecto al total de área, el PV1 representa un 55%, el PV2 un 7%, el PV3 un 33% y el PV4 un 

5%. 
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Tras las inspecciones llevadas a cabo en campo y las reuniones mantenidas con los 

responsables del Ayuntamiento, no constan deficiencias o problemas de importancia en el 

funcionamiento de la red de saneamiento. 

Cabe destacar que existe una pequeña instalación de bombeo en La Estación, la cual conduce 

el ARU de la zona norte hasta el punto de vertido (PV3). 

4.1.4 Cortes de la Frontera 

El municipio de Cortes de la Frontera está formado por tres núcleos de población: Cortes de la 

Frontera, La Cañada del Real Tesoro y El Colmenar. En este caso, el proyecto contempla una 

única depuradora para las dos primeras poblaciones, debiendo disponerse una solo para El 

Colmenar debido a su lejanía. 

El núcleo de Cortes cuenta con seis puntos de vertido diferentes, sumando el PV2 y el PV5 el 

80% del caudal total (según puede comprobarse en el reparto de cuencas aferentes que se 

muestra en la siguiente imagen). 

 

Red de saneamiento de Cortes de la Frontera y ubicación de los puntos de vertido. 
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Al realizar la campaña de aforos se ha podido comprobar en campo que el colector 

correspondiente al punto de vertido PV4 se encuentra muy deteriorado y partido en el tramo 

final del mismo, habiéndose realizado las mediciones en un pozo anterior al propio punto de 

vertido. 

En el caso de La Cañada, existen dos puntos de vertido, uno en cada extremo del núcleo. Hay 

que destacar también que el Ayuntamiento ha indicado la existencia de algún vertido adicional, 

correspondiente a viviendas individuales que han acometido directamente a cauce en lugar de a 

la red municipal. 

Tras la inspección realizada en campo se ha podido comprobar que la red de saneamiento de la 

barriada al sur del PV1 descarga en un colector que discurre paralelo al río Guadiaro, por su 

margen derecha, el cual presenta un caudal muy elevado. Según confirman fuentes municipales, 

dicho colector cuenta con injerencias de agua limpia e incorporaciones de drenajes procedentes 

del riego de huertas y parcelas de la zona. 

 

Red de saneamiento de La Cañada del Real Tesoro y ubicación de los puntos de vertido. 
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Adicionalmente, según las indicaciones recibidas por parte del Ayuntamiento y de ACUAES, la 

depuradora de Cortes deberá recibir también el agua residual de Las Vegas, núcleo 

perteneciente al término municipal de Benalauría. Desde el Ayuntamiento indican que se trata 

de un núcleo con menos de 100 habitantes, donde todas las viviendas cuentan actualmente con 

fosa séptica y, por tanto, no disponen de red de saneamiento. 

4.1.5 El Colmenar 

En El Colmenar existe un único punto de vertido al sur del caso urbano. No obstante, cabe 

destacar que se ha localizado otra tubería contigua a esta, prácticamente sin caudal y siendo 

este además irregular, procedente de la casa rural que existe en las inmediaciones. 

 

Red de saneamiento de El Colmenar. 
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PV1 El Colmenar. 

4.2. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y CONTACTO CON ORGANISMOS 

Para la identificación de todos los servicios e infraestructuras se ha recurrido, en primer lugar, a 

la cartografía de Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) del Instituto de 

Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). Adicionalmente, se han realizado visitas al 

emplazamiento de las obras, se han mantenido reuniones con los técnicos municipales y se han 

realizado consultas a diferentes organismos y empresas privadas, susceptibles de ser titulares 

de alguna infraestructura en el ámbito de actuación, con respecto a la cual pudiera darse alguna 

afección por parte de las nuevas infraestructuras a proyectar.  

Se recoge a continuación un resumen de las infraestructuras existentes en el entorno de cada 

actuación y sus peculiaridades. 

4.2.1 Carreteras de Diputación 

Varios de los trazados analizados interfieren en algún punto con las carreteras MA-8400, MA-

8307 y MA-7401. A continuación, se enumeran todos los casos, los cuales se presentan en 

detalle en los planos adjuntos. 
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Arriate. Una de las alternativas discurre 30 metros por la vía secundaria 29020SM-2, habiendo 

sido preciso aclarar si la titularidad de esta es del Ayuntamiento o de Diputación. En su respuesta, 

Diputación informa que esa vía no es de su competencia. 

Benaoján-Montejaque. Tiene lugar un cruce con la carretera MA-8400, así como un paralelismo 

y dos cruces con la MA-7401. El acceso a la depuradora en el caso de la alternativa 2 se realiza 

desde la carretera MA-7401. Cabe destacar que al sur de La Estación de Benaoján existe un 

paso sobre el arroyo Montejaque, por el que se ha previsto grapar una de las conducciones 

propuestas. En este sentido, se solicita información a este servicio sobre si ese paso superior es 

de su propiedad. Según indican en su respuesta, no es de su competencia. 

 

Jimera de Líbar. Se produce un cruce y paralelismo con la carretera MA-8307. Dicho paralelismo 

corresponde en parte a un cruce aéreo del río Guadiaro mediante estructura metálica. Asimismo, 

el acceso a la depuradora se realizará desde esta vía. 

Cortes de la Frontera. No hay interferencias con la red provincial de carreteras. 

4.2.2 Carreteras autonómicas 

El trazado propuesto para los colectores de Cortes de la Frontera discurre en algunos tramos 

paralelo a la carretera A-373, siendo además necesario cruzar esta vía en dos o tres ocasiones 

(dependiendo de la alternativa seleccionada). 
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4.2.3 Líneas de ferrocarril 

Varios de los trazados analizados interfieren en algún punto con el eje ferroviario Bobadilla-

Algeciras. A continuación, se enumeran todos los casos, los cuales se presentan en detalle en 

los planos adjuntos. Cabe destacar que en estos planos se señalan con líneas de trazo blanco 

el eje de la vía, así como los límites de 50 metros a cada lado de esta. 

Benaoján-Montejaque. Para agrupar el agua residual de La Estación de Benaoján con la de 

Benaoján y Montejaque, es preciso cruzar la vía. Esto se ha contemplado mediante hinca, en 

una zona al sur de La Estación de Benaoján, tal y como puede verse en las siguientes imágenes. 

Previo al paso de la tubería bajo la línea de ferrocarril, es preciso cruzar el arroyo de Montejaque, 

para lo cual se ha previsto un cruce aéreo, con la conducción grapada al paso superior del viario 

existente. En este sentido, se solicita información a este servicio sobre si ese paso superior es 

de su propiedad. 
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Respecto a la ubicación de la EDAR, cabe destacar que en el caso de la alternativa 1 sería 

necesario ocupar una franja de en torno a 30 metros dentro del límite de edificación de ADIF de 

50 metros. 

Jimera de Líbar. En este caso, para agrupar el agua residual de los núcleos de La Estación y 

Rosilla Alta con el de Jimera, necesario cruzar el eje ferroviario, lo cual se ha previsto mediante 

hinca, en las inmediaciones de la parcela propuesta para la depuradora. El trazado de este 

colector discurrirá en parte por un camino de servicio paralelo a la vía. 

Cortes de La Frontera. Al estar La Cañada del Real Tesoro y Las Vegas al otro lado de la vía 

ferroviaria, se ha previsto un cruce bajo la línea aprovechando una obra de drenaje transversal 

existente. En caso de imposibilidad por requerimientos del organismo de cuenca, se planteará 

una hinca al norte del citado punto. Cabe destacar que los colectores discurrirán en parte por los 

caminos de servicio paralelos a la vía y que el acceso a la EDAR en dos de las alternativas 

analizadas (alt. 2 y 4) se realizará también a través de estos. 

El Colmenar. La particular ubicación de este núcleo, lindando en todo su perímetro con 

diferentes montes (monte de Gaucín, monte de El Robledal y La Sauceda) y con el Parque 

Natural de Los Alcornocales, hacen compleja la búsqueda de un emplazamiento adecuado. Se 

ha analizado la posibilidad de ubicar la EDAR aguas abajo de la presa de El Colmenar, en un 

espacio comprendido entre la vía ferroviaria y el cauce. Debido a la inundabilidad de la zona, 

podría llegar a ser necesario ocupar una franja de en torno a 10 metros dentro del límite de 

edificación de ADIF. 

4.2.4 Redes eléctricas 

En cuanto a las redes de alta tensión, se ha remitido consulta a Red Eléctrica Española y se ha 

consultado la información disponible en el DERA, no teniendo las actuaciones proyectadas 

interferencia con ninguna línea. 

Respecto a las redes de media o baja tensión aéreas, ninguna de las instalaciones propuestas 

presenta interferencias. En cuanto a las redes soterradas, se ha solicitado la correspondiente 

información a la plataforma Inkolan. 
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4.2.5 Infraestructuras hidráulicas 

A partir de la información dada por la Diputación sobre redes de abastecimiento y suministro en 

alta de agua, así como de la información disponible en el DERA y de la extraída en las visitas de 

campo, se detectan las siguientes interferencias: 

�x En Arriate, paralelismos con una acequia de riego existente a lo largo de la traza del 

colector para la alternativa 1, así como con otra acequia existente en la parcela de dicha 

alternativa. 

�x En Benaoján, los colectores de las alternativas 1 y 4 se cruzan con las redes de alta que 

van desde el pozo del Santo hasta La Estación de Benaoján y el colector de la alternativa 

4 con la red de alta dispuesta entre el depósito de las Piletas y la captación de la 

Fresnedilla. 

�x En Montejaque, cabe destacar que el emisario existente hasta Benaoján se cruza en 

algunos tramos con la conducción que comunica el depósito de Hoyuelos (Montejaque) 

con el de Las Piletas (Benaoján). 

�x En Jimera de Líbar, la implantación del bombeo previsto en Rosilla Alta, así como la 

impulsión que conduce el agua desde esta instalación hasta la EDAR, podría presentar 

interferencias con la línea de abastecimiento que discurre desde el depósito Las Vegas 

hasta La Estación de Jimera (depósito Cuesta la Barca). 

�x En Cortes de la Frontera, el colector que agrupa el agua residual de los puntos de vertido 

PV6, PV5 y PV4 presenta un cruce con la línea que abastece a La Cañada del Real 

Tesoro desde Cortes. 

�x En El Colmenar, no se detectan interferencias. 

Cabe destacar que, adicionalmente a estas, existen cruces con redes urbanas de abastecimiento 

y saneamiento. 

4.2.6 Dominio Público Hidráulico 

Según la cartografía facilitada por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 

Público Hidráulico, se han detectado las siguientes interferencias: 

�x EBAR propuesta en la barriada de Rosilla Alta (Jimera de Líbar). Deberá desplazarse 

fuera de la zona de DPH. 
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�x Trazado del colector que parte desde el bombeo de La Cañada hasta la EDAR de Cortes 

(alternativa 2, seleccionada). En un tramo, el DPH se encuentra prácticamente colindando 

con la zona de dominio de ADIF, por lo que habrá que prestar especial atención. 

4.2.7 Otros servicios 

Se han realizado consultas a distintas empresas con motivo de conocer la posible interferencia 

con otras redes de carácter privado o público: correos, Enagas, CLH, Movistar, Vodafone, 

Orange, etc. No se ha detectado hasta el momento ninguna afectación de entidad. 
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4.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN 
PRINCIPAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

4.3.1 Arriate 

4.3.1.1 Agrupación de vertidos 

4.3.1.1.1 Agrupación PV1 y PV2 

La solución contempla un bombeo de entrada a planta y 1.062 m de conducción, de los que 364 

m son por impulsión. 

Se propone recoger los vertidos mediante una conducción de PVC DN 400 mm y continuar por 

la margen izquierda del arroyo de la Ventilla, siguiendo un camino existente. En las 

inmediaciones de la EDAR (350 m aguas arriba) se cruzará bajo el río Guadalcobacín, y debido 

a la diferencia de cotas, se propone instalar el bombeo de cabecera de la EDAR. Desde ahí hasta 

la EDAR el ARU discurre impulsada por una tubería de PEAD PN16 DN355 mm. 

Se va a incorporar también a la agrupación de vertidos de Arriate, el vertido actual del polígono 

industrial, mediante una nueva EBAR, que dejará fuera de servicio la EDAR actual que trata 

dichos vertidos de manera deficiente. Adicionalmente, en la urbanización El Olivar existe también 

una pequeña EDAR propia, que quedará fuera de servicio, incorporándose las aguas residuales 

de esta urbanización a la red de saneamiento municipal de Arriate y, por tanto, serán conducidas 

hasta la futura EDAR. 

4.3.1.1.2 Emisario de vertido a cauce 

La restitución del agua depurada se realizará al río Guadalcobacín, mediante una conducción de 

PVC DN 400 mm y 35 metros de longitud. 

4.3.1.1.3 Secciones tipo de zanja para la instalación de tuberías 

Se distinguen distintos tipos de zanja, tal y como puede verse en los planos del proyecto, 

dependiendo de si el trazado discurre bajo terreno natural o bajo camino pavimentado, y de si la 

zanja alberga una o varias conducciones. 

Para excavaciones en terreno natural, de menos de 3 metros de profundidad, se ha previsto una 

zanja con taludes 1:3 (H:V), con un ancho en la base de la excavación igual al diámetro del tubo 

y 35 cm a cada lado. Ante excavaciones mayores, será necesario ejecutar una berma de 1,50 m 
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de ancho y posteriormente continuar con zanja entibada hasta alcanzar la profundidad máxima 

de excavación. En el caso de zanjas en zona urbana, la excavación será con taludes verticales 

y entibada en toda su altura. Para el relleno se empleará material procedente de la excavación 

de tamaño menor a 50 mm compactado al 95% PN. Los 30 cm por encima de la clave del tubo 

se rellenarán con gravilla 12/20 de machaqueo de 15 cm al 98% PM y los 15 cm bajo el tubo con 

arena, material granular o cantos rodados limpios de tamaño inferior a 15 mm. En el caso de 

zanjas compartidas para dos o más tuberías, se respetará una distancia en planta mínima de 50 

cm. 

4.3.1.1.4 Pozos de registro 

Los pozos de registro serán de 1.200 mm de diámetro. Para su correcta ejecución se dispondrá 

una cimentación de hormigón armado sobre la que se apoyan los anillos de hormigón 

prefabricado que conformarán el pozo de registro. 

4.3.1.1.5 Tuberías 

Todas las tuberías proyectadas recogen las prescripciones técnicas de diseño de los futuros 

explotadores (Consorcio Provincial de Aguas, Diputación de Málaga). 

4.3.1.2 Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) 

EBAR DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS 

El bombeo quedará ubicado así en la parcela 114 del polígono 3 Torrecilla (Arriate), con 

referencia catastral 29020A003001140000RP. El terreno en este punto se encuentra a 561 

msnm y será necesario elevar el agua hasta unos dos metros por encima de la explanación de 

la EDAR, ubicada a 563 msnm. 

La EBAR consta de un desbaste previo, según pozo de gruesos y canal con reja autolimpiante, 

y una cántara de bombeo. Se ha contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición 

del pozo húmedo para facilitar las labores de mantenimiento. Se han instalado 3 equipos, de los 

que uno permanecerá en reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un 

máximo de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su integración urbana, 

en el interior del cual se han dispuesto salas albergar los cuadros de control, así como otra para 

el grupo electrógeno. Este último garantizará el funcionamiento de la instalación ante posibles 
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fallas en el suministro eléctrico. También se ha incluido una instalación de desodorización para 

evitar las molestias por malos olores a la población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes.  

EBAR POLÍGONO INDUSTRIAL 

Debido al mal estado de la depuradora 

existente en el polígono industrial, y por 

considerarse este como un punto de vertido 

asimilable a urbano debido al tipo de 

industrias conectadas actualmente, se 

propone su desmantelamiento y 

conducción del vertido hacia la nueva 

EDAR. Para ello, se deberá instalar un 

bombeo en la misma parcela (TN UR.IND 

Bl:0, referencia catastral 

8936202UF0783N0001PM), impulsando el 

agua residual por el costado este de la 

carretera A-428, previo cruce bajo esta 

mediante hinca). Tras la rotura de carga, la 

conducción se conectará a la red municipal 

existente. 

La EBAR consta de un desbaste previo, según cestillo de gruesos con luz de paso de 30 mm. 

Se ha contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del pozo húmedo para 

facilitar las labores de mantenimiento. Se han instalado 2 equipos, de los que uno permanecerá 

en reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo de 6 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en depósitos enterrados, habiéndose proyectado la 

rehabilitación de la caseta existente para albergar los cuadros de control. 

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045. Al estar ubicado el desbaste 

mediante cestillo en la entrada, se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y flotantes 

durante los episodios de fuertes lluvias en los que el caudal exceda 5Qmed. 
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4.3.1.3 Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 

La EDAR se emplaza en la parcela 109 del polígono 8 Marqués de Ronda (Ronda), con 

referencia catastral 29084A008001090000RZ. Estos terrenos se encuentran en el municipio de 

Ronda, pero cabe destacar que son propiedad, en su mayoría, del Ayuntamiento de Arriate. 

 

Panorámica de la parcela prevista para la EDAR de Arriate. 

Como ya se ha comentado, el agua residual llega a ella por impulsión desde una EBAR ubicada 

a 350 metros de distancia. 

Para la construcción de todas las instalaciones necesarias, se requiere una superficie total de 

unos 6.715 m2 (considerando el movimiento de tierras necesario para implantar la plataforma). 

Una vez finalizada la obra, el cerramiento de la parcela envolverá un área total de 3.280 m². 

La solución para el tratamiento biológico elegida se basa en el empleo de un sistema de aireación 

prolongada. 

4.3.1.3.1 Caudal de diseño de la EDAR 

La depuradora está diseñada para el caudal estacional futuro a 2045, siendo 279.44 m3/h el 

caudal máximo de diseño para el pretratamiento y 111.78 m³/h el caudal máximo de diseño para 

el resto de proceso (tratamiento biológico y desinfección). 

Se ha previsto un pretratamiento mediante planta compacta con tamizado y desarenado-

desengrasado, dos líneas de tratamiento biológico y una para la desinfección del efluente. 

4.3.1.3.2 Línea de agua 

Los procesos y elementos unitarios de la EDAR de Arriate son los siguientes: 

�x Arqueta de llegada y desvío general de planta 

�x Pretratamiento en planta compacta 

�x Aireación prolongada según carrusel 
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�x Decantador secundario 

�x Desinfección 

4.3.1.3.3 Línea de fangos 

El tratamiento y estabilización del fango producido en la EDAR de Arriate se compone de los 

siguientes procesos: 

�x Bombeo de recirculación y purga 

�x Espesador por gravedad 

�x Deshidratación mediante centrífuga 

�x Almacenamiento en tolva de fango 

4.3.1.3.4 Descripción pormenorizada de los procesos: línea de agua y línea 
de fangos 

OBRA DE LLEGADA Y PRETRATAMIENTO 

A la EDAR llega un colector PEAD DN355 mm de diámetro desde la EBAR, el cual romperá 

carga en una arqueta equipada con compuertas para poder llevar a cabo un desvío general de 

los caudales en caso de emergencia. 

Debido a que en la EBAR se han eliminado los gruesos mayores a 30 mm, la misión principal del 

pretratamiento ya dentro de la EDAR será la de eliminar finos, arenas y grasas. Para ello, y 

debido a los caudales de residuales que se manejan, se ha considerado el empleo de una planta 

compacta de pretratamiento. Se ha adoptado un equipo compacto según el caudal máximo para 

pretratamiento calculado, 5 veces el caudal medio de residuales. El mismo tiene las siguientes 

características: 

�‡ Montaje en superficie, para lo cual será necesario bombear el agua hasta el mismo. 

�‡ Tamiz de finos con luz de paso de 3 mm en cumplimiento de los requisitos del Pliego 

e inclinación de 350. El tamiz cuenta con un tornillo con compactación de montaje en 

carcasa, incluyendo sistema de transporte y compactación de los sólidos, provisto de 

limpieza en zona de compactación y con un grado de deshidratación y compactación 

de los sólidos entre 30 y el 45%. Cuenta con cepillos en sectores atornillados y de 

fácil sustitución fabricados en PP y Nylon de alta resistencia. El sistema está cubierto 

con una carcasa completamente cerrada con conexión bridada, tapa de acceso 

�D�E�D�W�L�E�O�H���\���F�R�Q�H�[�L�y�Q���U�R�V�F�D�G�D���K�H�P�E�U�D�����´���S�D�U�D���V�R�Q�G�D���G�H���Q�L�Y�H�O�� 
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�‡ Un depósito para el desarenado del tipo longitudinal y diseño especial de 

construcción robusta, provisto de cubierta desmontable, con sistema de inyección de 

aire para la separación de orgánicos de la arena y ayuda a flotación de grasas y 

sobrenadantes, estructura soporte con patas regulables y accesorios para sujeción 

de los sinfines de extracción de arenas. Los sinfines transportadores de arena se 

fabrican de eje hueco y su trabajo es en discontinuo, logrando una buena 

deshidratación de la arena a baja velocidad y una mínima erosión de las hélices. Se 

consigue un grado de separación del 95% para partículas de tamaño igual o mayor 

a 0,20 mm. 

�‡ Paralelo al desarenador se ubica un desengrasador lateral, con rasqueta automática 

de separación de grasas y longitud igual al desarenador. Cuenta con un muro 

cortacorrientes con entradas en forma de peine y sistema de barrido a todo lo largo 

mediante rascador flotante, para una mejor deshidratación de las grasas y flotantes. 

La grasa y flotantes son descargados automáticamente y caen por gravedad a una 

altura de 1,3 m aproximadamente. Para su recogida se plantea un bidón separador. 

Los residuos y arenas se almacenan en contenedores ubicados dentro de un edificio. Por su 

parte, las grasas extraídas se conducen a un concentrador de grasas, emplazado también en el 

mismo edificio. El concentrador es un depósito rectangular en planta, en el que la velocidad 

ascensional de la mezcla de agua y grasas es la suficientemente baja para permitir la 

acumulación de dichas grasas y flotantes en la superficie. Dicha acumulación forma una costra 

flotante, la que se mantiene dentro del separador y que es retenida por una pantalla deflectora 

transversal. Las aguas, libres de grasas y flotantes, pasan por debajo de la citada pantalla y salen 

del separador por rebose sobre un vertedero; dichas aguas se conducen, por gravedad, al 

sistema de manejo de drenajes y vaciados, a describir más adelante. 

La costra formada por las grasas y flotantes acumulados, sin agua, se extrae del separador por 

medio de un barredor superficial transversal, a través de una rampa. Dicho barredor, que está 

compuesto de cadenas con rasquetas sobre un bastidor, se monta justo delante de la citada 

pantalla deflectora. El accionamiento del barredor es por motor-reductor; su marcha es 

intermitente, y está controlada de forma automática por un programa de temporización, para 

asegurar que el espesor de la costra flotante es suficiente para permitir su extracción libre de 

agua. 

Las grasas y flotantes eliminados como una costra se conducen a un contenedor para su 

transporte posterior al vertedero. 
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ALIVIO DE CAUDALES EN EXCESO Y MEDICIÓN DE CAUDALES A BIOLÓGICO 

Después del pretratamiento se efectúa una medida de caudal mediante un caudalímetro 

electromagnético dispuesto en la línea de suministro al reactor. Aguas arriba se instalará una 

válvula de compuerta motorizada cuya apertura estará regulada por la lectura de caudal para 

que, durante episodios de fuertes lluvias, se pueda aliviar el exceso de caudal pretratado 

derivando hasta el tratamiento secundario el máximo admisible: 111.78 m³/h. 

REACTOR BIOLÓGICO 

Para el tratamiento biológico de las aguas se ha proyectado un sistema de fangos activos de 

muy baja carga (aireación prolongada), lo cual ha resultado en dos tanques tipo carrusel, de 4,00 

metros de ancho, 15 metros de longitud recta y 5 de profundidad. En ellos se producen las 

condiciones óptimas para la conversión de la materia orgánica disuelta en flóculos biológicos 

sedimentables y en sólidos orgánicos que se puedan eliminar en los fangos de sedimentación: 

altas edades de fango y bajas cargas másicas, es decir, la relación comida-microorganismo es 

reducida (kg DBO5/kg SSLM).  

Al haberse proyectado dos líneas de tratamiento biológico, es necesario contar con una arqueta 

que reparta por igual el caudal a ambos recintos. Los reactores se encuentran divididos en dos 

zonas por una pared central: una en la que se ubica la parrilla de difusores de burbuja fina y otra 

en la que se instala un acelerador de corriente. Para favorecer las condiciones de anoxia deberán 

alternarse los tiempos de oxigenación del sistema. El objetivo de esto es ayudar que los procesos 

de desnitrificación se den en el reactor en lugar de en la decantación, pues los gases generados 

dificultarían el proceso de sedimentación. Según el control de la aireación, se podrá realizar una 

reducción de nitrógeno. 

Por su parte, el aporte de oxígeno es necesario para que la biomasa heterótrofa pueda 

descomponer la materia orgánica.  

La salida del reactor se efectuará mediante vertido a una arqueta de salida y desde esta mediante 

vaciado por la parte inferior. En la arqueta de salida se deja previsto la dosificación de cloruro 

férrico para una reducción de fósforo. 

DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La clarificación final del efluente se realiza en dos tanques de sedimentación secundaria de 10 

m de diámetro interno y 4 de calado útil. El efluente de los reactores entra en la parte superior 

del centro del decantador, donde se distribuye a través de una campana circular concéntrica. 
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El efluente decantado se recoge en la parte superior del tanque, por rebose a un canal perimetral 

de 40 cm de ancho. El vertedero es dentado, del tipo Thompson y de 20 cm de altura. El agua 

recogida por estos canales perimetrales es el efluente final de la planta, que se vierte al cauce 

público, tras la cloración final. 

El decantador dispone de un puente giratorio dotado, a su vez, de un barredor superficial, el que 

empuja los flotantes acumulados en la superficie del agua hacia una tolva semi-sumergida de 

recogida. Dicha tolva está montada en la pantalla deflectora y la salida inferior está protegida por 

una válvula de manguito elástico neumático, que se acciona a través de una electroválvula. Esta 

válvula se abre de forma automática con un interruptor, accionado por el puente en su 

acercamiento a la tolva. El tiempo de apertura de la válvula se controla por un temporizador 

programable. La mezcla de flotantes y agua entra en un pozo de bombeo, de donde se recircula 

al concentrador de grasas. El funcionamiento de dicho bombeo es automático, controlado por 

detectores o interruptores de nivel montados dentro del pozo de bombeo. 

DESINFECCIÓN FINAL 

Se instalará una microfiltración y cloración final del efluente.  

La desinfección por cloración se realiza añadiendo hipoclorito de sodio mediante un sistema de 

dosificación, el cual estará compuesto por un depósito de almacenamiento con una capacidad 

superior a 15 días de consumo, y dos bombas dosificadoras, una de ellas en reserva, capaces 

de dar un caudal entre 10 y 100 l/h. 

LÍNEA DE FANGOS 

RECIRCULACIÓN Y PURGA DE FANGOS 

Se ha proyectado una arqueta para el bombeo de lodos y vaciados. La misma se encuentra 

dividida en tres compartimentos: uno para la red de vaciados de la planta, otro para la purga de 

un decantador y el tercero para la purga del otro decantador.  

Cada depósito de fango estará conectado a una bomba de recirculación y a una bomba de purga, 

de manera que se puedan independizar las líneas y purgar o recircular del depósito que más 

interese.  

ESPESAMIENTO DE LOS FANGOS 

A la salida del decantador secundario los lodos presentan una concentración de 8 kg/m³. De ahí 

hasta las concentraciones de 200 kg/m³ que se pueden obtener en el proceso de deshidratación, 

es posible reducir algo más el contenido del agua en el fango para conseguir un proceso de 

deshidratación más eficiente (reducción del volumen de fango a deshidratar). Por ello se proyecta 
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un espesador por gravedad, con el que se consigue alcanzar una concentración de hasta 30 

kg/m³ (valor máximo de cálculo recogido en el Pliego). 

Se trata de un depósito con forma troncocónica y pendiente hacia el interior del mismo, con 3.5 

metros de diámetro y 3.5 metros de altura. Sobre el mismo se montan los equipos mecánicos 

que servirán para recoger los lodos para su evacuación.  

DECANTADORES CENTRÍFUGOS 

Se ha proyectado un proceso de deshidratación basado en el empleo de una centrífuga. La 

centrífuga se ha dimensionado de manera que el contenido en materia seca sea superior al 20% 

con la máquina trabajando 5 días a la semana y 7 horas al día. 

Los fangos entran en mezcladores cónicos estáticos, donde se juntan con un floculante 

polimerizado (polielectrolito). La preparación y dosificación de este reactivo se describe más 

adelante. Al salir del mezclador, los fangos quedan floculados. Después de pasar por la 

deshidratación, los fangos alcanzan una concentración del orden del 20%. 

La torta de fangos cae de las máquinas a una tolva de 20 m³ de capacidad mediante bombas de 

tornillo helicoidal excéntrico, considerando dos unidades, una en reserva, especial para fangos 

de gran concentración y muy espesos.  

El agua eliminada de los fangos se conduce, por gravedad, al sistema de drenajes y vaciados, 

para su bombeo automático a la cabecera de la planta; dicho sistema se describe más adelante. 

PREPARACIÓN Y DOSIFICACIÓN DE POLIELECTROLITO 

El polielectrolito se prepara de forma automática, como una solución al 0,2%, en una planta 

compacta. 

El polielectrolito en gránulo se dosifica, muy paulatinamente, a un vórtex de agua, minimizando 

así la formación de grumos; los caudales de gránulos y de agua se regulan con un dosificador 

volumétrico y un rotámetro, respectivamente, para producir la concentración deseada. Dicha 

mezcla de agua y gránulos entra en el depósito compartimentado, donde la disolución del 

producto se termina con la ayuda de varios agitadores lentos. 

Se han previsto dos bombas dosificadoras de tornillo helicoidal excéntrico, de caudal regulable 

entre 20 y 200 l/h, vía un motor-variador; una de dichas bombas es una reserva. Estas bombas 

se ponen en marcha, automáticamente, con la puesta en marcha de las bombas de fangos 

digeridos. La máxima concentración prevista del reactivo en los fangos es de 7 g/Kg MS. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN ARRIATE, 
BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA DE LÍBAR Y CORTES DE LA FRONTERA 

CUENCA DEL RÍO GUADIARO. (MÁLAGA) 
CLAVE: ACE/314.01/19/PROY/01 

 DOCUMENTO AMBIENTAL 

 PÁG- 70 

4.3.1.3.5 Desodorización 

Se realizará la desodorización en la sala de residuos del pretratamiento, la de deshidratación del 

fango y en la atmósfera libre del espesador y la tolva. 

Debido al tamaño de las instalaciones, se ha considerado más conveniente la instalación de un 

sistema de desodorización mediante filtro de carbón activo. La torre de lavado es de tipo 

horizontal con objeto de facilitar las labores de mantenimiento y sustitución de los filtros. 

4.3.1.3.6 Redes de servicios 

AGUA POTABLE: Con objeto de garantizar el suministro de agua potable para labores de 

limpieza y aseo, se contemplan las siguientes actuaciones: 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 63 mm de 600 metros de longitud para el 

abastecimiento a la EBAR. 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 63 mm de 400 metros de longitud para el 

abastecimiento a la EDAR. 

AGUA DE SERVICIO INDUSTRIAL: Las redes de agua de servicio están alimentadas con el 

efluente final de la planta, impulsado por un grupo de presión hidroneumático. Dicho grupo, que 

aspira agua tratada de la cámara de desinfección, comprende dos bombas de rodete multicelular 

y un depósito de presión. El funcionamiento en cascada de las bombas es automático, según las 

variaciones de presión en las redes de servicios, controlado por presostatos montados en el 

citado depósito hidroneumático. El caudal total del sistema es de 6 m³/h a una presión máxima 

de 4,5 kg/cm². 

AIRE DE SERVICIO: Para las necesidades de aire comprimido de la planta, tales como el 

funcionamiento de las válvulas neumáticas o la aireación en el reactor, se ha previsto un grupo 

de compresión de aire formado de un compresor y un depósito de presión. El funcionamiento del 

grupo es automático, según las variaciones de presión en las redes de servicio, controlado por 

un presostato montado en el citado depósito de presión. 

VACIADOS Y DRENAJES: Para todos los depósitos de la instalación, se ha creado una red de 

drenajes y vaciados que conducen el caudal de aguas de vaciado al pozo de vaciados, desde el 

cual se bombea a cabecera de la planta. Dicho pozo recibe también aguas de sobrenadantes del 

lavadero de arenas, del separador de grasas, la fase acuosa de los fangos en deshidratación, 

etc. 
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4.3.1.3.7 Vallado perimetral de la parcela 

En la zona de acceso vehicular y peatonal (a cada lado de las puertas), el cerramiento consta de 

una cimentación mediante zapata corrida de hormigón de 40 cm de ancho sobresaliendo 15 cm 

del nivel del terreno. Sobre esta se dispondrá un muro de bloques de hormigón de 20x20x40 

armados (4Ø8), de 2,80 metros de altura y revestido con aplacado de piedra laja recibido con 

mortero de cemento. 

 

En el resto del perímetro, el muro tendrá 80 cm de altura y sobre el mismo se colocará un marco 

de acero galvanizado, con perfiles metálicos tipo Hércules o similar de 2 metros de altura. 

El acceso de los vehículos se realizará a través de una puerta corredera tipo cancela de una 

hoja, fabricada con estructura tubular galvanizada laminado en frio, con zócalo de chapa perfilada 

y barrotes verticales de tubo rectangular. Las soldaduras irán tratadas con pintura galvánica y 

contará con un pórtico lateral de sustentación equipado con roldanas de nylon y tope de cierre; 

con ruedas torneadas galvanizadas con rodamientos autoengrasados, apoyados sobre carril y 

cerrojo de enclavamiento al suelo. Por su parte, para el acceso peatonal se ha previsto próxima 

a la anterior una puerta de 1,5 m de ancho. 

4.3.1.3.8 Edificios de la EDAR 

Se proyectan tres edificios: 

�‡ Edificio para deshidratación de fangos, almacenamiento de residuos del 

pretratamiento y sala CCM. El mismo se divide en tres estancias, con objeto de 

independizar los procesos y evitar los daños a la maquinaria debido a la atmósfera 

corrosiva que genera el fango. 
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�‡ Edificio de soplantes y grupo electrógeno, dividido en dos estancias. 

�‡ Edificio de control y taller, en donde se emplaza el aseo, la oficina, el laboratorio, la 

y una zona para almacenaje. 

El cerramiento de dichas edificaciones será de bloques de hormigón de 20x20x40 y revestimiento 

con mortero monocapa. 

4.3.1.3.9 Nuevo camino de acceso a la EDAR 

El acceso a la EDAR se prevé desde un camino municipal existente. Se acondicionará una 

longitud de 50 metros, con un ancho de 5 metros y peralte del 2%. 

El firme estará constituido por las siguientes capas: 

�x 5 cm de AC16 surf B50/70 S 

�x Riego de imprimación C60BF 4 IMP 

�x 35 cm de zahorra artificial 

4.3.1.3.10 Descripción, caracterización y modo de funcionamiento de los 
distintos focos de contaminación acústica 

La centrífuga trabajará 2 días a la semana, 5 horas al día.  

Los equipos del pretratamiento todo el día, todos los días de la semana. 

Las bombas trabajarán entre 12 y 15 horas al día. 

Las soplantes trabajarán unas 12 horas al día. 

4.3.1.4 Conexiones Eléctricas Exteriores de Media Tensión 

A continuación, se describen someramente los aspectos más importantes de la instalación 

eléctrica proyectada, desarrollada más ampliamente en el ANEJO 11. �³�&�È�/�&�8�/�2�6��

�(�/�e�&�7�5�,�&�2�6�´. 

4.3.1.4.1 Suministro eléctrico EBAR 

La acometida eléctrica a la Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) se realizará en 

Baja Tensión desde la EDAR, debido a la proximidad a esta, mediante una canalización soterrada 

paralela a la impulsión de la EBAR. La acometida eléctrica a la EBAR del Polígono Industrial se 

realizará en Baja Tensión desde la antigua EDAR, debido a que la sustituye. 
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4.3.1.4.2 Suministro eléctrico EDAR 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea de 20 

�.�9���/�$���������³���0�(�5�&�$�'�,�/�/�2���������5�2�1�'�$�´���S�U�R�S�L�H�G�D�G���G�H���(�1�'�(�6�$�����V�L�J�X�L�Hndo las prescripciones de 

esta compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto mediante el trazado de 

otra línea aérea de 20 KV, de unos 1.035 m de longitud, desde un poste de la mencionada línea 

(apoyo A876811) hasta otro ubicado en la parcela, para pasar posteriormente a subterráneo y 

llegar al Centro de Transformación particular.  

 
Punto de Conexión en Media Tensión para suministro a la EDAR. 

Se instalará un centro de transformación de tipo prefabricado con un transformador de 400 kVA.  

En total, se implantarán 9 nuevos apoyos. Para la ubicación de los apoyos intermedios de 

alineación (6 en total) se excavará una zanja de 1,25x1,25x2 m (1,56 m2 de planta por 2 metros 

de profundidad). Para la implantación de los apoyos de ángulo y finales se excavará una zanja 

de 2x2x2,5 m (4 m2 de planta por 2,5 metros de profundidad). Se trata de 3 apoyos en total: el 

primero, se trata del apoyo en el que nos conectamos a la línea existente, entronque de vano 

flojo; uno de ángulo intermedio, que se coloca para evitar el elemento de patrimonio histórico de 

�³�(�O���0�D�U�T�X�p�V�´�����\���~�O�W�L�P�R�����H�Q���H�O���T�X�H���V�H���U�H�D�O�L�]�D�U�i���O�D���F�R�Q�Y�H�U�V�L�y�Q���G�H���D�p�U�H�R���D���V�X�E�W�H�U�U�i�Q�H�R���� 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

La potencia máxima estimada en las instalaciones de la EDAR será de unos 210 kW, por lo que 

se proyecta un centro de transformación de (1) x 400 KVA a 20 KV. 
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Se prevé la instalación de un CT de superficie compacto de intemperie monobloque tipo caseta 

de hormigón prefabricado con las siguientes características: 

�‡ Transformador en baño de aceite ó seco 

�‡ Potencia nominal: 400 kVA 

�‡ Sistema: Trifásico 

�‡ Tensión Primaria: 20 kV 

�‡ Tensión secundaría: 420 V (400-230 V) 

�‡ Conexión: Dyn11 

�‡ Frecuencia: 50 Hz 

�‡ Refrigeración: Natural ONAN 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE ALIMENTACIÓN AÉREA: 

�‡ Frecuencia:    50 Hz 

�‡ Número y tipo de circuito:  1, boveda 

�‡ Tensión de servicio:   20 kV 

�‡ Temperatura max. Conductor  85 ºC 

�‡ Número y tipo de conductor:  LA56 

�‡ Número y tipo de cable de tierra: No 

�‡ Apoyos:     Metálicos galvanizados de celosías 

�‡ Aisladores:    Vidrio 

�‡ Tipo de apoyos y material  Apoyos metálicos de celosía 

�‡ Cimentaciones    Zapatas 

�‡ Puestas a tierra    Picas metálicas 

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES DE LA LÍNEA AÉREA: 

La línea aérea estará constituida por los siguientes elementos: 

�‡ Apoyos 

�‡ Conductores 
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�‡ Aislamiento 

�‡ Cimentaciones para los apoyos 

�‡ Tomas de tierra 

APOYOS: 

Los apoyos serán metálicos de celosía, para un circuito de 20 kV distribuidos en bóveda 

triangular y una cruceta para los cables de tierra. 

Estará constituido por perfiles angulares normalizados con acero EN 10025 S 275 JR para las 

diagonales y EN 10025 S 355 J2 para los montantes, siendo su anchura mínima 45 mm y su 

espesor mínimo de 4 mm. 

Los tornillos empleados serán de calidad 5.6. La composición de la materia prima, la designación 

y las propiedades mecánicas cumplen la norma DIN-267, hoja 3. Las dimensiones de los tornillos 

y las longitudes de apriete se ajustan a las indicadas en la norma DIN-7990, con la 

correspondiente arandela de 8 mm, según norma DIN-7989 y tuercas hexagonales. 

Para determinar el número y diámetro de los tornillos a emplear en cada unión se usarán las 

fórmulas adecuadas a la solicitación a que estén sometidas las barras. También se usarán 

uniones soldadas. 

Los nuevos apoyos a instalar serán de un circuito, adecuadamente dimensionados para la 

tensión del conductor. 

La distancia entre fases viene dada por la distancia a mantener de los conductores entre sí, de 

acuerdo al Art. 25.2 del R.L.A.T., en los vanos de la línea aérea. Esta distancia entre fases se ha 

dimensionado entre valores de 1,5 y 2,5 metros. 

La altura elegida de los apoyos viene dada por la distancia mínima reglamentaria a mantener al 

terreno y demás obstáculos por los conductores de la línea aérea. 

CONDUCTORES: 

La línea aérea está dotada de un conductor de aluminio con alma de acero recubierto de 

aluminio, del tipo LA-56. 
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AISLAMIENTO: 

El aislamiento estará dimensionado mecánicamente para el conductor LA56 y eléctricamente 

para 20 kV. Éste constará de cadenas sencillas/dobles con tres aisladores de vidrio U40BS. 

Las cadenas a instalar serán sencillas para los apoyos de suspensión-cruce y dobles para los 

apoyos de amarre. 

Con las cadenas de aisladores previstas se sobrepasan estos valores como los niveles de 

aislamiento determinados por el RLAT en cuanto a tensión de choque y frecuencia industrial. 

Asimismo, de acuerdo con el Art.29 del mismo RLAT, el coeficiente de seguridad respecto a la 

carga de rotura mínima garantizada, tanto cuando ésta se obtiene mediante control estadístico 

como en los cruzamientos es de 2,5. 

CIMENTACIONES PARA LOS APOYOS: 

Las cimentaciones de los apoyos serán de hormigón en masa de calidad HM-200 y deberán 

cumplir lo especificado en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 98. 

Se proyectan las cimentaciones de los distintos apoyos de acuerdo con la naturaleza del terreno. 

El coeficiente de seguridad al vuelco para las distintas hipótesis no es inferior a: 

�x Hipótesis normales 1,5 (1,875 seguridad reforzada) 

�x Hipótesis anormales 1,2 

Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo de patas separadas, constituidas por un bloque 

de hormigón para cada uno de los anclajes del apoyo. 

El cálculo de las cimentaciones fraccionadas se realiza teniendo en cuenta el esfuerzo que se 

opone a la salida del macizo del terreno, la fuerza que actúa sobre la pata, el peso propio del 

macizo, la cuarta parte del peso del apoyo y el peso de la tierra comprendida en un tronco de   
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cono cuya superficie está limitada por una generatriz que partiendo de la arista inferior del macizo 

de hormigón tiene una inclinación hacia el exterior definida por el ángulo de arranque de tierras. 

Cuando la solicitación al apoyo es a flexión dos de los macizos trabajan al arranque y otros dos 

a compresión. 

Sobre cada uno de los bloques de hormigón se hará la correspondiente peana, con un 

vierteaguas de 5 cm de altura. 

TOMAS DE TIERRA: 

�(�Q���W�R�G�R�V���O�R�V���D�S�R�\�R�V���O�D���U�H�V�L�V�W�H�Q�F�L�D���G�H���G�L�I�X�V�L�y�Q���G�H���O�D���S�X�H�V�W�D���D���W�L�H�U�U�D���V�H�U�i���L�Q�I�H�U�L�R�U���D�������Ÿ�����3�D�U�D���W�D�O��

fin la puesta a tierra se materializará mediante picas de tierra. 

Se dispondrán tantas picas de tierra conectadas al apoyo como sean necesarias para obtener 

�Y�D�O�R�U�H�V���L�Q�I�H�U�L�R�U�H�V���D���������Ÿ�����(�O���H�[�W�U�H�P�R���V�X�S�H�U�L�R�U���G�H���O�D���S�L�F�D���G�H���W�L�H�U�U�D���T�X�H�G�D�U�i�����F�R�P�R���P�t�Q�L�P�R�����D����������

metros por debajo de la superficie del terreno. A esta profundidad irán también los cables de 

conexión entre las picas de tierra y el apoyo. 

Dadas las características del terreno, los apoyos llevarán, como mínimo, 1 pica de tierra. 

En los casos en que el apoyo se encuentra en una zona de pública concurrencia, la puesta a 

tierra se realiza en anillo cerrado que tendrá dos conexiones al apoyo, una por montante. Dicho 

anillo irá enterrado alrededor de la cimentación del apoyo manteniendo una distancia de un metro 

a la misma. 

TRANSFORMADORES: 

TRANSFORMADOR EN CASETILLA PREFABRICADA: 

Será mediante máquinas trifásicas reductoras de tensión, siendo la tensión entre fases a la 

entrada de 20 KV y la tensión a la salida en carga de 400V entre fases y 240V entre fases y 

neutro. 

Los transformadores a instalar tendrán el neutro accesible en baja tensión y refrigeración natural, 

(de aislamiento en aceite). 

Los arrollamientos de A.T. se realizarán con bobinado continuo de gradiente lineal sin 

entrecapas, con lo que se conseguirá un nivel de descargas parciales inferior o igual a 10 pC. Se 

exigirá en el protocolo de ensayos que figuren los resultados del ensayo de descargas parciales. 

Por motivos de seguridad en centro de transformación se exigirá que los transformadores 

cumplan con los ensayos climáticos definidos en el documento de armonización HD 464 S1: 
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�‡ Ensayos de choque térmico (niveles C2a y C2b), 

�‡ Ensayos de condensación y humedad (niveles E2a y E2b), 

�‡ Ensayo de comportamiento ante el fuego (nivel F1). 

Sus características mecánicas y eléctricas se ajustarán a la Norma UNE 20178, siendo las 

siguientes: 

�‡ Potencia nominal:     400 KVA. 

�‡ Tensión nominal primaria:    20 kV. 

�‡ Regulación en el primario:    +/-2,5% +/-5%. 

�‡ Tensión nominal secundaria en vacío:   400 V. 

�‡ Tensión de cortocircuito:     6%. 

�‡ Grupo de conexión:     Dyn11. 

�‡ Nivel de aislamiento: 

Tensión de ensayo a onda de choque 1,2/50 s  125 KV. 

Tensión de ensayo a 50 Hz 1 min   50 KV. 

�‡ Protección térmica por seis sondas PTC. 

CONEXIÓN EN EL LADO DE ALTA TENSIÓN: 

Juego de puentes III de cables AT unipolares de aislamiento seco RHZ1, aislamiento 36 KV, de 

95 mm2 en Al con sus correspondientes elementos de conexión. 

CONEXIÓN EN EL LADO DE BAJA TENSIÓN: 

Juego de puentes III de cables BT unipolares de aislamiento seco tipo RV, aislamiento 0.6/1 KV, 

de 1 x 240 mm2 Al para fases y neutro. 

4.3.1.5 Tabla Resumen de las Características de la Actuación Principal y Obras 
Complementarias 

ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES 

ESTACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA RESIDUAL 

SUPERFICIE DE OCUPACIÓN, CON MOVIMIENTO DE TIERRAS: 6.715 m2 

SUPERFICIE DE PARCELA ÚTIL: 3.280 m2 

HABITANTES EQUIVALENTES: 6.575 
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ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES 

SISTEMA DE TRATAMIENTO: Aireación prolongada 

EMISARIO DE VERTIDO: LONGITUD 35 m, DIÁMETRO 400 mm, MATERIAL 

PVC 

TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO A EDAR: LONGITUD 400 m, DIÁMETRO 

63 mm, MATERIAL PEAD PN10 

TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO A EBAR: LONGITUD 600 m, DIÁMETRO 63 

mm, MATERIAL PEAD PN10 

AGRUPACIÓN DE 

VERTIDOS 

COLECTOR POR GRAVEDAD E IMPULSIÓN: LONGITUD 1.062 m, de los 

que 364 m son por IMPULSIÓN. 

CONDUCCIONES POR GRAVEDAD, 698 m, DE PVC DE 400 mm. 

CONDUCCIONES EN IMPULSIÓN, 364 m, DE PEAD PN16 DE 355 mm. 

LÍNEA ELÉCTRICA 
PARA LA EDAR: LONGITUD 1.035 m, NÚMERO DE POSTES 9 

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN AÉREA DE 20 kV 

CAMINO DE 

ACCESO A LA EDAR 

ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO EXISTENTE: LONGITUD 50 m, 

ANCHO 5,0 m 

Tabla Resumen de las Características de la Actuación Principal y Obras Complementarias. ARRIATE. 

4.3.2 Benaoján-Montejaque 

4.3.2.1 Agrupación de vertidos 

4.3.2.1.1 Agrupación PV1 

La solución contempla un bombeo en la zona del vertido actual (parcela 154 del polígono 4 

Charco La Barranca) para recoger el ARU de La Estación de Benaoján, otro contiguo a la vía 

ferrata, junto al Molino del Santo (parcelas 132 y 134 del polígono 4 La Asomadilla), para impulsar 

la totalidad del caudal hacia la EDAR, así como 1.755 m de conducción, todos ellos en impulsión.  

En la siguiente tabla se esquematizan los diámetros de cada colector: 

Benaoján-Montejaque 
EBAR Estación Benaoján-EBAR Molino: PEAD PN16 DN140 

EBAR Molino-EDAR: PEAD PN16 DN355 
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4.3.2.1.2 Emisario de vertido a cauce 

La restitución del agua depurada se realizará al río Guadiaro, mediante una conducción de PVC 

DN 400 mm y 170 metros de longitud. 

4.3.2.1.3 Secciones tipo de zanja para la instalación de tuberías 

Se distinguen distintos tipos de zanja, tal y como puede verse en los planos del proyecto, 

dependiendo de si el trazado discurre bajo terreno natural o bajo camino pavimentado, y de si la 

zanja alberga una o varias conducciones. 

Para excavaciones en terreno natural, de menos de 3 metros de profundidad, se ha previsto una 

zanja con taludes 1:3 (H:V), con un ancho en la base de la excavación igual al diámetro del tubo 

y 35 cm a cada lado. Ante excavaciones mayores, será necesario ejecutar una berma de 1,50 m 

de ancho y posteriormente continuar con zanja entibada hasta alcanzar la profundidad máxima 

de excavación. En el caso de zanjas en zona urbana, la excavación será con taludes verticales 

y entibada en toda su altura. Para el relleno se empleará material procedente de la excavación 

de tamaño menor a 50 mm compactado al 95% PN. Los 30 cm por encima de la clave del tubo 

se rellenarán con gravilla 12/20 de machaqueo de 15 cm al 98% PM y los 15 cm bajo el tubo con 

arena, material granular o cantos rodados limpios de tamaño inferior a 15 mm. En el caso de 

zanjas compartidas para dos o más tuberías, se respetará una distancia en planta mínima de 50 

cm. 

4.3.2.1.4 Pozos de registro 

Los pozos de registro serán de 1.200 mm de diámetro. Para su correcta ejecución se dispondrá 

una cimentación de hormigón armado sobre la que se apoyan los anillos de hormigón 

prefabricado que conformarán el pozo de registro. 

4.3.2.1.5 Tuberías 

Todas las tuberías proyectadas recogen las prescripciones técnicas de diseño de los futuros 

explotadores (Consorcio Provincial de Aguas, Diputación de Málaga). 

4.3.2.2 Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) 

4.3.2.2.1 EBAR Estación Benaoján 

El bombeo quedará ubicado así en la parcela 154 del polígono 4 Charco La Barranca. 
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Ubicación propuesta para EBAR Estación Benaoján. 

La EBAR consta de un desbaste previo, mediante cestillo, y una cántara de bombeo. Se ha 

contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del pozo húmedo para facilitar 

las labores de mantenimiento. Se han instalado 2 equipos, de los que uno permanecerá en 

reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su integración urbana, 

en el interior del cual se han dispuesto salas albergar los cuadros de control. También se ha 

incluido una instalación de desodorización para evitar las molestias por malos olores a la 

población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes. 

4.3.2.2.2 EBAR Molino 

La EBAR se ubica contigua a la vía ferrata, junto al Molino del Santo (parcelas 132 y 134 del 

polígono 4 La Asomadilla). 
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Ubicación propuesta para EBAR Molino. 

Consta de un desbaste previo, según pozo de gruesos y canal con reja autolimpiante, y una 

cántara de bombeo. Se ha contemplado la instalación de bombas sumergibles con partición del 

pozo húmedo para facilitar las labores de mantenimiento. Se han instalado 3 equipos, de los que 

uno permanecerá en reserva. El funcionamiento de las bombas se ha previsto con un máximo 

de 10 arranques/hora. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su integración urbana, 

en el interior del cual se han dispuesto salas albergar los cuadros de control, así como otra para 

el grupo electrógeno. Este último garantizará el funcionamiento de la instalación ante posibles 

fallas en el suministro eléctrico. También se ha incluido una instalación de desodorización para 

evitar las molestias por malos olores a la población cercana.  

Se ha previsto un alivio de los caudales superiores a 5Qmed a 2045 mediante un labio de vertido 

equipado con un tamiz tornillo. De este modo se evitará el vertido a cauce de sólidos gruesos y 

flotantes.  

4.3.2.3 Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 

La EDAR se emplaza en la parcela 12 del polígono 4 La Dehesa (Benaoján), con referencia 

catastral 29028A004000120000DE. 
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Panorámica de la parcela prevista para la EDAR de Benaoján-Montejaque. 

Como ya se ha comentado, el agua residual llega a ella por impulsión tras haber agrupado los 

caudales procedentes del emisario Benaoján-Montejaque con los de La Estación de Benaoján.  

Para la construcción de todas las instalaciones necesarias, se requiere una superficie total de 

unos 6.300 m2 (considerando el movimiento de tierras necesario para implantar la plataforma). 

Una vez finalizada la obra, el cerramiento de la parcela envolverá un área total de 4.500 m². 

La solución para el tratamiento biológico elegida se basa en el empleo de un sistema de aireación 

prolongada. 

4.3.2.3.1 Caudal de diseño de la EDAR 

La depuradora está diseñada para el caudal estacional futuro a 2045, siendo 267.07 m3/h el 

caudal máximo de diseño para el pretratamiento y 106.83 m³/h el caudal máximo de diseño para 

el resto de proceso (tratamiento biológico y desinfección). 

Se ha previsto un pretratamiento mediante pozo de gruesos, dos líneas de desbaste y tamizado, 

una de desarenado-desengrasado, dos líneas de tratamiento biológico y una para la desinfección 

del efluente. 

4.3.2.3.2 Línea de agua 

Los procesos y elementos unitarios de la EDAR de Benaoján-Montejaque son los siguientes: 

�x Arqueta de llegada y desvío general de planta 

�x Pozo de gruesos 

�x Canales de desbaste con reja 30 mm de paso autolimpiable y tamiz cremallera 3 mm de 

paso. 

�x Canal para desarenado-desengrasado 

�x Aireación prolongada según carrusel 
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�x Decantador secundario 

�x Desinfección 

4.3.2.3.3 Línea de fangos 

El tratamiento y estabilización del fango producido en la EDAR de Benaoján-Montejaque se 

compone de los siguientes procesos: 

�x Bombeo de recirculación y purga 

�x Espesador por gravedad 

�x Deshidratación mediante centrífuga 

�x Almacenamiento en tolva de fango 

4.3.2.3.4 Descripción pormenorizada de los procesos: línea de agua y línea 
de fangos 

OBRA DE LLEGADA Y DESVÍO GENERAL 

A la EDAR llega el colector de agrupación de vertidos PVC DN400 mm. Este entra directamente 

al pozo de llegada, el cual tiene unas dimensiones en planta de 2,00x2,00 metros. En este 

espacio se han proyectado dos recintos: el del pozo de gruesos y el de la zona de alivio.  

El pozo de gruesos presenta una sección troncopiramidal con 0.80 metros de altura recta y 0.20 

metros de altura en la zona piramidal. A 1 metro de profundidad desde el fondo se ubica la salida 

del afluente hacia el desbaste de gruesos y 20 cm por encima de esta salida se dispone el labio 

de vertido para aliviar los caudales en caso de emergencia. 

Los sólidos acumulados en la parte inferior del pozo de gruesos se extraerán mediante una 

cuchara bivalva.  

 

POZO DE BOMBEO 

Tras el desbaste de muy gruesos, el flujo vierte a un pozo de bombeo en el cual se instalan tres 

equipos con una configuración 2+1R.  

DESBASTE DE GRUESOS 

El flujo vierte a un recinto para el desbaste de gruesos a través de una apertura rectangular de 

65 cm de ancho y 20 cm de alto, ubicada a 1 metro del fondo del pozo. El mismo, se divide en 

dos canales de 50 cm de ancho, dejando un espacio intermedio para maniobras de reparación 
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de 0,60 metros. En el canal principal, que será el que operará normalmente, se ubica una reja 

de gruesos de limpieza automática, con luz de paso de 30 mm. En el otro canal, que entrará en 

operación cuando en el primero se estén efectuando labores de mantenimiento, se ubica una 

reja de las mismas características. 

La reja automática se encuentra inclinada 75º. Cuenta con una estructura en chapa de acero 

plegada en frío de gran espesor, con guías para la cadena, reforzada con robustos perfiles 

electrosoldados. La máquina está dotada de peines limpiadores con dientes en acero, montados 

sobre cadenas de acero de alta resistencia. Los peines limpiadores están fabricados en chapa 

de acero y cuentan con dientes de gran espesor que limpian la rejilla de barras de acero que está 

sumergida en el flujo de agua que filtrar. El eje superior presenta una corona dentada para 

comando de la cadena, soportes para eje con rodamientos lubrificados de por vida y un tensa 

cadena. El sistema de limpieza de los peines termina dentro de la tolva de descarga de los sólidos 

separados. Todo el equipo se encuentra cubierto mediante una chapa de protección de acero 

fácilmente desmontable. 

Posterior a la reja autolimpiante de gruesos, se dispondrá una reja automática de cremallera de 

3 mm de paso. En el canal auxiliar, una reja de iguales características. 

DESARENADO-DESENGRASADO 

Tras el tamizado el flujo se conduce a un canal de 10 metros de largo y 2,5 de ancho, equipado 

con una parrilla de difusores para la separación de grasas por flotación y una pared deflectora 

para la tranquilización del flujo y acumulación de las grasas en superficie. El canal tiene una 

sección irregular, con forma troncopiramidal para facilitar la sedimentación de las arenas. Las 

mismas se acumulan en un canal central, bombeándose mediante un equipo instalado en el 

puente móvil para ser conducidas a un clasificador de arenas.  

El clasificador de arenas es un equipo simple que separa las arenas y los sedimentos pesados 

a la salida de los desarenadores. La mezcla agua-arena se bombea al clasificador de arenas. La 

concepción especial de la entrada y la forma del depósito crean un flujo laminar, que favorece 

una buena decantación. Los sólidos se depositan en el fondo y el transportador eleva lentamente 

las partículas sin turbulencias, las extrae del agua y las escurre antes de la descarga. Todo el 

equipo está provisto de cubierta, e incluye tuberías de entrada, salida y vaciado, así como 

estructura soporte. 

Por su parte, las grasas se llevan a un concentrador de grasas. Este es, básicamente, un 

depósito rectangular en planta, en el que la velocidad ascensional de la mezcla de agua y grasas 

es la suficientemente baja para permitir la acumulación de dichas grasas y flotantes en la 
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superficie. Dicha acumulación forma una costra flotante, la que se mantiene dentro del separador 

y que es retenida por una pantalla deflectora transversal. Las aguas, libres de grasas y flotantes, 

pasan por debajo de la citada pantalla y salen del separador por rebose sobre un vertedero; 

dichas aguas se conducen, por gravedad, al sistema de manejo de drenajes y vaciados, a 

describir más adelante. 

La costra formada por las grasas y flotantes acumulados, sin agua, se extrae del separador por 

medio de un barredor superficial transversal, a través de una rampa. Dicho barredor, que está 

compuesto de cadenas con rasquetas sobre un bastidor, se monta justo delante de la citada 

pantalla deflectora. El accionamiento del barredor es por motor-reductor; su marcha es 

intermitente, y está controlada de forma automática por un programa de temporización, para 

asegurar que el espesor de la costra flotante es suficiente para permitir su extracción libre de 

agua. 

Las grasas y flotantes eliminados como una costra se conducen a un contenedor para su 

transporte posterior al vertedero. 

ALIVIO DE CAUDALES EN EXCESO Y MEDICIÓN DE CAUDALES A BIOLÓGICO 

Después del pretratamiento se efectúa una medida de caudal mediante un caudalímetro 

electromagnético dispuesto en la línea de suministro al reactor. Aguas arriba se instalará una 

válvula de compuerta motorizada cuya apertura estará regulada por la lectura de caudal para 

que, durante episodios de fuertes lluvias, se pueda aliviar el exceso de caudal pretratado 

derivando hasta el tratamiento secundario el máximo admisible: 106.86 m³/h. 

REACTOR BIOLÓGICO 

Para el tratamiento biológico de las aguas se ha proyectado un sistema de fangos activos de 

muy baja carga (aireación prolongada), lo cual ha resultado en dos tanques tipo carrusel, de 4,00 

metros de ancho, 15 metros de longitud recta y 5 de profundidad. En ellos se producen las 

condiciones óptimas para la conversión de la materia orgánica disuelta en flóculos biológicos 

sedimentables y en sólidos orgánicos que se puedan eliminar en los fangos de sedimentación: 

altas edades de fango y bajas cargas másicas, es decir, la relación comida-microorganismo es 

reducida (kg DBO5/kg SSLM).  

Al haberse proyectado dos líneas de tratamiento biológico, es necesario contar con una arqueta 

que reparta por igual el caudal a ambos recintos. Los reactores se encuentran divididos en dos 

zonas por una pared central: una en la que se ubica la parrilla de difusores de burbuja fina y otra 

en la que se instala un acelerador de corriente. Para favorecer las condiciones de anoxia deberán 

alternarse los tiempos de oxigenación del sistema. El objetivo de esto es ayudar que los procesos 
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de desnitrificación se den en el reactor en lugar de en la decantación, pues los gases generados 

dificultarían el proceso de sedimentación. Según el control de la aireación, se podrá realizar una 

reducción de nitrógeno. 

Por su parte, el aporte de oxígeno es necesario para que la biomasa heterótrofa pueda 

descomponer la materia orgánica.  

La salida del reactor se efectuará mediante vertido a una arqueta de salida y desde esta mediante 

vaciado por la parte inferior. En la arqueta de salida se deja previsto la dosificación de cloruro 

férrico para una reducción de fósforo. 

DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La clarificación final del efluente se realiza en dos tanques de sedimentación secundaria de 10 

m de diámetro interno y 4 de calado útil. El efluente de los reactores entra en la parte superior 

del centro del decantador, donde se distribuye a través de una campana circular concéntrica. 

El efluente decantado se recoge en la parte superior del tanque, por rebose a un canal perimetral 

de 40 cm de ancho. El vertedero es dentado, del tipo Thompson y de 20 cm de altura. El agua 

recogida por estos canales perimetrales es el efluente final de la planta, que se vierte al cauce 

público, tras la cloración final. 

El decantador dispone de un puente giratorio dotado, a su vez, de un barredor superficial, el que 

empuja los flotantes acumulados en la superficie del agua hacia una tolva semi-sumergida de 

recogida. Dicha tolva está montada en la pantalla deflectora y la salida inferior está protegida por 

una válvula de manguito elástico neumático, que se acciona a través de una electroválvula. Esta 

válvula se abre de forma automática con un interruptor, accionado por el puente en su 

acercamiento a la tolva. El tiempo de apertura de la válvula se controla por un temporizador 

programable. La mezcla de flotantes y agua entra en un pozo de bombeo, de donde se recircula 

al concentrador de grasas. El funcionamiento de dicho bombeo es automático, controlado por 

detectores o interruptores de nivel montados dentro del pozo de bombeo. 

DESINFECCIÓN FINAL 

Se instalará una microfiltración y cloración final del efluente.  

La desinfección por cloración se realiza añadiendo hipoclorito de sodio mediante un sistema de 

dosificación, el cual estará compuesto por un depósito de almacenamiento con una capacidad 

superior a 15 días de consumo, y dos bombas dosificadoras, una de ellas en reserva, capaces 

de dar un caudal entre 10 y 100 l/h. 
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LÍNEA DE FANGOS 

RECIRCULACIÓN Y PURGA DE FANGOS 

Se ha proyectado una arqueta para el bombeo de lodos y vaciados. La misma se encuentra 

dividida en tres compartimentos: uno para la red de vaciados de la planta, otro para la purga de 

un decantador y el tercero para la purga del otro decantador.  

Cada depósito de fango estará conectado a una bomba de recirculación y a una bomba de purga, 

de manera que se puedan independizar las líneas y purgar o recircular del depósito que más 

interese.  

ESPESAMIENTO DE LOS FANGOS 

A la salida del decantador secundario los lodos presentan una concentración de 8 kg/m³. De ahí 

hasta las concentraciones de 200 kg/m³ que se pueden obtener en el proceso de deshidratación, 

es posible reducir algo más el contenido del agua en el fango para conseguir un proceso de 

deshidratación más eficiente (reducción del volumen de fango a deshidratar). Por ello se proyecta 

un espesador por gravedad, con el que se consigue alcanzar una concentración de hasta 30 

kg/m³ (valor máximo de cálculo recogido en el Pliego). 

Se trata de un depósito con forma troncocónica y pendiente hacia el interior del mismo, con 3.5 

metros de diámetro y 3.5 metros de altura. Sobre el mismo se montan los equipos mecánicos 

que servirán para recoger los lodos para su evacuación.  

DECANTADORES CENTRÍFUGOS 

Se ha proyectado un proceso de deshidratación basado en el empleo de una centrífuga. La 

centrífuga se ha dimensionado de manera que el contenido en materia seca sea superior al 20% 

con la máquina trabajando 5 días a la semana y 7 horas al día. 

Los fangos entran en mezcladores cónicos estáticos, donde se juntan con un floculante 

polimerizado (polielectrolito). La preparación y dosificación de este reactivo se describe más 

adelante. Al salir del mezclador, los fangos quedan floculados. Después de pasar por la 

deshidratación, los fangos alcanzan una concentración del orden del 20%. 

La torta de fangos cae de las máquinas a una tolva de 20 m³ de capacidad mediante bombas de 

tornillo helicoidal excéntrico, considerando dos unidades, una en reserva, especial para fangos 

de gran concentración y muy espesos.  

El agua eliminada de los fangos se conduce, por gravedad, al sistema de drenajes y vaciados, 

para su bombeo automático a la cabecera de la planta; dicho sistema se describe más adelante. 
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PREPARACIÓN Y DOSIFICACIÓN DE POLIELECTROLITO 

El polielectrolito se prepara de forma automática, como una solución al 0,2%, en una planta 

compacta. 

El polielectrolito en gránulo se dosifica, muy paulatinamente, a un vórtex de agua, minimizando 

así la formación de grumos; los caudales de gránulos y de agua se regulan con un dosificador 

volumétrico y un rotámetro, respectivamente, para producir la concentración deseada. Dicha 

mezcla de agua y gránulos entra en el depósito compartimentado, donde la disolución del 

producto se termina con la ayuda de varios agitadores lentos. 

Se han previsto dos bombas dosificadoras de tornillo helicoidal excéntrico, de caudal regulable 

entre 20 y 200 l/h, vía un motor-variador; una de dichas bombas es una reserva. Estas bombas 

se ponen en marcha, automáticamente, con la puesta en marcha de las bombas de fangos 

digeridos. La máxima concentración prevista del reactivo en los fangos es de 7 g/Kg MS. 

4.3.2.3.5 Desodorización 

Se realizará la desodorización en la sala de residuos del pretratamiento, la de deshidratación del 

fango y en la atmósfera libre del espesador y la tolva 

Debido al tamaño de las instalaciones, se ha considerado más conveniente la instalación de un 

sistema de desodorización mediante filtro de carbón activo. La torre de lavado es de tipo 

horizontal con objeto de facilitar las labores de mantenimiento y sustitución de los filtros. 

4.3.2.3.6 Redes de servicios 

AGUA POTABLE: Con objeto de garantizar el suministro de agua potable para labores de 

limpieza y aseo, se contemplan las siguientes actuaciones: 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 63 mm de 1.190 metros de longitud para el 

abastecimiento a la EDAR. 

AGUA DE SERVICIO INDUSTRIAL: Las redes de agua de servicio están alimentadas con el 

efluente final de la planta, impulsado por un grupo de presión hidroneumático. Dicho grupo, que 

aspira agua tratada de la cámara de desinfección, comprende dos bombas de rodete multicelular 

y un depósito de presión. El funcionamiento en cascada de las bombas es automático, según las 

variaciones de presión en las redes de servicios, controlado por presostatos montados en el 

citado depósito hidroneumático. El caudal total del sistema es de 6 m³/h a una presión máxima 

de 4,5 kg/cm². 
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AIRE DE SERVICIO: Para las necesidades de aire comprimido de la planta, tales como el 

funcionamiento de las válvulas neumáticas o la aireación en el reactor, se ha previsto un grupo 

de compresión de aire formado de un compresor y un depósito de presión. El funcionamiento del 

grupo es automático, según las variaciones de presión en las redes de servicio, controlado por 

un presostato montado en el citado depósito de presión. 

VACIADOS Y DRENAJES: Para todos los depósitos de la instalación, se ha creado una red de 

drenajes y vaciados que conducen el caudal de aguas de vaciado al pozo de vaciados, desde el 

cual se bombea a cabecera de la planta. Dicho pozo recibe también aguas de sobrenadantes del 

lavadero de arenas, del separador de grasas, la fase acuosa de los fangos en deshidratación, 

etc. 

4.3.2.3.7 Vallado perimetral de la parcela 

En la zona de acceso vehicular y peatonal (a cada lado de las puertas), el cerramiento consta de 

una cimentación mediante zapata corrida de hormigón de 40 cm de ancho sobresaliendo 15 cm 

del nivel del terreno. Sobre esta se dispondrá un muro de bloques de hormigón de 20x20x40 

armados (4Ø8), de 2,80 metros de altura y revestido con aplacado de piedra laja recibido con 

mortero de cemento. 

 

En el resto del perímetro, el muro tendrá 80 cm de altura y sobre el mismo se colocará un marco 

de acero galvanizado, con perfiles metálicos tipo Hércules o similar de 2 metros de altura. 

El acceso de los vehículos se realizará a través de una puerta corredera tipo cancela de una 

hoja, fabricada con estructura tubular galvanizada laminado en frio, con zócalo de chapa perfilada 

y barrotes verticales de tubo rectangular. Las soldaduras irán tratadas con pintura galvánica y 
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contará con un pórtico lateral de sustentación equipado con roldanas de nylon y tope de cierre; 

con ruedas torneadas galvanizadas con rodamientos autoengrasados, apoyados sobre carril y 

cerrojo de enclavamiento al suelo. Por su parte, para el acceso peatonal se ha previsto próxima 

a la anterior una puerta de 1,5 m de ancho. 

4.3.2.3.8 Edificios de la EDAR 

Se proyectan tres edificios: 

�‡ Edificio para deshidratación de fangos, pretratamiento y sala CCM. El mismo se 

divide en tres estancias, con objeto de independizar los procesos y evitar los daños 

a la maquinaria debido a la atmósfera corrosiva que genera el fango. 

�‡ Edificio de soplantes y grupo electrógeno, dividido en dos estancias. 

�‡ Edificio de control y taller, en donde se emplaza el aseo, la oficina, el laboratorio, la 

y una zona para almacenaje. 

El cerramiento de dichas edificaciones será de bloques de hormigón de 20x20x40 y revestimiento 

con mortero monocapa. 

4.3.2.3.9 Nuevo camino de acceso a la EDAR 

El acceso a la EDAR se prevé desde un camino municipal existente. Se acondicionará una 

longitud de 1.200 metros, con un ancho de 5 metros y peralte del 2%. 

El firme estará constituido por las siguientes capas: 

�x 5 cm de AC16 surf B50/70 S 

�x Riego de imprimación C60BF 4 IMP 

�x 35 cm de zahorra artificial 

4.3.2.3.10 Descripción, caracterización y modo de funcionamiento de los 
distintos focos de contaminación acústica 

La centrífuga trabajará 2 días a la semana, 5 horas al día.  

Los equipos del pretratamiento todo el día, todos los días de la semana. 

Las bombas trabajarán entre 12 y 15 horas al día. 

Las soplantes trabajarán unas 12 horas al día. 
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4.3.2.4 Conexiones Eléctricas Exteriores de Media Tensión 

A continuación, se describen someramente los aspectos más importantes de la instalación 

eléctrica proyectada, desarrollada más ampliamente en el ANEJO 11. �³�&�È�/�&�8�/�2�6��

�(�/�e�&�7�5�,�&�2�6�´. 

4.3.2.4.1 Suministro eléctrico EBAR Estación Benaoján 

La acometida eléctrica a las Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) se realizará 

de la siguiente forma: En la EBAR Estación Benaoján se dispondrá de un centro de 

transformación con entrada y salida en Media Tensión para continuar hasta la EDAR. La Medida 

se realizará en Media Tensión, por lo que se medirá la energía tanto de la EDAR como de las 

EBAR. El centro de transformación dispondrá de un transformador que alimentará a las dos 

estaciones de Bombeo en Baja Tensión. Se dispondrá de una canalización en Baja Tensión 

desde la EBAR Estación Benaoján a la EBAR Molino, en paralelo a la conducción de agua 

residual. 

La acometida seguirá las prescripciones de la compañía eléctrica suministradora (Endesa). 

4.3.2.4.2 Suministro eléctrico EBAR Molino 

La acometida a la EBAR Molino se realizará disponiendo una canalización en Baja Tensión desde 

la EBAR Estación Benaoján a la EBAR Molino, en paralelo a la conducción de agua residual. 

4.3.2.4.3 Suministro eléctrico EDAR 

Para el suministro eléctrico de la EDAR se ha previsto la conexión en M.T. a la línea aérea de 20 

�.�9���/�$���������³���5�2�1�'�$���������%�8�,�7�5�(�5�$�´���S�U�R�S�L�H�G�D�G���G�H���(�1�'�(�6�$�����V�L�J�X�L�H�Q�G�R���O�D�V���S�U�H�V�F�U�L�S�F�L�R�Q�H�V���G�H���H�V�W�D��

compañía eléctrica suministradora. Este suministro se ha propuesto mediante el trazado de otra 

línea aérea de 20 KV, de unos 997 m de longitud, desde un poste nuevo a instalar en la 

mencionada línea cercano al apoyo A889285 hasta otro ubicado en la parcela de la EBAR 

Estación Benaoján, donde se colocará un centro de transformación con entrada y salida para 

continuar la línea en Media Tensión soterrada hasta la EDAR. Se instalará un centro de 

transformación de tipo prefabricado con un transformador de 400 kVA. Está línea en M.T. 

soterrada discurrirá paralela a la conducción de agua residual que llega a la EDAR y contará con 

unos 1.755 m de longitud. En la EDAR se instalará un Centro de Transformación que dará 

suministro a la misma.  
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Punto de Conexión en Media Tensión para suministro a la EDAR. 

En total, se implantarán 11 nuevos apoyos. Para la ubicación de los apoyos intermedios de 

alineación (5 en total) se excavará una zanja de 1,25x1,25x2 m (1,56 m2 de planta por 2 metros 

de profundidad). Para la implantación de los apoyos de ángulo y finales se excavará una zanja 

de 2x2x2,5 m (4 m2 de planta por 2,5 metros de profundidad). Se trata de 6 apoyos en total: el 

primero, se trata del nuevo apoyo en el que nos conectamos a la línea existente; el segundo, 

entronque de vano flojo; tres de ángulo intermedio, que son necesarios para salvar las vías 

pecuarias, el río Guadiaro y la línea aérea existente; y el último, en el que se realizará la 

conversión de aéreo a subterráneo.  

Se instalará un centro de transformación de tipo prefabricado con un transformador de 400 kVA. 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

La potencia máxima estimada en las instalaciones de la EDAR será de unos 210 kW, por lo que 

se proyecta un centro de transformación de (1) x 400 KVA a 20 KV. 

Se prevé la instalación de un CT de superficie compacto de intemperie monobloque tipo caseta 

de hormigón prefabricado con las siguientes características: 

�‡ Transformador en baño de aceite ó seco 

�‡ Potencia nominal: 400 kVA 

�‡ Sistema: Trifásico 
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�‡ Tensión Primaria: 20 kV 

�‡ Tensión secundaría: 420 V (400-230 V) 

�‡ Conexión: Dyn11 

�‡ Frecuencia: 50 Hz 

�‡ Refrigeración: Natural ONAN 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE ALIMENTACIÓN AÉREA: 

�‡ Frecuencia:    50 Hz 

�‡ Número y tipo de circuito:  1, boveda 

�‡ Tensión de servicio:   20 kV 

�‡ Temperatura max. Conductor  85 ºC 

�‡ Número y tipo de conductor:  LA56 

�‡ Número y tipo de cable de tierra: No 

�‡ Apoyos:     Metálicos galvanizados de celosías 

�‡ Aisladores:    Vidrio 

�‡ Tipo de apoyos y material  Apoyos metálicos de celosía 

�‡ Cimentaciones    Zapatas 

�‡ Puestas a tierra    Picas metálicas 

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES DE LA LÍNEA AÉREA: 

La línea aérea estará constituida por los siguientes elementos: 

�‡ Apoyos 

�‡ Conductores 

�‡ Aislamiento 

�‡ Cimentaciones para los apoyos 

�‡ Tomas de tierra 
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APOYOS: 

Los apoyos serán metálicos de celosía, para un circuito de 20 kV distribuidos en bóveda 

triangular y una cruceta para los cables de tierra. 

Estará constituido por perfiles angulares normalizados con acero EN 10025 S 275 JR para las 

diagonales y EN 10025 S 355 J2 para los montantes, siendo su anchura mínima 45 mm y su 

espesor mínimo de 4 mm. 

Los tornillos empleados serán de calidad 5.6. La composición de la materia prima, la designación 

y las propiedades mecánicas cumplen la norma DIN-267, hoja 3. Las dimensiones de los tornillos 

y las longitudes de apriete se ajustan a las indicadas en la norma DIN-7990, con la 

correspondiente arandela de 8 mm, según norma DIN-7989 y tuercas hexagonales. 

Para determinar el número y diámetro de los tornillos a emplear en cada unión se usarán las 

fórmulas adecuadas a la solicitación a que estén sometidas las barras. También se usarán 

uniones soldadas. 

Los nuevos apoyos a instalar serán de un circuito, adecuadamente dimensionados para la 

tensión del conductor. 

La distancia entre fases viene dada por la distancia a mantener de los conductores entre sí, de 

acuerdo al Art. 25.2 del R.L.A.T., en los vanos de la línea aérea. Esta distancia entre fases se ha 

dimensionado entre valores de 1,5 y 2,5 metros. 

La altura elegida de los apoyos viene dada por la distancia mínima reglamentaria a mantener al 

terreno y demás obstáculos por los conductores de la línea aérea. 

CONDUCTORES: 

La línea aérea está dotada de un conductor de aluminio con alma de acero recubierto de 

aluminio, del tipo LA-56. 
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AISLAMIENTO: 

El aislamiento estará dimensionado mecánicamente para el conductor LA56 y eléctricamente 

para 20 kV. Éste constará de cadenas sencillas/dobles con tres aisladores de vidrio U40BS. 

Las cadenas a instalar serán sencillas para los apoyos de suspensión-cruce y dobles para los 

apoyos de amarre. 

Con las cadenas de aisladores previstas se sobrepasan estos valores como los niveles de 

aislamiento determinados por el RLAT en cuanto a tensión de choque y frecuencia industrial. 

Asimismo, de acuerdo con el Art.29 del mismo RLAT, el coeficiente de seguridad respecto a la 

carga de rotura mínima garantizada, tanto cuando ésta se obtiene mediante control estadístico 

como en los cruzamientos es de 2,5. 

CIMENTACIONES PARA LOS APOYOS: 

Las cimentaciones de los apoyos serán de hormigón en masa de calidad HM-200 y deberán 

cumplir lo especificado en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 98. 

Se proyectan las cimentaciones de los distintos apoyos de acuerdo con la naturaleza del terreno. 

El coeficiente de seguridad al vuelco para las distintas hipótesis no es inferior a: 

�x Hipótesis normales 1,5 (1,875 seguridad reforzada) 

�x Hipótesis anormales 1,2 

Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo de patas separadas, constituidas por un bloque 

de hormigón para cada uno de los anclajes del apoyo. 

El cálculo de las cimentaciones fraccionadas se realiza teniendo en cuenta el esfuerzo que se 

opone a la salida del macizo del terreno, la fuerza que actúa sobre la pata, el peso propio del 

macizo, la cuarta parte del peso del apoyo y el peso de la tierra comprendida en un tronco de   

cono cuya superficie está limitada por una generatriz que partiendo de la arista inferior del macizo 

de hormigón tiene una inclinación hacia el exterior definida por el ángulo de arranque de tierras. 

Cuando la solicitación al apoyo es a flexión dos de los macizos trabajan al arranque y otros dos 

a compresión. 

Sobre cada uno de los bloques de hormigón se hará la correspondiente peana, con un 

vierteaguas de 5 cm de altura. 
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TOMAS DE TIERRA: 

�(�Q���W�R�G�R�V���O�R�V���D�S�R�\�R�V���O�D���U�H�V�L�V�W�H�Q�F�L�D���G�H���G�L�I�X�V�L�y�Q���G�H���O�D���S�X�H�V�W�D���D���W�L�H�U�U�D���V�H�U�i���L�Q�I�H�U�L�R�U���D�������Ÿ�����3�D�U�D���W�D�O��

fin la puesta a tierra se materializará mediante picas de tierra. 

Se dispondrán tantas picas de tierra conectadas al apoyo como sean necesarias para obtener 

�Y�D�O�R�U�H�V���L�Q�I�H�U�L�R�U�H�V���D���������Ÿ�����(�O���H�[�W�U�H�P�R���V�X�S�H�U�L�R�U���G�H���O�D���S�L�F�D���G�H���W�L�H�U�U�D���T�X�H�G�D�U�i�����F�R�P�R���P�t�Q�L�P�R�����D����������

metros por debajo de la superficie del terreno. A esta profundidad irán también los cables de 

conexión entre las picas de tierra y el apoyo. 

Dadas las características del terreno, los apoyos llevarán, como mínimo, 1 pica de tierra. 

En los casos en que el apoyo se encuentra en una zona de pública concurrencia, la puesta a 

tierra se realiza en anillo cerrado que tendrá dos conexiones al apoyo, una por montante. Dicho 

anillo irá enterrado alrededor de la cimentación del apoyo manteniendo una distancia de un metro 

a la misma. 

TRANSFORMADORES: 

TRANSFORMADOR EN CASETILLA PREFABRICADA: 

Será mediante máquinas trifásicas reductoras de tensión, siendo la tensión entre fases a la 

entrada de 20 KV y la tensión a la salida en carga de 400V entre fases y 240V entre fases y 

neutro. 

Los transformadores a instalar tendrán el neutro accesible en baja tensión y refrigeración natural, 

(de aislamiento en aceite). 

Los arrollamientos de A.T. se realizarán con bobinado continuo de gradiente lineal sin 

entrecapas, con lo que se conseguirá un nivel de descargas parciales inferior o igual a 10 pC. Se 

exigirá en el protocolo de ensayos que figuren los resultados del ensayo de descargas parciales. 

Por motivos de seguridad en centro de transformación se exigirá que los transformadores 

cumplan con los ensayos climáticos definidos en el documento de armonización HD 464 S1: 

�‡ Ensayos de choque térmico (niveles C2a y C2b), 

�‡ Ensayos de condensación y humedad (niveles E2a y E2b), 

�‡ Ensayo de comportamiento ante el fuego (nivel F1). 

Sus características mecánicas y eléctricas se ajustarán a la Norma UNE 20178, siendo las 

siguientes: 

�‡ Potencia nominal:     400 KVA. 
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�‡ Tensión nominal primaria:    20 kV. 

�‡ Regulación en el primario:    +/-2,5% +/-5%. 

�‡ Tensión nominal secundaria en vacío:   400 V. 

�‡ Tensión de cortocircuito:     6%. 

�‡ Grupo de conexión:     Dyn11. 

�‡ Nivel de aislamiento: 

Tensión de ensayo a onda de choque 1,2/50 s  125 KV. 

Tensión de ensayo a 50 Hz 1 min   50 KV. 

�‡ Protección térmica por seis sondas PTC. 

CONEXIÓN EN EL LADO DE ALTA TENSIÓN: 

Juego de puentes III de cables AT unipolares de aislamiento seco RHZ1, aislamiento 36 KV, de 

95 mm2 en Al con sus correspondientes elementos de conexión. 

CONEXIÓN EN EL LADO DE BAJA TENSIÓN: 

Juego de puentes III de cables BT unipolares de aislamiento seco tipo RV, aislamiento 0.6/1 KV, 

de 1 x 240 mm2 Al para fases y neutro. 

4.3.2.5 Tabla Resumen de las Características de la Actuación Principal y Obras 
Complementarias 

ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES 

ESTACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA RESIDUAL 

SUPERFICIE DE OCUPACIÓN, CON MOVIMIENTO DE TIERRAS: 6.300 

m2 

SUPERFICIE DE PARCELA ÚTIL: 4.500 m2 

HABITANTES EQUIVALENTES: 6.284 

SISTEMA DE TRATAMIENTO: Aireación prolongada 

EMISARIO DE VERTIDO: LONGITUD 170 m, DIÁMETRO 400 mm, 

MATERIAL PVC 

TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO: LONGITUD 1.190 m, DIÁMETRO 63 

mm, MATERIAL PEAD PN10 

AGRUPACIÓN DE 

VERTIDOS 
COLECTOR POR IMPULSIÓN: LONGITUD 1.755 m. 
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ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES 

CONDUCCIÓN DE EBAR Estación Benaoján A EBAR Molino, LONGITUD 

457 m, PEAD PN16 DIÁMETRO 140 mm. 

CONDUCCIÓN DE EBAR Molino A EDAR, LONGITUD 1.298 m, PEAD 

PN16 DIÁMETRO 355 mm. 

LÍNEA ELÉCTRICA 

PARA LA EDAR: LONGITUD TRAMO AÉREO 997 m, NÚMERO DE 

POSTES 11. LONGITUD TRAMO SOTERRADO 1.755 m. 

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN DE 20 kV 

CAMINO DE ACCESO A 

LA EDAR 

ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO EXISTENTE: LONGITUD 1.200 m, 

ANCHO 5,0 m 

Tabla Resumen de las Características de la Actuación Principal y Obras Complementarias. BENAOJÁN-

MONTEJAQUE. 

4.3.3 Jimera de Líbar 

4.3.3.1 Agrupación de vertidos 

Tal y como se ha comentado en el apartado 1.2. Antecedentes técnicos: recopilación información 

existente, Jimera de Líbar cuenta con un anteproyecto redactado en 2005, así como con un 

proyecto de agrupación de vertidos y EDAR redactado en el año 2017 por la Diputación de 

Málaga. Respecto a la tramitación ambiental, se tiene un informe de impacto ambiental publicado 

en el año 2015, que da el visto bueno a la solución planteada y establece una serie de 

condicionantes a tener en cuentas. 

Debido a que la solución es viable desde todos los puntos de vista (ambiental, funcional y 

económico), no se considera oportuno analizar otras alternativas. Así pues, la ubicación de la 

depuradora coincide con la propuesta en los proyectos anteriores y se emplaza en la parcela 103 

del polígono 2 Cañada (Jimera de Líbar). Cabe destacar que estos terrenos son propiedad del 

Ayuntamiento. 
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Agrupación de vertidos en Jimera de Líbar. 

4.3.3.1.1 Agrupación PV1, PV2, PV3 y PV4 

Para la agrupación de los vertidos se requieren un total de 2.378 metros de conducción, de los 

que 1.185 son por gravedad. A continuación, se detalla el trazado planteado. 

�x Colector 1 de gravedad. Inicia en Jimera de Líbar en el punto de vertido PV1 y termina 

en la entrada a la EDAR. Previo a la recogida de implantará un aliviadero para derivar a 

cauce el caudal excedente durante episodios de fuertes lluvias. Así, el emisario se 

configurará según un colector de PVC DN 400 mm. La pendiente en casi todo el trazado 

es del 2% salvo un tramo puntual que precisa una reducción de hasta el 0.5%. 

�x Colector 2 de gravedad. Inicia en las inmediaciones de la venta La Oveja Negra 

interceptando el punto de vertido PV2 y se conecta al colector anterior. Del mismo modo 

que en el caso anterior, se dispondrá un aliviadero previo. La conducción será de PVC 

DN 315 mm y tendrá una pendiente del 2%. 

�x Colector 3 de impulsión. Inicia en la EBAR existente en la barriada de la estación y 

termina en la nueva EBAR proyectada en Rosilla Alta. Se proyecta con objeto de agrupar 
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el vertido de La Estación (PV3) con el de la barriada Rosilla Alta, ubicadas ambas en cada 

margen del río Guadiaro. Para ello se precisa una conducción de polietileno de 90 mm y 

16 atm. Cabe destacar para el cruce del río Guadiaro se ha previsto grapar la tubería al 

puente existente de la carretera provincial MA-8307. No obstante, en la respuesta recibida 

por Diputación no se aclara explícitamente si se concede autorización a esta actuación o 

no, por lo que se reiterará la consulta de cara a la redacción del proyecto constructivo. 

En cuanto a la EBAR existente en la barriada de La Estación, que actualmente bombea 

los vertidos del entorno hasta el PV3, se proyecta reacondicionarla para dar servicio a 

nuevo colector 3 de impulsión descrito. 

�x Colector 4 de impulsión. Inicia en la EBAR proyectada en Rosilla Alta y termina en la 

futura EDAR. Agrupa el vertido de esta barriada (PV4) con el de La Estación (PV3). Se 

dispondrá una conducción de polietileno de 110 mm y 16 atm. La diferencia con el 

proyecto anterior radica en este tramo, pues ADIF no ha concedido autorización para 

realizar el cruce sobre las vías del tren con la tubería grapada al puente de la carretera 

MA-8307. Así pues, será necesario disponer el trazado por la avenida de la Barca, entre 

el río y el ferrocarril, cruzándolo en un punto frente a la parcela de la EDAR. Para esto se 

ha previsto una hinca. 

Adicionalmente, en el proyecto esta EBAR se encuentra en zona de DPH según la 

cartografía facilitada por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 

Público Hidráulico, por lo que deberá trasladarse fuera de este. 

Respecto a la inundabilidad, la ubicación es favorable pues se encuentra fuera de la zona 

inundable del río Guadiaro para todos los periodos de retorno analizados, no sucediendo lo 

mismo con los bombeos a proyectar. 

4.3.3.1.2 Emisario de vertido a cauce 

La restitución del agua depurada se realizará al arroyo de las Huertas, que vierte al río Guadiaro, 

mediante una conducción de PVC DN 500 mm y 350 metros de longitud. 

4.3.3.1.3 Secciones tipo de zanja para la instalación de tuberías 

Se distinguen distintos tipos de zanja, tal y como puede verse en los planos del proyecto, 

dependiendo de si el trazado discurre bajo terreno natural o bajo camino pavimentado, y de si la 

zanja alberga una o varias conducciones. 
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Para excavaciones en terreno natural, de menos de 3 metros de profundidad, se ha previsto una 

zanja con taludes 1:3 (H:V), con un ancho en la base de la excavación igual al diámetro del tubo 

y 35 cm a cada lado. Ante excavaciones mayores, será necesario ejecutar una berma de 1,50 m 

de ancho y posteriormente continuar con zanja entibada hasta alcanzar la profundidad máxima 

de excavación. En el caso de zanjas en zona urbana, la excavación será con taludes verticales 

y entibada en toda su altura. Para el relleno se empleará material procedente de la excavación 

de tamaño menor a 50 mm compactado al 95% PN. Los 30 cm por encima de la clave del tubo 

se rellenarán con gravilla 12/20 de machaqueo de 15 cm al 98% PM y los 15 cm bajo el tubo con 

arena, material granular o cantos rodados limpios de tamaño inferior a 15 mm. En el caso de 

zanjas compartidas para dos o más tuberías, se respetará una distancia en planta mínima de 50 

cm. 

4.3.3.1.4 Pozos de registro 

Los pozos de registro serán de 1.200 mm de diámetro. Para su correcta ejecución se dispondrá 

una cimentación de hormigón armado sobre la que se apoyan los anillos de hormigón 

prefabricado que conformarán el pozo de registro. 

4.3.3.1.5 Tuberías 

Todas las tuberías proyectadas recogen las prescripciones técnicas de diseño de los futuros 

explotadores (Consorcio Provincial de Aguas, Diputación de Málaga). 

4.3.3.2 Estaciones de Bombeo de Agua Residual (EBAR) 

Para la correcta agrupación de los vertidos, tal y como se ha comentado anteriormente, se han 

dispuesto un total de dos estaciones de bombeo. A continuación, se detallan las características 

de las mismas. 

4.3.3.2.1 Reacondicionamiento de EBAR La Estación 

Se trata de la EBAR existente en la barriada de La Estación, que actualmente bombea los 

vertidos del entorno hasta el PV3. Se proyecta reacondicionarla para dar servicio al nuevo 

colector 3 de impulsión descrito anteriormente. 

Se ubica en viario público de la barriada de La Estación. 
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Ubicación EBAR La Estación. 

La EBAR consta de un desbaste previo, según cestillo de gruesos (paso 30 mm), y una cántara 

de bombeo para la instalación de bombas sumergibles en configuración 1+1R. El funcionamiento 

de las bombas se ha previsto con un máximo de 6 arranques/hora, capaces de elevar un caudal 

de 4 l/s a una altura manométrica de 4,80 m.c.a. 

La estación de bombeo se alberga en una arqueta enterrada con monolito de cuadros eléctrico 

en fachada facilitar su integración urbana. Del mismo modo, se incluye un filtro de carbón activo 

en los registros de inspección para minimizar alguna posible afectación por olores.  

Se ha previsto un alivio de emergencia al río Guadiaro. Debido a que la red del núcleo es 

separativa, no se prevén aportes significativos de pluviales que condicionen el funcionamiento 

de la instalación, por lo que cualquier alivio será esporádico y estará relacionado con paros en la 

instalación. Se evitará el vertido de sólidos y flotantes a cauce gracias a la acción del cestillo. 
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4.3.3.2.2 EBAR Rosilla Alta 

Se trata de la EBAR proyectada en Rosilla Alta para agrupar el vertido de esta barriada (PV4) 

con el de La Estación (PV3). En el proyecto existente esta EBAR se encuentra en zona de DPH 

según la cartografía facilitada por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 

Público Hidráulico, por lo que se ha trasladado fuera de este, como puede verse en los planos 

adjuntos. 

Se ubica en una parcela con referencia catastral 29063A001000500000DI, correspondiente al 

polígono 1 parcela 50 de Rosilla Alta, Jimera de Libar (Málaga). 

 

Ubicación propuesta para EBAR Rosilla Alta. 

La EBAR consta de un desbaste previo, según cestillo de gruesos (paso 30 mm), y una cántara 

de bombeo para la instalación de bombas sumergibles en configuración 1+1R. El funcionamiento 

de las bombas se ha previsto con un máximo de 6 arranques/hora, capaces de elevar un caudal 

de 4 l/s a una altura manométrica de 20 m.c.a. 

La estación de bombeo se alberga en el interior de un edificio para facilitar su operación y 

mantenimiento. Del mismo modo, se incluye una instalación de desodorización para evitar las 

molestias por malos olores a la población cercana. Se ha dispuesto asimismo una sala para 

albergar los cuadros de control.  

Se ha previsto un alivio de emergencia al río Guadiaro. Debido a que la red del núcleo es 

separativa, no se prevén aportes significativos de pluviales que condicionen el funcionamiento 
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de la instalación, por lo que cualquier alivio será esporádico y estará relacionado con paros en la 

instalación. Se evitará el vertido de sólidos y flotantes a cauce gracias a la acción del cestillo.   

4.3.3.3 Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 

Se ubica en una parcela con referencia catastral 29063A002001030000DG, correspondiente al 

polígono 2 parcela 103 de Cañada, Jimera de Libar (Málaga). Esta parcela cuenta con una 

superficie de 4.176 m2. 

La misma quedaría en la margen derecha del arroyo de las Huertas, al que vierte el efluente 

depurado, que vierte al río Guadiaro. La EDAR se ubica fuera de la zona inundable para avenidas 

de 500 años de periodo de retorno. 

 

Panorámica de la parcela prevista para la EDAR de Jimera de Líbar. 

Como ya se ha comentado, el agua residual llega a ella por gravedad desde el núcleo de 

población de Jimera de Líbar, tras ser captada desde los 2 puntos de vertido presentes en este 

núcleo, PV1 y PV2, y por impulsión tras ser captada desde los puntos de vertido de La Estación 

y Rosilla Alta, PV3 y PV4. 

Para la construcción de todas las instalaciones necesarias, se requiere una superficie total de 

unos 2.990 m2 (considerando el movimiento de tierras necesario para implantar la plataforma). 

Una vez finalizada la obra, el cerramiento de la parcela envolverá un área total de 1.811 m². 

La solución para el tratamiento biológico elegida se basa en el empleo de un sistema de lechos 

bacterianos. 
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4.3.3.3.1 Caudal de diseño de la EDAR 

La depuradora está diseñada para el caudal estacional futuro a 2045, siendo 50.75 m3/h el caudal 

máximo de diseño para el pretratamiento y 20.30 m³/h el caudal máximo de diseño para el resto 

de proceso (tratamiento biológico y desinfección). 

Se ha previsto un tanque de homogeneización, una línea de desbaste (con otra en reserva), una 

de desarenado, dos de tratamiento biológico y una para la desinfección del efluente. 

4.3.3.3.2 Línea de agua 

Los procesos y elementos unitarios de la EDAR de Jimera de Líbar son los siguientes: 

�x Pozo de gruesos 

�x Pozo de bombeo 

�x Canales de desbaste 

�x Canales de desarenado 

�x Tanque de homogeneización 

�x Decantación primaria en tanque Imhoff 

�x Lechos bacterianos 

�x Decantador secundario 

�x Desinfección 

4.3.3.3.3 Línea de fangos 

El tratamiento y estabilización del fango producido en la EDAR de Jimera de Libar se compone 

de los siguientes procesos: 

�x Digestión anaerobia en tanque Imhoff 

�x Bombeo de recirculación y purga 

�x Deshidratación mediante centrífuga 

�x Almacenamiento en tolva de fango 

4.3.3.3.4 Descripción pormenorizada de los procesos: línea de agua y línea 
de fangos 

A continuación, se describe en detalle cada una de las instalaciones: 
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LÍNEA DE AGUA 

OBRA DE LLEGADA Y BY-PASS GENERAL 

A la EDAR llega, por gravedad, el colector procedente de Jimera de Líbarun colector de 400 mm 

de diámetro tras haber agrupado los dos puntos de vertido existentes en el núcleo principal, y 

por impulsión el colector procedente de las barriadas La Estación y Rosilla Alta, de 90 mm de 

diámetro. Debido a que las redes municipales son unitarias, se prevé un transporte de sólidos 

relevante, siendo recomendable la instalación de un pozo de gruesos. De esta forma, se consigue 

remover los sólidos más pesados que podrían hacer ineficiente el funcionamiento hidráulico del 

desbaste posterior. El mismo tiene unas dimensiones en planta de 1,5 x 1,5 metros, con un 

calado de 1 metro. Los residuos acumulados en el fondo (con forma troncopiramidal) se extraerán 

mediante una cuchara bivalva con capacidad máxima de 100 litros, potencia de 1,1 kW, peso de 

450 kg y dimensiones de 0,87 m de ancho en posición cerrada y 1,08 m abierta. En el hueco de 

salida hacia el pretratamiento se instalará una reja de gruesos con paso 30 mm, así como una 

compuerta (para poder realizar un desvió general de planta en caso de ser necesario). 

En el mismo pozo de gruesos se dispondrá un labio de vertido para aliviar los caudales superiores 

a 50.75 m³/h, el cual irá equipado con un tamiz con objeto de garantizar el cumplimiento del RD 

1290/2012. 

Cabe destacar que el colector procedente de La Estación, al haber sido predesbastado, se 

conectará directamente a la arqueta de reparto de los canales de bombeo. 

PRETRATAMIENTO 

Tras haber eliminado los gruesos mayores a 30 mm antes del alivio, la misión principal del 

pretratamiento ya dentro de la EDAR será la de eliminar finos, arenas y grasas. 

TANQUE HOMOGENEIZACIÓN Y ALIVIO EXCESO CAUDALES 

Después del pretratamiento el caudal se deriva a un tanque de homogeneización que permitirá 

un reparto constante de caudal al tratamiento biológico, igualar las características del agua y 

almacenar el exceso de caudal durante episodios de lluvia.  

En el tanque se dispondrá un vertedero para la medida de caudales, no permitiéndose la entrada 

de caudales superiores a 20 m³/h en el tanque Imhoff (máximo de diseño del biológico). El alivio 

de exceso de caudal tendrá lugar a través de un labio de altura fija. 

DECANTACIÓN-DIGESTIÓN EN DECANTADOR PRIMARIO O TANQUE IMHOFF 

El objetivo del tanque Imhoff es doble: en primer lugar, sirve como decantador previo para 

eliminar los sólidos sedimentables y, en segundo lugar, como digestor para estabilizar los fangos 
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generados en la planta. De esta manera, con una misma obra civil se consiguen dos objetivos 

dentro del proceso de depuración. 

Se han proyectado dos líneas de tanque formada por dos partes diferenciadas: 

�‡ Una parte superior en la que tendrá lugar la decantación. 

�‡ Una parte inferior en la que tendrá lugar la digestión anaerobia de los fangos. 

Cada una de ellas tiene 6 metros de largo, 3.5 metros de ancho y 6.60 metros de altura. Los dos 

compartimentos (sedimentación y digestión) estarán separados por una fina ranura que permitirá 

el paso de los sólidos que sedimentan, pero que evitará el paso del gas o de los fangos que 

floten con este, no dificultando así la decantación. A su vez, en la planta del tanque se 

diferenciarán tres zonas: dos laterales de decantación, separadas de una central para la salida 

de gases y flotantes. No se requerirá energía para la digestión ya que esta se calcula para la 

temperatura ambiente. El fondo del tanque se construirá con tolvas múltiples para la 

concentración del fango y la extracción se realizará mediante tubos individuales. 

La zona de decantación se ha dimensionado para trabajar con un tiempo de retención de 1.5 

horas a caudal máximo. Respecto al a de digestión, se ha considerado que los fangos tengan 

una edad de 67 días, con una concentración del 5%.  

TRATAMIENTO BIOLÓGICO MEDIANTE LECHOS BACTERIANOS 

A la salida de la decantación primaria el agua pasa a un pozo de bombeo para la dosificación de 

caudal al lecho bacteriano. Este bombeo es necesario para garantizar un crecimiento y 

desprendimiento uniforme de la biomasa. 

El caudal se dosifica a través de un distribuidor rotativo ubicado en la parte superior del lecho, el 

cual consta de cuatro brazos montados sobre un pivote central. Estos brazos son huecos y se 

encuentran perforados a lo largo de toda su longitud para conseguir una distribución homogénea 

del agua en toda la superficie del lecho. Estas aperturas estarán más espaciadas en la zona 

central. 

El lecho no es más que un depósito cilíndrico, en donde el agua va percolando desde la parte 

superior hasta el fondo, pasando por un medio filtrante que en este caso es plástico. Cada una 

de las piezas de relleno presenta forma de colmena, con superficie corrugada de forma que se 

favorezca el crecimiento de la biopelícula y aumente el tiempo de detención.  

La adsorción de la biomasa al material de soporte es posible gracias a la existencia de un flujo 

de aire a través del lecho, el cual puede ser o bien natural o bien forzado. En este caso, se ha 

previsto que el funcionamiento normal sea mediante ventilación natural, aunque se han previsto 
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los equipos para reforzar con una ventilación forzada en caso de que la explotación así lo 

requiera. 

El agua se recoge en la parte inferior gracias a un sistema de drenaje consistente en una solera 

conformada por apoyos y viguetas, los cuales permiten el paso del agua e impiden el del material 

de soporte. Bajo esta plataforma, se conforma una solera con pendiente hacia el centro del lecho. 

Entre ambas se deja un espacio suficiente para los equipos de ventilación forzada. 

DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La clarificación final del efluente se realiza en dos tanques de sedimentación secundaria. 

El efluente decantado se recoge en la parte superior del tanque, por rebose a un canal perimetral 

de 40 cm de ancho. El vertedero es dentado, del tipo Thompson y de 20 cm de altura. El agua 

recogida por estos canales perimetrales es el efluente final de la planta, que se vierte al cauce 

público, tras la cloración final. 

El decantador dispone de un puente giratorio dotado, a su vez, de un barredor superficial, el que 

empuja los flotantes acumulados en la superficie del agua hacia una tolva semi-sumergida de 

recogida. Dicha tolva está montada en la pantalla deflectora y la salida inferior está protegida por 

una válvula de manguito elástico neumático, que se acciona a través de una electroválvula. Esta 

válvula se abre de forma automática con un interruptor, accionado por el puente en su 

acercamiento a la tolva. El tiempo de apertura de la válvula se controla por un temporizador 

programable. La mezcla de flotantes y agua entra en un pozo de bombeo, de donde se recircula 

al concentrador de grasas. El funcionamiento de dicho bombeo es automático, controlado por 

detectores o interruptores de nivel montados dentro del pozo de bombeo. 

CLORACIÓN FINAL 

Se instalará una cloración final del efluente, en una cámara laberíntica, que asegura un tiempo 

de contacto en la situación futura mayor a 15 min a caudal máximo. 

El sistema de dosificación estará compuesto por un depósito de almacenamiento de hipoclorito 

sódico con una capacidad superior a 15 días de consumo, y dos bombas dosificadoras, una de 

ellas en reserva, capaces de dar un caudal entre 10-y 100 l/h. 

LÍNEA DE FANGOS 

RECIRCULACIÓN Y PURGA DE FANGOS 

Se han previsto dos bombas de recirculación, una de las cuales es nominalmente de reserva. La 

marcha de las bombas de servicio es manual y continua. El fango de recirculación se envía al 
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decantador primario de cabecera para alimentar el proceso de digestión o estabilización del 

fango. 

DESHIDRATACIÓN DE LOS FANGOS 

Considerando que las centrífugas admiten la entrada de fango con concentraciones a partir del 

3.5% (35 kg/m³), se opta por omitir el espesador de fangos, de modo que estos pasan a ser 

deshidratados directamente desde el tanque Imhoff. 

Los fangos a deshidratar se extraen del tanque Imhoff y se envían a los decantadores 

centrífugos. Las bombas previstas, una de operación normal y otra de reserva, son centrífugas 

sumergibles preparadas para impulsar un caudal de 2m³/h, con impulsor vortex, 1450 r.p.m y 

motor de 1,3 kW de potencia. El bombeo se operará y controlará mediante un variador de 

frecuencia flotante entre las unidades de bombeo. 

DECANTADORES CENTRÍFUGOS 

Se ha proyectado un proceso de deshidratación basado en el empleo de una centrífuga, pues al 

haber suprimido el espesador es la que más eficiencia puede aportar en el proceso de reducción 

de volumen del fango. La centrífuga se ha dimensionado de manera que el contenido en materia 

seca sea superior al 20% con la máquina trabajando 5 días a la semana y 7 horas al día. 

Los fangos entran en mezcladores cónicos estáticos, donde se mezclan con un floculante 

polimerizado (polielectrolito). La preparación y dosificación de este reactivo se describe más 

adelante. Al salir del mezclador, los fangos quedan floculados. Después de pasar por la 

deshidratación, los fangos alcanzan una concentración del orden del 20%. 

La torta de fangos cae de las máquinas a un contenedor mediante bombas de tornillo helicoidal 

excéntrico, considerando dos unidades, una en reserva, especial para fangos de gran 

concentración y muy espesos; dicha torta se lleva a una tolva de almacenamiento, para su 

disposición posterior en vertedero. 

El agua eliminada de los fangos se conduce, por gravedad, al sistema de drenajes y vaciados, 

para su bombeo automático a la cabecera de la planta; dicho sistema se describe más adelante. 

PREPARACIÓN Y DOSIFICACIÓN DE POLIELECTROLITO 

El polielectrolito se prepara de forma automática, como una solución al 0,2%; se trata de una 

planta compacta, cuya capacidad unitaria es de unos 1.000 litros. 

El polielectrolito en gránulo se dosifica, muy paulatinamente, a un vórtex de agua, minimizando 

así la formación de grumos; los caudales de gránulos y de agua se regulan con un dosificador 

volumétrico y un rotámetro, respectivamente, para producir la concentración deseada. Dicha 
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mezcla de agua y gránulos entra en el depósito compartimentado, donde la disolución del 

producto se termina con la ayuda de varios agitadores lentos. 

Se han previsto dos bombas dosificadoras de tornillo helicoidal excéntrico, de caudal regulable 

entre 20 y 200 l/h, vía un motor-variador; una de dichas bombas es una reserva. Estas bombas 

se ponen en marcha, automáticamente, con la puesta en marcha de las bombas de fangos 

digeridos. La máxima concentración prevista del reactivo en los fangos es de 7 g/Kg MS. 

4.3.3.3.5 Desodorización 

Se realizará la desodorización en la sala de deshidratación del fango, en la sala de 

almacenamiento de los residuos del pretratamiento y en la atmósfera libre de la tolva de fangos. 

Debido al tamaño de las instalaciones, se ha considerado más conveniente la instalación de un 

sistema de desodorización mediante filtro de carbón activo. La torre de lavado es de tipo 

horizontal con objeto de facilitar las labores de mantenimiento y sustitución de los filtros. 

4.3.3.3.6 Redes de servicios 

AGUA POTABLE: Con objeto de garantizar el suministro de agua potable para labores de 

limpieza y aseo, se contemplan las siguientes actuaciones: 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 63 mm de 5 metros de longitud para el abastecimiento 

a la EBAR La Estación a reacondicionar. 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 75 mm de 5 metros de longitud para el abastecimiento 

a la EBAR Rosilla Alta. 

�‡ Conducción PEAD PN10 DN 63 mm de 390 metros de longitud para el 

abastecimiento a la EDAR. El agua potable, que se conduce a la planta en tubería 

de polietileno desde la red de abastecimiento de La Estación, está disponible en 

todos los edificios: tanto en el de instalaciones para la preparación del polielectrolito 

como en el de control para el uso en laboratorio y aseos. 

AGUA DE SERVICIO INDUSTRIAL: Las redes de agua de servicio están alimentadas con el 

efluente final de la planta, impulsado por un grupo de presión hidroneumático. Dicho grupo, que 

aspira agua tratada de la cámara de desinfección, comprende dos bombas de rodete multicelular 

y un depósito de presión. El funcionamiento en cascada de las bombas es automático, según las 

variaciones de presión en las redes de servicios, controlado por presostatos montados en el 
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citado depósito hidroneumático. El caudal total del sistema es de 6 m³/h a una presión máxima 

de 4,5 kg/cm². 

AIRE DE SERVICIO: Para las necesidades de aire comprimido de la planta, tales como el 

funcionamiento de las válvulas neumáticas o la aireación en el reactor, se ha previsto un grupo 

de compresión de aire formado de un compresor y un depósito de presión. El funcionamiento del 

grupo es automático, según las variaciones de presión en las redes de servicio, controlado por 

un presostato montado en el citado depósito de presión. 

VACIADOS Y DRENAJES: Para todos los depósitos de la instalación, se ha creado una red de 

drenajes y vaciados que conducen el caudal de aguas de vaciado al pozo de vaciados, desde el 

cual se bombea a cabecera de la planta. Dicho pozo recibe también aguas de sobrenadantes del 

lavadero de arenas, del separador de grasas, la fase acuosa de los fangos en deshidratación, 

etc. 

4.3.3.3.7 Vallado perimetral de la parcela 

En la zona de acceso vehicular y peatonal (a cada lado de las puertas), el cerramiento consta de 

una cimentación mediante zapata corrida de hormigón de 40 cm de ancho sobresaliendo 15 cm 

del nivel del terreno. Sobre esta se dispondrá un muro de bloques de hormigón de 20x20x40 

armados (4Ø8), de 2,80 metros de altura y revestido con aplacado de piedra laja recibido con 

mortero de cemento. 

 

En el resto del perímetro, el muro tendrá 80 cm de altura y sobre el mismo se colocará un marco 

de acero galvanizado, con perfiles metálicos tipo Hércules o similar de 2 metros de altura. 
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El acceso de los vehículos se realizará a través de una puerta corredera tipo cancela de una 

hoja, fabricada con estructura tubular galvanizada laminado en frio, con zócalo de chapa perfilada 

y barrotes verticales de tubo rectangular. Las soldaduras irán tratadas con pintura galvánica y 

contará con un pórtico lateral de sustentación equipado con roldanas de nylon y tope de cierre; 

con ruedas torneadas galvanizadas con rodamientos autoengrasados, apoyados sobre carril y 

cerrojo de enclavamiento al suelo. Por su parte, para el acceso peatonal se ha previsto próxima 

a la anterior una puerta de 1,5 m de ancho. 

4.3.3.3.8 Edificios de la EDAR 

Se proyectan dos edificios: 

�‡ Edificio para deshidratación de fangos, almacenamiento de residuos del 

pretratamiento y sala grupo electrógeno. El mismo se divide en tres estancias, con 

objeto de independizar los procesos y evitar los daños a la maquinaria debido a la 

atmósfera corrosiva que genera el fango. 

�‡ Edificio de control y taller, en donde se emplaza el aseo, la oficina, el laboratorio, la 

sala de CCM y una zona para almacenaje. 

El cerramiento de dichas edificaciones será de bloques de hormigón de 20x20x40 y revestimiento 

con mortero monocapa. 

4.3.3.3.9 Nuevo camino de acceso a la EDAR 

El acceso a la EDAR se prevé desde la calle Miguel de Cervantes, antes del paso superior que 

da acceso a la avenida de la Barca. Tendrá una longitud de 450 metros, ancho de 5 metros y 

peralte del 2%. 

El firme estará constituido por las siguientes capas: 

�x 5 cm de AC16 surf B50/70 S 

�x Riego de imprimación C60BF 4 IMP 

�x 35 cm de zahorra artificial 

4.3.3.3.10 Descripción, caracterización y modo de funcionamiento de los 
distintos focos de contaminación acústica 

La centrífuga trabajará 2 días a la semana, 5 horas al día.  

Los equipos del pretratamiento todo el día, todos los días de la semana. 
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Las bombas trabajarán entre 12 y 15 horas al día. 

4.3.3.4 Conexiones Eléctricas Exteriores de Media Tensión 

A continuación, se describen someramente los aspectos más importantes de la instalación 

eléctrica proyectada, desarrollada más ampliamente en el ANEJO 11. �³�&�È�/�&�8�/�2�6��

�(�/�e�&�7�5�,�&�2�6�´. 

4.3.3.4.1 Suministro eléctrico EBAR La Estación 

La acometida a la EBAR La Estación se realiza en baja tensión desde un Apoyo Metálico en Baja 

Tensión próximo. Para ello, se dispondrá una acometida subterránea de 30 metros de longitud. 

4.3.3.4.2 Suministro eléctrico EBAR Rosilla Alta 

La acometida a la EBAR Rosilla Alta se realiza en baja tensión desde un Apoyo Metálico en Baja 

Tensión próximo. Para ello, se dispondrá una acometida subterránea de 20 metros de longitud. 

4.3.3.4.3 Suministro eléctrico EDAR 

La acometida será mediante conducción aérea en media tensión desde el punto de conexión 

hasta la EDAR. Para ello se requiere intercalar un nuevo apoyo en la línea aérea LAMT 

Ronda/20/Buitrea, desde el que se realizará un tendido aéreo a la tensión de 20 kV hasta la 

EDAR y en la misma el entronque aéreo-subterráneo. En la EDAR se dispondrá un centro de 

transformación de superficie compacto de intemperie monobloque tipo caseta de hormigón 

prefabricado. Cabe destacar que esta actuación supone una reconducción de Suministro 

eléctrico EDAR. 
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Nueva línea aérea de Media Tensión para suministro a la EDAR. 

El punto de toma se encuentra en las coordenadas X-295951.00, Y-4059198.00, a una distancia 

aproximada de 288 metros a la EDAR. 

Para llegar hasta la depuradora es preciso el tendido de una nueva línea área en MT, de 20 kV 

y 288 m de longitud. En total, se implantarán 4 nuevos apoyos. Para la ubicación de los apoyos 

intermedios de alineación (1 en total) se excavará una zanja de 1,25x1,25x2 m (1,56 m2 de planta 

por 2 metros de profundidad). Para la implantación de los apoyos de ángulo y finales se excavará 

una zanja de 2x2x2,5 m (4 m2 de planta por 2,5 metros de profundidad). Se trata de 3 apoyos en 

total: el primero, se trata del nuevo apoyo en el que nos conectamos a la línea existente; el 

segundo, entronque de vano flojo; y último, en el que se realizará la conversión de aéreo a 

subterráneo. 

Por razones de seguridad, fiabilidad y calidad en el suministro, parte de estas obras serán 

realizadas directamente por ENDESA, como son la adecuación y sustitución de los apoyos 

existentes, la mano de obra del tendido de línea y el entronque y conexión de las nuevas 

instalaciones con la red existente: 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

La potencia máxima estimada en las instalaciones de la EDAR será de unos 103 kW, por lo que 

se proyecta un centro de transformación de (1) x 160 KVA a 20 KV. 
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